
 

 
• • •

 

• • •

 • • 



 

 

•
•

•

--t o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
::, 
o -, 
QJ 

e,:, 
0 z: 
¡- e-... 3 
::::11 

CD 

o 
e .¡:,.. - CD 
ñ' en 
¡;· CD 

(") - ~ 

= 
c... 
e 
CD 
< 
CD 
(J) 

~ 
c. 
CD 
c... 
e 
::, 
o· 
c. 
!E. 
N 
C) ,_. 
CD 

N 

REGLAMENTO DE CONSTRUCC!ON 
DEL MUNICIPIO DE CABORC A, SONORA 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTiC ULO 1.- Todas las obras de construcción , modificación, ampliación, así como de instalación de 
se rvicios en la vía públ ica , q ue se realicen den tro del m u nic ip io de H. Caborca deberán c ump lir con las 
d isposi c io nes conte n idas en e l p rese nte reglamento y en La ley de O rdenamiento Te rr i to r ia l y Desarro llo 
Urbano del Estado de Sono ra 
ARTCULO 2.• Para los fi nes de este reglamento se d es ignará a la Ley 254 de Ordenamiento Territorial y 
Desarro llo Urbano del Es ta do de Sonora, como "La LeyM ; al Ay untamiento de H. Cabo rca, como Me l 
Ayuntamlento M: al programa m unicipal de desarrollo urbano y a los programas parc ia les, como 
" P r ogramas": a la Dirección de Desarrol lo Urbano y Ecología, como "La Dirección" y a la Comisión Técnica 
de construcciones del municipio de H. Caborca, como la "Comisión Téc n ica". 
AR TÍC ULO 3.• Para l a realización de las obras señaladas en e l Articulo "1" del presente ordenam iento, se 
reque rirá autorización previa del Ayuntamiento , por conducto de !a Di r ección, quien asimismo será la 
a uto~idad competente pa ra la aplicación de este regla m ento 
A R T ICULO 4 .- Son faculta des y obligaciones de la D irección las siguientes: 

l. Proponer a l Ay untam iento por cond ucto del Pres iden te M un ic ipa l , las po lítica s , normas, planes y 
prog ramas sobre ed if icaci ón, zo n ificación y uso de l s uelo, así como para la armonización, 
preservación o mejo ramiento c!e aspectos arquitectónicos de los elemen tos urbanos 

11. Exig ir que las co nstrucciones e instalaciones en p red ios y v ias públicas, cump lan co n l os requ is itos 
estab l ecidos por este ordenamiento, y en su ca so fijar los req uis itos técn icos a los que deberán 
sujeta rse a fin de satisfacer las cond iciones de seguridad. higi ene e imagen urbana 

111. Aplicar las políticas y normas establecidas en los p lanes, programas y en este reglamento. en las 
autorizaciones de uso del suelo y de destino de las construcciones 

IV. Otorgar o negar en los térm inos de La Ley y del presente ordenamien to, las licencias de 
construcción, instalación , ampliación. modificación y demolición de obras que les sean solici tadas. 

V. lleva r un reg istro clasi fi cado y la evaluación de los d irectores responsables de obra en coordinación 
con los Colegios de Ingen ieros Civiles y Arquitecto s . 

VI. Rea liza r las inspecciones y es tu d ios necesarios para las autorizaciones de so l icitudes de 
constancias de zonificación, de demoliciones. ampliaciones , construcciones y ocupaciones de v ia 
púb li ca, a través del pers onal técnicamente preparado y con grado m ín imo e.l e licencia tura en las 
ramas de ingen iería o arqu itectura. 

VII. Acordar y aplica r las medidas que fuere n p rocedentes en relació n con las edificaciones pe ligrosas, 
ma lsanas o que causen molestias a la comun idad . 

VI II. Autorizar o negar de acuerd o a este reglamento la ocupación y el uso de una instalación, edifi cación 
o construcción. 

IX Realizar en los términos que establece la Ley. los estudios para es tablecer o modificar la s 
limitaciones respecto a !os usos, destinos y reservas del suelo urbano , de construcción. éreas 
verdes y determinar las densidades de pob lación perm isible. 

X. E jecu tar las ob ra s con cargo a l propietario de inmuebl e . de aquellas que la Dirección le hubiere 
ordenado realizar y que no !as haya ejecutado 

XI Mantener abierta comun icación y coordinación con el comité de planeació n mun i cipal, a fin de poder 
otorga r informac ión actualizada a qu ien lo soli ci te , de los programas y dec laratoria s que def inan los 
u sos y destinos del su e lo u rb ano, a línearn ie ntos y res tri cciones que han de regir los proyectos 
arqui tectó nicos de los d istintos centros de población de l municipio. 

X! I. Coadyuvar con las autor idades estata les y federales. en la aplicac ión de las d isposiciones legales 
relativas a desarroll o urbano. 

XII I Rea li zar inspecciones a las obras en ej ecución o ya t erminadas, a fin de ve r i ficar e l c umpl imien t o a 
las especificaciones conten idas en la licencia correspondiente, et uso de la edificación y las 
condiciones estructurales que pe rmitan su uso 

XIV. Imponer las sanciones correspondientes por vi olaciones a las disposiciones de este reg lamento 
XV. So licitar e l auxi l io de la fuerza públ ica, cuando fuere necesario para hacer cump lir las 

determinaciones. 
XVI Notificar a la tesorería municipal de las multas impuestas por infracciones a este reglamento. 

XV II. Formar parte del s istema integ ral de la administración pública m un icipa l, c umpl iendo con los 
princ ipios gene ra les de la a rchivistica que perm itan el registro , identificac ió n , seguimiento. 
integrac ión . clasificación. control, conservaci ón y valoración, eliminación y digitalizac ión de la 
documentación qu e genere y reciba es ta á rea admi n is trativa: esta b lec iendo una vigencia de dos 
años e n pape l físico, conservando la informac ió n en soporte e lectró nico o d ig ita l 

XVII I Los demás que l e confiere la Ley, este reglamento y las d isposiciones legales ap li cables 
ARTÍC ULO 5.- E\ Presiden te Municipal. de acuerdo con el cabildo creará la Com isión Téc nica de 
construcción, como organ ism o au x iliar de la Direcció n, la cual se integrará por lo menos con un 
representa nte de cada uno de los organismos y dependencia siguientes: 
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El Cuerpo de Regidores , e l Colegio de Ingenie ros , el Coleg io de Arq uit ectos, Colegio de Va luadores . un ORO 
Titu lar de cada Coleg io (Ingen ie ros y Arquitectos) . la Sec retaría del Ayu ntamiento, la Dirección de Obras 
Públicas, la D irecció n de Desarro llo Urbano y Ecología y la D irección de Servic ios Públ icos. 
ARTiCULO 6 .- La Com isión Técnica será un organ ismo de consulta , para la actualización o modificación de 
este reglamento, y en los demás asuntos que en relación a su aplic ación le sean planteados po r el 
Ayuntamiento o la Dirección. Sus dictámenes tendrán el carácter de recomendación . 

TITULO SEGUNDO 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y V ÍAS PÚBLICAS 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍ CULO 7 .- Se entiende por bienes de l dom in io público que co nstituyen el patrimon io del mun icipio, los 
sella lados en el Art icu lo 188 de La Ley de Gob ierno y Ad m i ni strac ió n Munici pa l 
AR T ÍC ULO 8.- Para los efectos de este regla men to , vía pública es t od o espacio de uso común. destinad o al 
l ib re tráns it o de las personas y de los veh ículos en los términos de La Ley d e Tráns ito del Est ado, a s í como 
todo inmueble que de hecho se destine para tal f in. Es caracterls l ica de la vía públ ica conformar la imagen 
urbana e n todas sus necesidades, así como destinarl a para recreación. iluminación y asoleamiento de los 
edificios que la conforma y la l imitan , da r acceso a las viviendas y a cualquier instalac ió n de una obra 
pública o servicio público. Este espac io está limitado por la superficie engendrada por la generatriz vertical 
que sigue el li ndero de dicha vía públlca . 
ART ÍC ULO 9.• Todo inmueble consignado como vía pública en algún plano , o registro oficial existente en la 
D irección, en e l a rchivo del Ayuntamiento , mus eo, bib lioteca y otra dependencia, se presumirá salvo prueba 
en contrario que es vía pública y que pertenece a! municipio. 

CAPITULO 11 
USO D E LA V ÍA PÚBLICA 

ART ÍCULO 10. • Nad ie puede invadir la vía pública sin auto rización de la Dirección con constru ccio nes e 
instalac iones. ni a éreas n i s ubterráneas y quien lo haga está o bl igado a destruirlas o re ti rarlas: de no 
hacerlo en el t é rmino que le conceda la Dirección ést a lo ha rá a cargo de l infractor. s in perju ic io de la 
aplicación de la sa nción correspondiente. 
ARTÍC ULO 11.• La Dirección podrá otorgar autoriz acione s prov isionales para la ocupación o ejecución de 
obras de la vía pública . en los siguientes casos: 
1 . Para rea l iza r las obras, modificaciones o reparaciones a la vía púb li ca. 
2. Para las insta laciones de servicios públicos, o construcciones provisiona les. 
3. Para const ru i r instalaciones subterráneas 
4. Para ocupar la via pública con maquinaria o materia l de construcción. La D irección al otorgar 

autorización para las obras anteriores , señala rá en cada caso las condiciones a las cua les deberán 
sujeta r se. 
Los solicitantes estarán ob l igados a e fec tuar las reparacion es correspon d ientes, pa ra rest a ura r o 
mejo rar e! estado original de la v ía pú b lica . o en s u caso hacer el pag o correspondiente cu an do la 
Dirección la realice. 

ARTICULO 12. - No se autorizará a !os particulares el uso de la vía pública pa ra: 
1. Realiza r ob ras o actividades que ocasionen mo lestias a la com unid ad y que afecten el equ ilibri o 

ecológico como la producción de po lvos, humos, malos olores , gases o ru idos . 
2. Colocar anu n cios. 
3. Derramar agua por su superfi cie. 
4 Colocar depósitos de basura. salvo en los casos previstos en el reglamen to de limpia . 
5 Aquellos otros fines que el Ayuntamiento considere cont rarios a l interés público. 

ARTÍCULO 13.- Los permisos o concesion es que el Ayuntamiento oto rgue , para la ocupación , uso del 
aprovecham iento de la s vías públicas o de cualquier bien dest inado a un servici o público, no crea n ingún 
derecho real y siem pre serán de carácter revocable y temporal. 
ARTÍCULO 14.- Toda persona que ocupe la vía pública con obras o in stalaciones , estará obligada a 
retirarlas o cambiarlas de lug ar po r su exclusiv a cue n ta cu ando la Direcc ió n lo req u iera, as í corno mantene r 
los seña lamie ntos necesarios para ev itar cua lq ui er clase de acc iden te . En los pe rm isos que el prop io 
Ayuntamie nto ex p ida pa ra la ocupación o uso de la vía pública, se en te nd erá co ndi cionado a la observancia 
de l presente Titul o aun que no se exprese . 
ARTÍCULO 1 5.• En caso de fuerza mayo r a la s empresas prest adoras de servicios públicos, compañías 
constructoras o contratistas podrán ejecutar de inmediato la s obras de emergencia que se requieran, pero 
estarán obl igadas a dar aviso y a solicitar la autorización correspond iente en un plazo de tres días a partir 
de aquel e n que se inicien d ichas obras . Cuando el Ayuntamiento tenga necesidad de remover o de retirar 
dichas obras, no estará obligado a pagar cantidad alguna y el costo del ret iro será el ca rgo de la empresa 
correspondiente 
ARTÍCULO 16.- El Ayuntamiento podrá ordenar las medidas adm in istrat ivas encaminadas a mantener o 
recuperar la posesión de los bienes i ncor porados al dominio púb lico, asi como remover cualquier obstácu lo 
natural o a rt i f ic ia \ que im p ida decretar las medidas pertinentes 

CAPITULO 111 
INSTALACIONES SUBTERRANE AS Y AEREAS EN LA VÍA PUBLICA 

ARTiCU LO 17.- Las instalaciones subter ráneas para los servicios públicos de agua potab le y a lca n taril lado , 
de teléfonos, alumbrado públ ico, seméforos. ene rgía eléctrica , gas y cualquier otra , deberán loca lizarse a lo 
largo de aceras o camellones. Cuando se local icen en l as aceras deberán d istar por lo menos c incuenta 
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centímetros de l limite del pred io. La Dirección fija rá en cada ca so. las profundidades máxim as y mínimas a 
las que deberá coloca rs e cada insta lación y su localización en relación con las demás insta laciones. 
ARTÍCULO 18.- Las instalaciones aéreas en la ví a públ ica , deberán ser sostenidas sob re po stes colocados 
para tal efecto. Los postes se coloca rán dentro de la acera a una distancia m inima d e veinte centím et ros 
sob re el borde de la guarnición y el punto más próximo a l poste. En las v ías públicas en que no e xistan 
ace ras , los interesados solicitarán al H. Ayuntami ento el trazo de la guarnición. 
ARTÍCULO 19.· Los cables de reten idas, las ménsu las , las alcaya tas, así como cua lquier ot ro acces orio de 
los que se usan en los poste s o las in stalaciones, deberán coloca rse a no menos de dos metros cincuenta 
centím etros de la a ltu ra sobre el nivel de la acera . 
ARTIC UL O 20.- Los propietarios de los postes e instalaciones en la via pública, estarán ob li gados a sol ic itar 
permi so para la insta lación de los m ismos a la Direcc ión , y con arreg lo a lo que disponga al efect o este 
reglam ento . 
ARTÍCULO 21.- El Ayuntamiento podrá ordenar e l retiro o luga r de postes o instalacio nes por cue nta de sus 
pro p ieta r ios . por ra zones de seguridad, porque se modi fique la anch ura de las aceras p or efecto de la 
Yia lidad o porque se ejecute cualquier obra e n la vía públi ca que asi lo req uiera. Si no lo hicieran dentro del 
plazo que se les haya f ij ado. el propio Ayuntamiento lo ejecuta rá a cost a de dichos prop ietarios. No se 
permitirá coloca r postes o instalaciones en las aceras . cuando con ést os se impida la entrada a un predio . S i 
el acceso a un predio se construye estando ya colocados, el poste o ta instalación. deberá ser cambiado de 
luga r por el propietario de los m ismos, pero los gastos serán por cuenta del propi etario del predio. 

CAP ITU L O IV 
MANIOBRAS EN LA VIA 

ARTÍCULO 22.- los Ye hícul os que carguen o desca rguen mate ri ales pa ra una obra, podrán e s t aciona rse 
momentáneamente en la Yia pública durante los horario s que f ije la Dirección, y con arreg lo a lo que 
d is pc,,nga a l efecto este reg lamento . 
ARTICULO 23.- Los escombros. excavac iones y cua lquier otro ob s tácu lo para el tróns ito en la via públ ica . 
originados por obras púb licas o privadas , serán señalados ad ec uadamente por los responsa bl es de las 
obras, co n band eras y let rero s durante el dia, y con señales lum ino sas c laramente v isibles , durante la n oche. 
ARTÍCULO 24.-las ram pas en gua rn iciones y banquetas para la entrada de vehículos a lo s predios no 
deberán entorpecer el paso ni ca u sar molestias a los peatones. l a banqueta deberá conservar su nivel 
normal y la rampa se reali za rá en el érea comprendida por el arri ate entre banqueta y guarn ici ón 
ARTÍCULO 25.- Los pro pietarios estará n obligados a restablecer por su c uenta las banqueta s y gua rnicion es 
que se h aya n deteriorado con motlyo de la obra. 
ARTÍCULO 26 .- Siempre que se ejecuten obras de cualquier clas e en la vía públ ica o cerca de ella, se 
tomarán las medidas de seguridad necesarias para e vita r los daños o perj u icios a las in stalaciones . a los 
tra bajadores y a te rceros. 

CAPI T ULO V 
NOMENCLATURA Y NÚMERO OFICIAL 

ARTÍCU L O 27 .- E l Ayuntamiento, atend iendo las indicacione s del co nsejo municipal de nomenc la tura, 
establecerá la denom inación de las Yias púb li cas, parq ues, jard ines y p lazas ; y será la D irecc ión, la 
auto ridad facultada para fijar la numeración de los predios ub ica dos dentro del municipio. 
AR TÍCULO 28 .- La Dirección previa so l ic itud y pago de los derechos correspond ientes, seña la rá para cada 
pred io que ten ga frente a la vía pública un solo número. 
ART ÍCULO 29 .· El número oficial deberá colocarse en parte visible de la entrada de cada ed ificac ión. en un 
recuadro mínimo de 20 c entíme tros y deberá ser claramente legible. 
ARTICULO 30 .- La Direcció n pod rá ordenar cua nd o así se requiera , el ca mbio del número oficia l, lo cual 
notificará al propieta r io, quedando éste obligado a co locar el número en el plazo que se le fije , pudiendo 
conservar e l anterior durante los siguientes 90 días . La Dirección notifica rá d icho cambio a la Dirección 
general de correos, a la Dirección de telégrafos y al registro del programa municipal del centro de población 

CAPITULO VI 
ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO 

ARTÍC U LO 31.- El alineamiento ofic ia l es la distancia que exi ste ent re e l limi te del predio que colinda con la 
v ía pública y el parámetro más cercano de la construcción: entendiéndose por el límite de l pred ió, a la traza 
sobre e l terreno que l im ita al inmu e b le respectiv o , con la vía púb li ca en uso o con la f utura Yía determ ina da 
en planos y proyectos. de acuerdo a l prog ra m a parcial de Yia l idad 
A RTÍCULO 32 .- la D irección, con apego a los prog ramas, estará f acultada para f ij ar las distintas zonas en 
la s que se d ivide el m un ic ipio . a e fecto de determ ina r e l tipo , c lase. alineamiento y a ltura de las 
cons trucciones o de las instalaciones que puedan levan tarse en ellas. 
ARTÍCULO 33.• A so lici tud del in teresado y preYio pag o de los derechos correspo ndi entes, la Dirección 
expedirá las constancias de zonificación, en las que se ind icará: 

1 El uso perm iti do. prohibido o condicionado de acuerdo con los programas 
11. Las restricciones de altura , caracterís t icas a rqui t ectónicas de la zona en que se pretenda co nstru ir 

y el alineamiento oficial. el cual se dete rmi nará considerando lo sigu iente· 
La res tri cción mí ni ma general será de 2 .50 metros . 
En predios ubicados en esquina la restricció n late ral será de un metro, de acue rdo a lo establecido 
po r el A rtí culo 35 de este r eglamento . 
En e l caso de fracci o namientos o desarrol los urbano s cuya restricc ión haya s id o determinada con 
ante rior idad a la expedició n de este reg lamento , deberá respetarse la impuesta originalm e nte, y 
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En todo caso, la restricción esta rá sujeta a l tipo de obra de que se trate , y se apl icarán las 
dispos iciones que para el efecto establecen los programas respectivos 

1. El número ofi cial correspond ien te a l predio respec tivo 
2. El coeficiente de oc upación máxima de suelo: y 
J. El área de estacionamiento con que deberán contar la s ed ificaciones que se pretenda n 

construir 
CAPITULO V II 

DE LA S RESTRICC IO N ES 
ARTÍCULO 34 . - La Dirección estab lecerá la s restr icciones que ju z gue necesa rias para la rea lización de 
obras de construcción o pa ra e l uso de cualqu ier inmu eble de acuerdo a la zo na en la que se localicen, las 
qu e se precisa rán fl n las co nstancias de zoni ficación que e xp ida, q uedando ob ligado s los propietarios o 
po seedo res de los inmuebles a respeta rl as. 
ARTÍCULO 35.- La restri cción mín ima genera l será de 1 .00 m para pred ios h abítacionales. y de 7 .00 m pa ra 
cons trucc iones que no vengan indicad a s en los p la nos de y ial idad de LOS PROG RAMAS: pudi end o construir 
protección para su predio sob re el área que nos ocupa , siempre que é sta no obst ruya la Yisua l y sin que 
exceda de una altura d e 0.80 m . sa lvo que sea corno barandal metál ico o rn amental y como delimitación del 
predio (Ye r figu ra 1 ). 
Los propietarios de lo s predios ubicados en esquina, además de respetar el alineam ien to por la calle 
principal, deberán dejar un triángulo con l ibe rt ad visual de 2.50 en la calle pr incipal y 2.50 en la ca l le 
secundaria . pudiendo construir protección para su pred io sobre el área que nos ocupa, siempre que ésta no 
obstruya la Yisual y sin que exceda d e una al t ura de 0.80 m , sa lvo q u e sea como barandal m et ál ico 
ornamental y como delimitación del p redio (ver figura 1). 
P ara el caso de construcción de estacionamiento a cub ierto en esta área , sus apoyos serán en 
que n o excedan los 0.60 m. separados con d istanc ias no m eno res a 2 .00 m. pudiendo carg arse 
limite de l pred io. En el caso de acceso a estac ionamiento o cochera , la s ep arac ión entre co lumnas 
2.5 0 m m ínimo (Yer figura 2). 
En los predios ha bitaciona l es se pod rá construir b a rda con un a al tura máxima de 3.00 rn ca rgada al límite de l 
predio , s iempre y cuando la co n s tru cción de la casa tenga un remeti mi en to de 3.00 rn como rnínirno (ver 
figu ra 3). Se deb erá respetar el tr iángul o con libertad visual en los p red ios ubicados en esqu ina. 
E n el caso d e los fraccionamientos o desarrollos u rbanos cuya restricción haya sido determ inada con 
anterioridad a la publicación de e s t e reg lamento , deberá respetarse la impuesta originalmen te. 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

ARTÍCULO 36.- Se requer irá a utorizac ión expresa de la Di re cción pa ra derribar árboles o arbustos que 
cumplan funciones de equilibrio ecológico. sin perjuicio de !a observancia a las disposi ciones que para el 
efecto establece La Ley Forestal y su reg lamento. 
ARTÍCULO 37.- En la s zonas de monumentos a que se ref iere La ley De Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticas e Históricas o en aquella s que hayan sido determinadas por los programas de 
desarrollo urbano como preservación del patrimonio histórico y cultural , no podrá otorga rse autorización para 
ejecu tar demoliciones, ed ificaciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza. s in antes obtener 
dictámen de la delega ció n regiona l del In stituto Naciona l de Antropología e Historia, la cual deberá anexarse 
a la solicitud de licenc ia correspondiente. 
ARTÍCULO 38.• Las zonas de influencia de los aeródromos, serán fijadas por la Dirección General de 
Aeronáutica Civi l, de la Secretaria De Comunicaciones y Transportes, en las que regirán las l imitaciones de 
uso del suelo y las modal idades para la construcción que fije d icha D irección . 
ARTÍCULO 39 .• La Dirección determ inará las zona s de protección a lo la rgo de los serv icios subterráneos. 
ta les como pasos a desnivel e instalaciones s imilares dentro de cuyos limites podrán rea lizarse 
excavaciones. cimentaciones , demoliciones y otras ob ras , p re via autorización espec ia l de la Dirección, la 
que señalará las obras de p rotección que deban realizarse para salvaguardar los servicios e instalaciones 
antes mencionadas 
ARTÍCULO 40.· Si las determi naciones de los prog ramas , m odificaran el alineamiento oficial de un predio, su 
propietari o no podrá ejecuta r obras nuevas o modificac iones a las construcciones existentes , que se 
con traponga n a las nueva s d isposiciones , salvo en casos especiales y p rev ia autor ización exp resa de la 
Direcc ión. 

TITULO TERCERO 
DE LAS LICENCIAS 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 41.• L icenc ia es el documento med ian te el cual, la Dirección autoriz a la ejecuc ión de las obras a 
que se refiere e l A rticu lo primero de est e reglamento 
ARTÍCULO 42.· Para la exp edición de las licencias que autori ce n la realiz ación de obras de con strucción, se 
requiere que. el int eresado presente ante la Dirección la solicitud correspondiente, acompa ñada de la 
s igu iente documentaciów 

T itulo d e propiedad o en su defecto, la documentación qu e a juicio de la Dirección re sulte suficiente 
para acreditar la propiedad del inmueb le. 
Constancia de zonificación en los térmi no s del Artículo 33 de este reg lamento. 
Permiso de constru cción en los casos que as í se requiera, de las autoridades san itarias y de la 
Secretaría de Comerc io y Fomento Industrial. 
Tres tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala conveniente para q ue sean 
legibles; dichos planos estarán debidamente acotados y especificados y deberán incluir como 
mínimo !a planta o p lantas de distribuci ón, las fachada s por orientació n, la localizaci ón del predio 
con respecto a las esquinas más próximas y a la entrada de l mismo, así corn o la ubicación de la 
obra en el terreno, el cort e san itario y además se indica rá e l uso para el cual se destinarán las 
distintas partes de la obra. Estos p lanos deberán estar f irmados por e l propietario, arqu itecto 
responsable y director responsable del proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 61 del 
presente reglamento. 
Tres tantos del proyecto estructura l de !as obras, en planos debidamente acotados y especificados, 
memor ia del sistema adoptado para el cálculo: protección de las co lindancias y estudios de 
mecán ica de s uelos. cuando en lo s términos de este reg lamento e l caso lo requ iera . Estos 
documentos d ebe rén estar firma dos por el director responsable de obra y el ca lculi sta con cédu la 
profesiona l 
Tres tantos del proyecto de las instalaciones h idráu licas . sanitarias. eléctricas y especiales, 
incluyendo las memorias, así como los detalles constructivos que se requieran. 
La responsiva profesional de un ingeniero o arquitecto registrado como director responsable de obra 
en los caso s que as í lo requiera . Además la D irección podrá exigir cuando juzgue conve n iente, la 
prese ntac ión de los cálcul os completos para su revis ión, exig iendo s u modificación s i el caso lo 
requ iere 

ARTICULO 43.· Para la expedición de licenci as que autoricen la ampliación, modificación o restauración de 
edificaciones, se requiere qu e e l interesado presente an te la Dirección , la solic itud acompañada de la m isma 
documentación qu e el Artículo precedente. 
ARTÍCU LO 44.• Para la expedición de licencia que autorice la demolición de edificac iones. se requiere que 
el interesado presente la so licitud correspondiente acompañada de los siguientes documentos: 

Títu lo de propiedad. o en su defecto la do cumentación que a juicio de la Dirección res u lte su f iciente 
para acreditar la p ropiedad de l inmueble. 
Plano de la construcción a demoler. y 
Responsiva profesional de un perito designado como director responsable de obra 

ARTÍCU L O 45.- Para la a utorización de const ru cción. ampli ación, modificación, demolic ión y restauración de 
los edificios que a continuación se mencionan, se requerirá además de lo sefíalado en los Artículos 
anteriores, de la licencia de uso especial 

1 Escuelas y otras co nstrucciones dest inadas a la enseñanza: 
11. Insta lación de anuncios publ ici tarios; 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA. SONORA 

111 Baños públicos: 
IV Hospi tales, clínicas, laboratorios de análisis clín icos o cualquiera o tros relaciona dos con servicios 

médicos; 
V. M useos. sa las de espectáculos , cines. centros de reunión y cualquier otro que se dedique a usos 

semejantes; 
Estacionamientos y servicios de la\/ado y engrasado de vehícu los; 
Tem pl os y constr ucciones dedicadas al cu lto re ligioso: 
Tien das de autoservic io, e xpe ndi os de comida, restaurantes y ot ros para uso semejantes ; 
Hoteles, m ote les, campos de turismo y posadas; 
A lm acenes de manejo y exp endio de comb ustibl es; 
Insti tucio nes bancarias : 
Tal le re s mecán icos o hojalater(a y o tros us o s semejant es: 
Conjuntos hab itacio na los, fr.:icci onam ie nt os res idenc ia les o de 11ent a de lote s : 
Edificios con más de tres n i11eles so bre e l n ive l d e la ca ll e; 
Terminal es de vehículos de servicios públicos, tales como estacionamientos de pasajeros de carga 
y autobuses: 

XVI. Funerarias y panteo nes; 
XVII. Locales comerciales o conjuntos de ellos . 

XV I II Instalaciones deport iva s o recreativas; y 
XIX Centros d e recrea ción nocturna y otros sem ejantes 
XX Gasoline ras y tiendas de autose rvicio. 

Además d e los ed ific ios e ins ta lac iones m encionados, también requerirán de la licencia de uso especi al, 
previa a la exped ición de la licencia de construcción, o de cambio de uso de destino, los demás edific ios o 
ins ta laciones . que por su naturaleza generen intensa concent ración de usuario s. de tránsito de vehículos o 
de estac ionam ie nto; afecten el equi l ibri o eco lóg ico. demanden m ayo r proporción de s e rvicio s municipa les , o 
d en origen a p roblemas de riesgo y emergencias urbanas , u otra s si tuaciones que por su carác t er de 
desa rroll o urbano se establezcan en los programas. En cada l icencia de uso especial o específico que se 
expida , se sei'ia laran la s cond iciones que fijen los prog ramas e n m ateria de infra estructu r a, via lidnd , 
densidad de po blación , med idas de pro tección ecológ icas, comprendiendo éstas el debido aprovechamien to 
de las especies q ue sean propias de la región y cualquiera otra que se con sid ere necesaria para e l debido 
crecimiento y desa rrollo de los centros de población del municipio: estas condic iones se transcrib irán en la 
licencia de construcció n corresp ondiente. 
ARTÍCULO 46. - No se r e querirá licenc ia de const rucción para efectuar las siguientes obras: 

l. Resanes y aplanados interiores 
11 Reposic ión y reparación de p isos. sin afecta r elementos estructu rales 

l! I Pintura y revestimiento de in teriores y exteriores, salvo los casos que correspondan a l centro 
histórico. 

IV Reparación de a lbai'iales 
V Reparació n de tub er ías d e agua e insta lac iones s anitaria s s in afectar e lementos estructu ra les 

VI. Colocación d e madrinas e n techos. salvo en los de concreto. 
V I I. Demol ic io nes hasta d e un c u a rto a islado de d iez y se is m etros cuadrados, que no afecten ia 

estab i li dad del resto de las construcc iontis, e xcepto cua ndo se t rate d e lo s i nmu ebles a que se 
refiere la Ley Federa l Sobre Monumentos. Zona s Arqueológicas, Artíst icas e Histó ricas y los 
programas. 

V III Construcciones p rovisionales para el uso de oficinas. bodegas o pa ra vigilancia de predios d uran te 
la edificación de una obra y de los servicios s a n itarios correspond ientes 

IX. Construcción , previo aviso por escri to a la Dirección, d e la primera p ieza hasta de cuatro por cuatro 
metros, y de sus servicios sanitario s correspondientes, siempre y cuando se respeten los 
al ineamientos y la s restriccio nes del predio; y 

X Obras similares a las anteriores cuando no afecten elementos estructurales 
ARTÍCU L O 47.- Para la const rucci ón de v ivie ndas unifamil iares en fraccionamientos tipo colonia popular, \a 
Dire c ci ón previo pago de lo s derecho s estab lecidos en la Ley de Ing resos en vigor, faci l itará planos 
económicos debidamente autorizados. a las pe rso n as que asl lo sol iciten y acrediten la pro p ied ad del 
terre n o 
ARTiCULO 48. • La Direcc ión no otorgará l icenc ia de construcc ión respecto a lotes o fracciones de terrenos 
q ue hayan resul tad o de la división del mismo, sin autor ización correspondiente. Las d imen sion es m ínimas de 
predios que a ut or ice la D irecc ión . para que pueda otorgarse la licencia de co nstrucc ión en ellos , se rá de 
acue rdo a la s igu iente relación · 
Tipo res idenc ial 
Calles loca les: 

Frente minimo 1 2.00 m 
Superficie mínima 240 . 00 m 2 

Calles colectoras: 
F rente m ínimo 14 m 
Superf ic ie mínima 280.00 m ' 

Para v ivienda de i nterés social y con s truccione5 populare s 
C alle local: 

Frente mínimo 7.00 m 
Su p erfic ie mínima 126.00 m ' 
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Calle colectora · 
Fren te mínim o 7.50 m 
Superficie m ínima 135.00 m 2 

-= 

T ra tándose de p redios ya existentes con superficie menor de 126 metros cuadrados, se sujetarán a lo 
dispuesto en los programas 
Las construcciones de obras no especificadas en este Articulo, se regirán por las disposiciones establecid a s 
en este reglamento para cada caso y lo establecid o en la Ley 254 de Ordenamiento Territo ria l y Desarrollo 
Urbano Para El Esta do De Son ora . 
ARTÍCULO 49.- Las construcciones oficia les relativas a programas Federales , Estata le s y Mun icipales 
deberán ajustarse a las normas estab lecidas de este Capítulo 
ARTÍCULO 50. - Presentada la so l icitud de licenc ia en los té rm inos de los Artíc u lo s anteriores, la D irección, 
en un plazo de 10 días hábiles r esol ve rá sobre la procedencia o improcedenci a de la expedició n de la 
m is ma. 
ARTÍCULO 51.- Las obras e insta laciones que a co ntinuación s e ind i can reql, erirán de licencia específica: 

l. La s excavaci ones o corte de cua lquier índole, cuya profundid ad sea mayor de 60 centímetros . En 
este c aso la licencia ten drá vigencia máxima de cuarenta y cinco días. Este requisito no s erá 
exigid o cuando la excavación constituy a una etapa de la e d ificación autorizada; 

11 Los tapi ales que ;nvadan la acera , con una anchura superior a cuarenta centímetros; 
111 Las ferias con aparatos mecánicos , circos , carpas, grader ías desmontables y otros similares 

Cuando se trate de aparatos mecáni cos , l a solicitud deberá contener \a responsi va profesional de 
un ingen iero mecánico, regis tra do como director responsable de obra. 

IV. L a in sta lación, modificaci ón o repa ración de ascensores para personas. montacargas. escaleras 
mecánicas o cualquier otro mecanismo de transpo rte e léct rico. Quedan exc lu idas de este requ isito 
las reparaciones q ue no alte ren tas especificaciones de la instal ación, m a nej o de sistema s 
e lé c t r i c os o de segurid a d . Co n la solicitud de l icencia , se acompañarán la res pons iva profesional de 
un ingeniero mecánico o ingeniero electric i s ta registrado como director responsable y/o 
corresponsable d e obra . con los datos re ferentes a la ubicac;ón d e l edificio y a l t ipo de servic ios 
que se dest in ará, as í como dos juegos completos de planos y especif icaciones proporc ionados por 
la em presa que fabrique el aparato y de una memo ria donde se deta l len los cá lculos que hayan s ido 
n e ces arios. 

ARTÍCULO 52.- L a s modificaciones al proyecto or iginal de cua lqu ie r obra solicitada por e l di rector 
responsa ble de obra. deberá presentarse con el proyecto respectivo por tripli cado, sin que pueda autori zarse 
la modificació n cuan do Implique cambio en lo esta b lecido e n los programas o bien que el inmueble no reúna 
las condic iones para el nuevo uso que le pretenda dar. Se requerirá además la autorizac ión del propietar io 
del p redio. 
ARTÍCULO 53. - La vigencia de las licencias de construcción que e xpida la Dirección , estará en r elación con 
la naturaleza y magnitud de la obra por ejecutar . Para la co nstrucción de ob ras con s uperficie hasta d e 70 
metros cua drados, la v ig encia máxima será de seis mes es: con s uperficie hasta de 200 metro s cua drados, la 
vigenc ia máxima será do nueve mes es; hasta de 400 met ros cuadrado s de 12 meses; más de 400 metros 
cuadrados de 18 m eses y de m ás d e 1000 metros cuadrados de 36 meses. Si t erm inando el plazo autorizado 
para la construcc ión d e una obra ésta no hubier e con c luido , para con t i nuarla deberá obten erse una prórroga 
p revio pago de los d e rechos por la parte no ejecutada de la obra ; a l a solicitud se acompa iíará una 
desc ripc ión de los trabajos que se vayan a llevar a cabo y croquis o planos cuando sea ne cesario 
ARTÍCULO 54.- E l p rop ietario de las o bras d e construcción auto rizadas, q ue por c ausas de fuerza mayor 
suspenda los tra bajos, está obligado a dar a viso a la Dirección, dentro de los tres d ías s iguientes a la fecha 
que se suspen dieron . 
ARTÍCULO 55.- La Dirección no está obligada a e~pedir constancia de zon ificación. y en consecuencia 
l icencia de construcción, o autorización para instalación de ser11icios públ icos. respecto a los pred ios q ue 
co n frente a l a 11ia pública de hech o. no se aj usten a la plan ificación urbana oficial y no cumplan con lo que 
establ ece e\ A rtículo 8 d e este reglamen to 
ARTiCULO 56.- Las personas responsables d e !a obra, están obli g adas a conservar e n la misma, los plan os 
autorizados y la li cenc ia respectiva. 
ARTICULO 57.- Toda l icencia ca u sará lo s derechos que para e l e fecto fije la Ley de Ingresos mun ic ipalos 

CAP ITULO 11 
DE LOS DIREC T ORES RES PONSABLE S DE O BRA 

ARTICULO 58.- Di rector re sponsab le d e obra , es la pe rso na física o mora l que re sponde ante el 
Ayuntamiento del cumpl imiento de las d ispos iciones de la Ley y de est e o rdenamiento, en la ej ecuc ión de las 
obras auto rizad as por la Dirección. 
ARTÍCU L O 59.• Para ser d irec tor responsable de obra, el int eresa d o deberá solici tar el registro 

cor~~spo~d¿~~~~n~e/;.~~~~c ~~ t~~;g'~¡~[~f~J..~guientes requisitos: 

1 Acreditar ser de naciona l idad mexicana. y en c aso de ser ext ra nje ro tener la 
docum enta ción legal correspond iente. 

2. Acreditar poseer Titulo y cédula profes iona l de ingeniero, arquitecto o pro fe sión 
relacionad a directamente con e l proyecto y constr ucción de obras a que se ref ie r e este 
reglamento. 

3. rene r p ráct ica profes ional d e 3 a ños co n tados a pa r t i r de \a fech a de la e xp ed ición de su 
cédula profes;ona l . 
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REG LAM ENTO DE CO NSTRUCCION DEL M UNICIPIO DE CABORCA, SO NORA 

4 Presentar constancia vigente expedida por los colegios respectivos , donde se avale la 
capacidad y experiencia profesiona l del interesado. 

5. Presentar constancia vigente expedida por la Asociación Mexicana De Directores 
Responsables De Obra Y Corresponsables A. C., De!egació n Sonora de su asistencia y 
participación o actuali za ción en los seminarios impartidos para directores responsables de 
obra y corresponsables. 

6 Contar con residencia en el municipio de al menos 3 años comprobables. 
7 Cubrir los derechos correspondientes. en los térm inos de la Ley de Ing resos en vigor. 

11. C UANDO SE TR AT E DE PER SO NAS MORALES. 
1. A creditar a satisfacción de la Dirección esta r legalmente constituida, y que su fin esté 

totalmente o parcialmente relacionado con el proyecto y construcción de !as obras que se 
refiere este reglamento. 

2. Acreditar a satisfacción de la Dirección. que cuenta con los servic ios p rofesiona les de un 
ingeniero o arquitecto . 

3 Contar con al menos un arquitecto y/o ingeniero que cumpla con todos los requis i tos del 
inciso anterior en todos y cada uno de sus puntos. 

ARTÍCULO 60 .- Para los efectos de este reglamento se entiende que un director responsable de obra 
otorgará su respons iva profesional cuando: 

1 Suscr iba la solicitud de l icencia de construcción . demolición y ejecución de un proyecto de 
urbanizac ión. 

11. Ejecute una obra o acepte la responsabilidad de la misma 
111 Suscriba la sol ici tud de registro de una obra. 
IV Suscriba un estudio de carácter arquitectó n ico o estructural. 
V . Un proyecto arquitectónico aloje una superficie igual o mayor a 60 m 2 de construcción cubierta o 

con claros iguales o mayores a 4 metros de acue rdo al ARTÍCULO 130 del CAPITU LO VI según La 
Ley de Ordenamiento Te rritor ial y Desarrollo Urbano De\ Estado De Sonora. 

A RTÍCULO 61 .- Los directores responsables de obra, con T!tulo de !as carreras de Arqu itecto, Ingeniero 
Civil. podrán otorgar responsiva profesional para cualquier obra a que se refi e re este reglamento . Los demás 
ingenieros cuyo Titulo corresponda a a lgunas de las especialidades afines al proyecto y construcción de 
obras. podrán otorgarlas para cualquier obra de su especialidad y campos especfficos. Cuando se tra te de 
persona moral deberá acreditar que cuenta con los servicios de un profesionista en los términos previstos en 
e\ párrafo an ter ior 
ARTI C ULO 61 B IS .- Corresponsable es !a persona física o moral con los conocimientos técnicos adecuados 
para responder en forma solidaria con e l director responsable de obra. en todos los aspectos de las obras en 
las que otorgue su responsiva , relativos a la seguridad estructural. diseño urbano y arquitectónico e 
instalaciones , según sea el caso y deberá cumplir con \os requisitos establecidos en el A r tículo 59 de este 
reglamento. Cuando se trate de personas mora les qu e actúen co mo correspon sables. la respo nsiva deberá 
ser firmada por una persona física que reúna los requisitos a que se refiere el Articulo 59 . apartado I de este 
reg lamento y que tenga poder bastante y suficiente para obligar a la persona moral. En todo caso, tanto la 
persona física como !a moral son responsables solidarios. Se exigirá responsiva de los corresponsab!es para 
obtener la l icencia de construcción de los siguientes casos· 

l. Corresponsable en seguridad estructural , para las obras de los siguientes grupos· 
GRUPO A : 
Co nstrucciones cuya falla estructural podría causar la pérdida de un número elevado de vidas o 
pérdidas económicas o culturales excepcionalmente altas, que constituyan peligro significativo por 
contener sustancias tóxicas o e xplosivas. así como construcciones cuyo func ionamiento es esencial 
a raíz de una emergencia urbana, como hospitales. escuetas, estadios. templos, salas de 
espectá cu los y hoteles que tengan salas de reunión que puedan alojar a más de 200 personas: 
gasolineras, depós ítos de sustancias inflamables o tóxicas . terminales de transporte, estaciones de 
bomberos, subestacio nes e léctricas y centrales telefónicas. y de telecomunícaciones, archivos y 
registros públicos de particular importancia a juicio de la Dirección, museos . monumentos y loca les 
que alojen equ ipo especia lmente costoso. 
G RUP O B : 
Construcciones comunes destinadas a vivienda, oficinas y locales comerciales e industriales no 
inclu idas en el GRUPO A y con las siguientes característíca s: 
Cons trucciones de más de 10 m . de altura o con más de 2000 m2 de área total construida 

11. Corresponsable en diseño urbano y arquitectónico, para los siguientes casos: 
1. Conjuntos habitacionales. hospitales, clínicas y centros de salud , instalaciones para exhib ici ones, 

baños públicos , estaciones y terminales de transporte terrestre , aeropuertos. estud ios 
cinematográficos y de televisión y espacios abiertos de uso público de cualquier magnitud. 

2. Las edificacio nes ubicadas en zonas del patrimon io histórico. artístico y arqueo lógico. 
3 El res to de las edificaciones que tengan más de 2000 m 2. Cubiertos , o más de 10 m. De altura sobre 

nivel medio de banqueta, con capacidad para más de 250 concurre n tes en loca les cerrados , o m ás 
de 1000 concurrentes en locales abiertos. 

111. Corresponsable en instalaciones para los sigu ientes casos· 
En los conjuntos habitacionales , baños públicos , la vanderías . t intorerías. lavado y lubricación 
de vehículos. hospitales. clínicas y centros de salud , instalaciones para exhibiciones. 
crematorios , aeropuertos, agencias y cent rales de telégrafos y te léfonos. estaciones de radio y 
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telev isión. est udios c in ematog ráficos , industria pesada y mediana , plantas. estaciones y 
subestaciones, cárcamos y bombas, circos y ferias de cualquier magnitud. 
El resto de las edi f icaciones que tengan más de 2000 m'. , o más de 10 m. De altura sobre nive l 
medio de banqueta o más de 250 concurrentes. 

IV. Los corresponsab les otorgarán su responsiva en los siguientes casos· 
1 El correspon sable de seguridad estructura l cuando 

A. Suscriba conjuntamente con el director responsable de obra una li cencia de construcción . 
B. Suscri ba los planos del p royecto estructura l, la memoria de d iseño de la cimentación y la 

estructura. 
C . Suscriba los procedimientos de construcción de las obras y los resultados de (as pruebas 

de control de calidad de los materia les empleados. 
D Suscriba un d ic tamen técn ico de estabilidad o seguridad de una edificación o instalación. 

º' E. Suscriba una constancia de segu ridad estructural. 
2 El corresponsable en diseño urbano y arquitectónico cuando 

A. Suscriba conjuntamente con e l director responsable de obra una licencia de construcción, 
o· 

B. Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbanístico y/o arquitectónico. 
3. El correspo nsab le en instalaciones cuando: 

A} Suscriba conjuntamente con el director respo nsable de obra un a licencia de construcción. 
B) Suscriba la memoria de diseño y los planos del proyecto de instalaciones, o: 
C) Suscriba los proced im ientos sobre la segu ridad de las instalaciones. 

V Para obtener el regi st ro como corresponsable se requiere cumplir con los requ isítos establecidos en 
el ARTICULO 59 de este reglamento 

VI. Son obligaciones de los corresponsabtes: 
A) El corresponsable en seguridad est ructural : 

1 Suscribir conjuntamente con el director responsable de obra la solici tud de la licencia. 
cuando se trate de obras clasificadas como tipos a y b previstas en este Artículo. 

2. Veri f icar que en el proyecto de la cimentación y de la estructura, se haya n realizado 
los estudios de suelo y de las construcciones colindantes, con objeto de constatar que 
el proyecto cumple con las características de seguridad necesarias. estab lecidas en el 
Titulo v de este reglamento . 

3 Verificar que el proyecto cump la con las características genera les para seguridad 
estructural establecida en e \ T itulo V de este reglamento 

4. Vigilar que la construcción du rante el proce so de la obra se apegue estrictamente al 
proyecto estructural y que tan to los procedimientos . como los materia les empleados , 
correspondan a lo especificado y a las normas de calidad del proyecto. Tendrá 
especial cuidado en que la construcción de las instalaciones no afecte los elementos 
estructurales, en forma diferente a lo dispuesto en e l proyecto. 

5. Notificar al director responsable de obra , cualquier irregularidad durante el proceso de 
la obra. q ue pue da afectar la seguridad estructura l d e la misma , asentándose en e l 
libro de bitácora . En caso de no ser atendida esta notificación, deberá comunicarlo a la 
Dirección , para que se proceda a la suspensión de los t rabajos. enviando copia a la 
Comisión Técnica de construcción 

6 Responder a cualquier violación a las disposiciones de este regla mento. relativas a su 
especialidad. y: 

7. Incl uir en el letrero de la obra su nombre y número de registro. 
B . Del corresponsable en diseño urbano y arquitectónico· 
1. Suscribir, conjuntamente con e l director responsable de obra la solicitud de l icencia. 

cuando se trate de las obras previstas en este Artículo 
2. Revisar el p royecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, verif icando q ue 

hayan sido rea l izados los estudios y se hayan cumplido las disposiciones establ ecidas por 
los reglamentos de construcción y zoni f icación. as í como con las normas de imagen urbana 
de la Dirección y las demás disposiciones relat ivas a l diseño urbano y arquitectónico y a la 
preservación det patrimonio cultural. 

3. Ver ificar que el p royecto cump le con las disposiciones re la tivas a: 
El programa , el progra ma parcial respectivo y las declaratorias de usos . destinos y 
reservas. Las condiciones que se exigen en la licencia de uso de suelo a Que se refiere al 
Art ículo 42 de este reg lamento. en su caso. Los requerimientos de habitabilidad , 
funcionamiento. higiene. servicios, acondicionamiento ambiental, comunicación, prevención 
de emergencia s e integ ración al contexto e imagen urbana conten idos en e l T ít ulo V. Las 
disposiciones legales y reg lamenta rias en materia de preservación del patri mon io . 
tratándose de edificios y conjuntos catalogados como monumentos o ubicados en zonas 
patrimon iales . 

4. Vigilar que la construcción durante el proceso de la obra. se apegue estrictamente al 
proyecto correspondiente a s u espec ialidad ya que tanto los procedimientos. como los 
materiales empleados, corresponden a lo especificado y a las normas de calidad del 
proyecto. 
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5. Notificar al director responsable de obra cualquier irregularidad durante el proceso de la 
obra, que pu eda afectar la ejecución del proyecto. asentándose en el libro de bitácora. En 
caso de no ser atendida esta notificación, deberá comun icarlo a la Dirección para que 
proceda a la suspensión de los trabajos, enviando copia a la Comisión Técnica de 
construcción. 

6 . Responder de cua lquier violación de las disposicion es de este reglamento , relativas a 
espec ialidad, e: 

7. Incluir en el letrero de la obra su nombre y número de registro. 
C. De! corresponsal en instalaciones· 

1 Suscribir. conjuntamente con e l director responsable de obra, la solici tud de licencia. 
cuando se trate de las obras previstas en este Artículo 

2. Revisar el proyecto en los aspectos correspond ientes a su especial idad, veri ficando que 
hayan sido realizados los estud ios y se haya n cumplido las disposiciones de este 
reglamento y la legislación vigente al respecto, re lativas a la seguridad, contro l de 
incendios y funcionamiento de las instalaciones . 
Vigilar que la construcción durante el proceso de la obra se apegue estrictamente al 
proyecto correspondiente a su especialidad y que tanto los procedimientos. como los 
materiales empleados, corresponden a lo especificado y a las norm as de calidad del 
proyecto 
Notifi car al director responsable de obra. cua lquie r irregularidad durant e e l proceso de la 
obra, que puede afectar su ejecución, asentándolo en el li bro de bitácora . En caso de no 
ser atendida esta notificación, deberá comunicarla a la Dirección para que se proceda a la 
suspensión de !os trabajos enviando copia a la Comisión Técnica de construcción 

5. Responder cua lquier violación a las disposiciones de este reg lamento, relativas a su 
especiali dad. 

ARTÍCULO 62.- El director de la obra será el único responsa ble de la buena ejecución y Direcc ión de ésta y 
deberá: 

1 Dirigir y vigilar la obra por si. o por medio de técnicos auxiliares de acuerdo con este reg lamento y 
con el proyecto aprobado de la misma . 

2. Responder cualquier violación a las disposiciones de este reglamento 
3 . Tener en la obra una bitáco ra fol iada y encuadernada en la cual anotaran los siguientes datos· 

nombre, at ribuciones y firma de los técn icos auxiliares si los hubiere, fecha de las visitas del 
di rec tor responsab le de la obra, materiales empleados para fines estructurales de seguridad , 
proce d imientos generales de construcción y de control de calidad, fecha de iniciación de cada etapa 
de la obra, incidentes y observaciones e instrucciones especiales de l Director responsable de obra 
y observaciones de \os inspectores del Ayuntamiento o de la Dirección. 

4. Vi s itar la obra en todas las etapas importantes del proceso de construcción. 
5. Colocar en un lugar visible de la obra , un letrero con su nombre y apell ido. número de registro, 

número de licencia de la obra y ubicación de la misma 
6 Refrendar su registro de director responsabl e de obra durante el mes de enero de cada año 
7. En el caso pa rticu la r de fe rias e instalaciones de aparatos mecánicos, el di rec tor respo nsable de las 

mismas deberá vigilar diariamente y asenta r sus observaciones en la bitácora 
ARTi CULO 63.- Las personas morales deberán dar aviso a la Dirección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, del cambio de profesion ista a que se refiere la Fracción 11 apartado 2 del Articulo 59 de este 
reglamento 
ARTÍCULO 64.- El director responsable de obra pod rá designar a personas físicas o morales como técnicos 
auxilinres , para e l proyecto. ejecución y vig i lancia de las obras para las que hay;;i oto rgado su responsiva 
profesiona l, lo cual debe rá comunicar por escrito a la Dirección especificando la parte o etapa de la obra en 
que intervend rá y acompañado de la conformidad de los mismos . 
El director responsable tend rá la obligación de hacer que participen técnicos auxiliares altamente calificados 
en alguna especialidad particular , en el caso de ob ras o etapa de éstas, cuya magnitud o complejidad así lo 
requiera. La Dirección cuando lo considere conveniente, podrá exigir que se demuestre que el director 
responsable cumple con esta ob l ig ació n. 
ARTÍCULO 65.• Las func iones del directo r responsab le de obra, terminarán: 

A) Cuando ocu rra su camb io, suspensión , abandono o retiro de la ob ra. En este caso, se deberá 
leva ntar un acta. asentado a detalle el avance de la obra hasta ese momento. la cual será 
suscrita por una persona designada por la Dirección, por e! director responsable o por el 
director sustituto según el caso y por el p ropietario de la obra. El cambio de director 
responsabl e de obra, no exime al anterior de su responsabilidad por la parte de la obra que le 
haya correspondido dirigir 

B) Cuando no haya refrendodo su cal idad de directo r responsab le de obra. En este caso se 
suspenderán las obras en proce so de ejecución en tanto se regularice ta l situación . 

C) Cuando la Dirección autorice la ocupación de la obra. El térm in o de las funciones del d irector 
responsable de obra no le exime de la responsabilidad de carácter civil o administrativo que 
pud ie ra derivarse de su intervención en la obra. para !a cual haya otorgado su respons iva 
profesional. 

ARTiCULO 66.- Para los efectos del presente reglamento, la responsabi l idad de carácter admin istrativo de 
los directore s responsables de obra, term inará en un año co ntados a partir de la fecha en que se expida la 
autorización de uso y ocupación a que se ref ie re el Articulo 348 de este reglamento , o bie11 a partir de la 
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fecha en que en su caso se conceda el registro de obra ejecutada sin licencia que establece a l Articulo 350 
de este mismo ordenamiento. 
ARTÍCULO 67.- No se requerirá la responsiva del di rector responsab le, p.ira la ejecución de las sigu ientes 
obras 

l. 

11 
111. 

Arreg lo o cambio de tech os o entrepi sos que no requieran disei'io est ructural y no afecten la 
estabilidad del edif icio 
Construcción de barda s interiores o exteriores con altu ra máxima de dos metros 
Apertu ra de los c laros de un metro cincuenta centímetros como máximo de construcciones de dos 
niveles, si no afectan elementos estructurales y no cambia total o parcia lmente el desti no del 
inmueble 

IV. Instalación de fosas sépticas o albanales en casa habitación. 
V En los casos de vivienda progresiva bajo e l sistema de a utoconstrucción. 

TITULO CUARTO 
PROYECTO ARQUITECTÓN ICO 

CAP ITULO 1 
OISPOSICIONES GENERALE S 

ARTÍCULO 68.- Requisitos gen erales de proyectos.- los proyectos arquitectónicos para las edificaciones a 
que se re fiere este reglamento . deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el presente Título 
ARTÍCULO 69 . - Todo proyecto deberá contener los s iguientes elementos 

l. Es cala 
Planta de conjunto. Se util izará escala 1: 100 indicando el nombre de las partes que las conformen 
Pa ra detalles constructivos se usarán escalas 1: 1 O y 1 :20 

11. Plantas 
Para p lantas de cimentación. arquitectónicas , estructurales e instalaciones . se ut i lizará esca la de 
1 :50, ind icando los eje s longitudinales de los muros con letras mayúsculas del alfabeto de arriba 
hacia abajo y con número los ejes en sent ido vertica l de izqu ierda a de recha , quedando espac io 
li bre suficiente entre estos símbol os y los ejes perimetrnles de la planta. para indica r las 
acotaciones parciales y total es. Cuando se indiquen ejes en pla nta alta se ampliará la m isma 
anotación si coinciden los mismos ejes. utilizándose el símbolo ( ' ) para ejes intermedios que no 
coinciden con los indicados en planta baja. Además se deberá indicar los usos de cada área de la 
obra y el nivel de piso terminado en planta arquitectónica. En caso de remodela ción se considerarán 
los aspectos antes indic;;idos cuando las características de la obra así lo requiera, y deberá 
seiialarse · 

A . Muro por demoler. 
B. Muro ex istente 
C Muro nuevo 
D . Cimentación nueva . 
E. Cimentación existente 
F. Zapata nueva. 
G Zapata e xi stente. 
Cuando ex is te en el proyecto área de construcción que se efectuará en un futuro y no se 

desea tram itar la licencia de construcción por el momento, deberá de achurarse esta área mediante 
líneas inclinadas a 45 grados y paralelas. Las dimensiones de cada plano será mín imo 60 x 90 y 
máxim o 90 x 1.20 mis y deberá doblarse a las dimensiones de una hoja tamaño carta. 

111 C roq uis de localización · 
Este concepto deberá parecer en la parte in f erior derecha de cada p lano que integra e l proyecto, y 
seña lará: 
A) E l nombre de las calles que encierran la manzana don de se ub ica el predio. 
B} La distancia del predio a la esquina más próxima 
C} Las medidas del te rreno según el documento que acreditan la propiedad. 
D) La ubicación de la construcción dentro del terreno. 
E) La orientación norte - sur. 
F) Este croquis puede e laborarse s in escala pero indicándose todas las medidas necesarias . 
G) Número de lote, mar1zana , clave catastra l y núm ero olici;;i l . 

IV Cuadro de datos. 
Este cuadro deberá encontrarse en la esquina inferior derecha. abajo del croquis de localización y 
sus dimensiones serán de 8 x16 cms. Contando con tos datos siguientes: 
A) Tipo de proyecto (con strucción, remodelación, ampliación y levantamiento). 
B) T i po de obra (casa habitación, oficina , taller, departamentos. comercios, ele.) 
C) Nombre de l propietario del terreno y domicilio de la obra 
D) Proyecto (nombre y firma de l p royectista} 
E} Cálculo (nombre y firma del calculista) 
F) Director responsable de obra (nom bre, número de registro y firma) 
G ) Número de plano ( 1,2,3) 
H) Tipo de plano (A- 1. A-2, E-1, E-2,0-1 ,D-2, etc .) 
1) Contenido del p la no 

V. Simbología en p lanos de instalación hidráulica , sanitaria , e(éctrica y gas, se deberá utilizar la 
adecuada, para la perfecta interpreta ción de las mi smas . Lo s planos co nstructivos deberán 
identificarse de la si¡;1_uiente manera · 

ASU/CDMV/l'JGM 
:!.;? 



 

 

•
•

•

-1 o 
3 
o 
('") 

Q 

:e: 
CD 

3 
o 
S!?. 

-º (J) 
o 
::J 
o 
¡¡; 

cr:, 
0 z - e-
CD 3 ,.. -· CD 
:::11 o 
0 ~ .... CD ¡:;· (J) 

¡¡;· CD 
(") 

~ 

= 
'--e 
CD 
< 
CD 
(/) 

~ 
o.. 
CD 
'--e 
::J 
c3· 
o.. 
!!!.. 
N 
o ,_. 
CD 

a, 

REGLA MENTO DE CON STR UCCION D EL MUNI CIPIO DE CABORCA, SO N ORA 

A-1,2 ,3, etc . Planos arquitectónicos. 
E-1 .2,3, etc. Planos estructurales 
IS-1,2,3 , etc. In stalación sanitaria. 
IHS-1,2 ,3, etc. \nstalación hid ráulica y sanitaria 
IH-1 ,2 ,3. etc. Instalación hidrául ica. 
IE - 1.2,3, etc. Instalación e léctr ica 
IG- ;nsta lación de gas. 
D - 1.2,3, etc. Deta lle s . 
Los planos arqu itectón icos comprenderán: 

A Plantas arq ui tectón icas 
B Cortes . 
C. Fachadas 
D. Acabados. 
E. Plantas de azotea. 
F . Detalles a rquitectónicos 

Lo s planos estructurales: 
A . Planta de cimentación 
8. Deta lles de cimentaci ón, castillos, cadenas, zapatas, columnas 

~~ 

C. P lanta de armado de losa y trabes 
D. E specificaciones de acero , concreto. espesores. anclaje, carga de servic io, etc. 
E. Memoria de cálcu lo 

VI Jnstalaciones hidráulicas y sanitarias: 
A) Planta. 
B) lsométrico 
C) Especificaci on es (d iámetro y materia l ). 
D) S imbo logía 
E) Insta lación e léct rica: 
F) Planta 
G) Especificac iones (cl1.idro de ca rga s) 

VII Instalación de gas · 
A) Planta . 
8) Cuadro de caída de presiones. 
C) lsométrico. 
D) Especificaciones. 

VIII. D eta l les: 
Cuando los planos interiores resulten demasiados detalles, se podrán concentrar en un p lano 
general de detalles. los cuales se deberán de relac ionar e identificar con los planos iniciales La 
documentac ión que se entregue ante la Dirección para su autorización, s e hará por triplicado. 
conformándose los t r es Juego s corres pond ientes 

En las zo na s con características típ icas cu lturales, históricas o las edificaciones 
cuidarán la a rmonía que det erm ine el s i t i o don de se vaya a 
teni endo es pecial cu idado con la s re laciones e n tre esca la, r itmo , relació n entre 
vanos y macizos, texturas y materiales . 
Los edificios que se proyectan parn dos o más de lo s usos que regula este ordenam iento. 
deberán sujetarse cada uno de ellos, a l o que al respecto seña lan los Capítulos 
correspondientes . 

ART I C U LO 70 . • Aprobación de proyectos. - La Dirección revisará los proyectos arquitectónicos que le sean 
presentados para la obtención de licencias y aprobará aquellos que cumplan con las d isposiciones legales 
vigentes. E n el p royecto arqu itectón ico de lo s ed ificios comerciales , se incluirán las áreas necesarias, para 
letreros. ró tu los o cualquier otra c lase de anuncios. tomándose la precaución de que dichos letreros , no 
invadan la vía púb l ica integrándose al prop io inmueble para que no se deformen los conceptos 
arquitectónicos de las fachadas su j etándose a las disposiciones del reglamento correspondiente . 
ART i C U LO 7 1 .· Clas ifica ción .- Para los efectos de este reglamento se establece la s iguiente c lasificació n de 
lns edif icios, a t end iendo a su fu n cionamiento y estructura 

1 Asistencia les 
1 . Guarderias. 
2. Orfanatorios. 
3 Asi los 
4. Reformator ios 
5. Centro de readaptación social. 
6. Establecimiento psiquiátrico 

Sanitarios 
1 . Sanatorios 
2. Hospitales 
3 . Clínicas 
4. Laboratorios 
5. Contras de salud 

Deportivos : 
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1. Estadios {arenas. g imnasi os , pistas de ca rreras de autos, lienzos para rodeos y charros. 
etc. ) 

2 Canchas d eportivas 
3 . A lbercas 
4 Baños púb l icos , spa's y vest idores 
5. P lazas d e toros 

IV Recreativos: 
1. Cines 
2 . Teatros 
3. Au ditorios 
4. Museos 
5. P arques y jardin es 
6 . Plazas c ív icas 
7. C lubes y sa lones 
8. Restaurantes 
9. Hotel es 
10. E~posiciones 

Ferias con aparatos mecán icos 
V. Educación: 

1 Jard ín de n iños 
2 Escuelas primarias 
3 Escuelas de e ducación media 
4 Escuelas de enseñanza superior 
5 E scue las de educación técn ica 
6 . Ce n t ros cultur.iles 

VI. Habitacional es 
1. Casa habitación unifami li a r 
2 Conjuntos habitacionales 
3. Edificios de apartamentos 
4. Fracciona m ientos 

VII. Estructura publica: 
Edificios de oficina 
Term i na les de FF.CC, autobuses. etc 
Aeropuertos 
Fábricas 
Talleres 
Bodegas 
Rastros 
Mercados 
Centros comerciales 
Central de abastos 
Frigoríficos, y 
Baños p úblicos 

AR TÍC ULO 7 2. - T odo proyecto arquitectóni co referente a los edificios mencion ados en el Artículo anterior , 
deberá contem plar las Instalaciones necesarias para personas con capacidades diferentes según lo ind ica 
este reglamento en su Titulo noveno Capítulo I y 11, excepto los relativos a casas habitación unifam i liares. 
ART iC U LO 7 3 .- Voladizos y salientes.• Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una 
fachada. tales como pilastras, sardineles y marcos de puertas y ventan as situados a una altura menor de dos 
metros con cincuenta centrmetros sobre el nivel de banqueta, podrán sobresalir del limite de l predio h a sta 
di ez cenlime tros. Estos mismos elementos situados a una altura mayor de dos metros cincuenta centímetros 
podrán sobresal i r hasta veinte centímetros de dicho lim ite . 
Los balcones ab iertos y construidos a una al tura mayor de dos metros cincuenta centímetros, pod rán 
sobresal i r d el l i m it e del pred io ha sta un metro . pero al Igual que todos los elementos arquitectónicos deberán 
aj ustars e a las restricciones sobre d ista nci as a las lineas de transm isión que senala el reg lamento de 
Comisión Fede ral de Elect r i c idad y el u,;o de la vra públi ca. Cuando la ace r a tenga u na anchura menor de un 
metro cincuenta centímetros los motivos a rq ui t ectó n icos tendrán las dimens iones anter iores y los bal cones 
abiertos podrán sal i r del límite del predio hasta un máxim o de 0 .50 metros 
ART ÍCULO 7 4 .- Vestíbu los: en las salas de espectáculos y en los cent ros de reunión. el área de los 
vest íbulos será por lo menos de 0.25 metros cuadrados por concurrente. debiendo queda r adyacente a l a vía 
pública por lo menos la cuarta parte de dicha área. En templos y salas de espectáculos con asistencia 
variable. para los efectos de este Articulo se calcu lará que corresponde un metro cuadrado de la sala de 
re unión por concurrente . 
A R T ÍCULO 75.- Altura máxima de las edificaciones. - Ningún punto de un edificio podrá estar a mayor altura 
que dos veces su distancia mlnima a un p la no virtual vertical q ue se localice sobre e l límite del predio 
opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas y j ardines. el l i mite del predio opuesto para 
los f ines de este Articulo , se local izará a ci11co metros hacia adentro de la g uarn ición de la acera po ster ior. 
La a ltura del edificio deberá medirse a part i r de la cota media de la gua rn ic ión de la ace r a. y en el tramo de 
la cal le correspondien te a! frente del p redio. La Dirección podrá fijar otras l imitaciones a la altu ra d e los 
ed ificios en de term inadas zonas de acuerdo con los Art ícu los 34, 37 y 38 de este r eg lament~. 
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ARTÍCULO 76.- Altu ra máxima de e d ifi cacion es en esquina s y ca l les con a nchuras difere ntes .- Cuando un a 
ed ificación se encuentra ubicada en la esquina de dos calle s con f re nte a la cal le ang osta , la a l tura podrá 
ser igual a la correspondiente a la calle más anc h a, hasta una distancia eq u ival ente a dos veces al ancho de 
calle a ngos ta, med ida a partir de la esquina; el resto de la edi f icación de la calle angosta, ten drá como lím ite 
de a!t ura el señalado en el Artículo anterior . 

CAPITULO 11 
ESPAC IOS S IN CON STRUIR 

ARTÍCULO 77. • Superficie descubierta.- Toda ed i f icación debe rá tener los espacios d escubiertos necesarios , 
para lograr una buena iluminación y v enti lación en los térm inos que se estab lece en este Capítu lo, sin que 
dichas su perficies pu edan ser techadas parcia l o totalmente con v olad os , corredores , pas ill os o esca le ras 
ARTÍCULO 78.• D imen s iones d e los patios de il um inac ió n y venti lación. 

l. los patios para da r il uminación y ve nti lación natura l , tendrán las sig u ientes dimensiones mínima s 
en re lación con la altura de los parámetros verticales que /os lim iten . 

1 . Para piezas habitab les, come rci os y o fic ina s· 
Con al tu ra hasta d im en s ión mínim a 
4.00 m . De 1.50 m x 1.50 m 
8 .00 m de 2.50 m x 2.50 m 
12.0 de 3.00 m x 3. 00 m 

2. Pa ra otras piezas n o habitab les: 
Con altura hasta dim€nsión minim a 
4 .00 m de 1.50 m x 1.50 m 
8.00 m de 2.00 m x 2.50 m 
12 .00 m de 2 .50 m x 2.50 m 
En el caso de al turas mayores, la dimensi ón mínim a de l patio deberá ser equ ivalente a la 
quinta parte do la altura tota l del pará m e t ro vertica l que lo limita . Si esta a ltura es variable 
se tom a rá el p romedio. 

Se permitirán las siguientes toleranci a s en las dimensiones mínima s de los patios 
indicados en l a fracción I de est e Art ic ulo. en lo s casos que a continuación se indican: 

o Se autorizará la red ucción ha st a un 15%, en la d imens ió n m ínima del pat io en 
e l sent id o de la orien taci ón Este - Oeste , y hasta una desviación de 45 grados 
sobre esta line a , siempre y cuando en e l sentido transversal se increm en t e 
cuando menos un 20% la dimensión m ínima c orrespo ndiente . 

o En cualqu ier otra orientac ió n se autorizará la reducción ha sta un 15%, e n una 
de las dimens iones mínimas de l patio, siempre y cuand o la dimensión opue sta 
tenga por lo men os vez y m edia de la mínima correspondiente; 

o En el sentido perp endicula r a los paños en qu e exista n muros ci eg os o 
ventanas de p iezas no habitables , se autorizará la reduc c ión hasta un 15% 
porciento en la d imens ión mínima del patio, s iempre y cu ando en el otro 
sentido se incremen te cuando menos en un 20% la dimensi ó n mínim a 
correspondiente: 

o En los patios ext eriores cuyo lado menor este abie rto a la v ía públi ca , se 
aplicarán las normas consignadas en el Inciso b de F racción 1\ de este 
p recepto. 

o Cua nd o se uti l iza e l recurso d e ventil ac ió n cru zada, se pe rmitirá que uno de 
los dos cu bos de luz necesarios a tal ! in, te nga una dimensión ha sta 50% 
menor de las dimensiones señaladas anteriormente 

ARTÍCULO 79 .- I lum inación y ventilación.- las habitaciones destinadas a dormitorios . alcobas, salas o 
estancias, tendrán i luminación y ve ntilación natura le s por m edi o de vanos que den directamente a la vía 
p úbl ica o a superfici es descubiertas que satisfagan los requisitos del Artícu lo an terior. L a superfi c ie to ta l de 
ven tanas para ilum inación libre de obstrucció n , será por lo menos de la décima part e de la superficie del 
p i so de la habitación . l a superficie libre para ventilación se rá cuando menos de un a tercera parle de la 
superfici e mínima de iluminación . Cualquier otro local deberá , preferentemente con tar con il uminación y 
ventil ac ió n natural, de acuerdo co n esto s requisito s, pero se permitirá la i lum in ac ión a t ravés de medio s 
artific ia les y la ventila c ión por los medios e lectromecá nico s permitidos. No se autorizarán los proyectos que 
establezcan ventanas, balcones u otros vo ladizos s emejant es sobre la propie dad de los vecinos, 
prolon gándose más allá del limite qu e separa a los pedios . Ta m poc o puede en ten derse vis tas de cos ta do u 
obl icuas sobre la misma propie dad si no hay cuando menos un metro de separa c ió n entre las dos 
prop iedades. 
ARTÍ CULO 80, • I lumina ci ón y Ven tilación de los locales bajo marques inas o tec humbres.- las ventanas de 
los locales sea n o no h abitables, ubicados ba jo m arquesinas o techum bres, se conside ra rán ilum inados y 
ventilados naturalmente. cua ndo se encuentren remetidos del parámetro más cercano del patio de 
ilum inaci ón o de la fachada, en no más de dos metros , co ntados a partir de la proy ección ve rtical del 
extremo de la marque sin a o de la techumbre , si em pre y cua ndo se cum pla con lo señalado en el Art icu lo 
an ter ior. C uando los locales se encuentren remetidos a una d istancia mayor, deberán venti larse además por 
medios m ecán icos . 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 8 1 . - Circulac iones .- las ci rcula ciones comprenden los co rredo res, túneles, pasillos , esca le ras y 
ra mpas 
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ARTÍCULO 82.- Ci rcu lacio nes horizontales - l as característ icas y d imensi o nes de las circu laciones 
horizontales, deberán sujetarse a las sig uientes disposiciones 

Todos los loca les de un edificio deberán tener salidas. pa sill os y corredores que 
conduzcan directamente a !as puertas de salida o a la s esca leras: 
El ancho mínim o de los pasil los y de las circulaciones para el público será de un metro 
veinte centl metros, excepto en interiores de vivienda un i fam il iares en donde podrán 
ser de 90 centímetros . 
los pasi llos y los corredores no deberán tener sal ien tes o tropezones que disminuyen 
su anchu ra a una altura in ferior a 2 .50 m 
Cuando los pasil los ten gan escal era s deberán cumpli r co n las disposic iones sobre 
escale ra s est ablecid as en e l Articulo sigu ie nte . 
En las circulaciones horizonta les que com uniquen la v ía pública con un grupo o 
conjunto de viviendas, el ancho mín imo del pasil lo será de 2 .50 m. , cuando al predio 
no e xceda de 25 m de fondo, o el 10% de la longitud en aquellas construcciones que 
tengan mayor profundidad. 

AR TÍCULO 83 .- Escal eras.- Las esca leras de las co nstru cciones deberim satisfacer los siguiente s requisitos: 
Las escaleras serán de tal número que ningún punto servido de l piso o planta. se 
encuentran en una d istancia mayor de 25.00 mi de a lguna de ellas: 
Los edifi c ios te ndrán s iempre escaleras qu e co mun ique n tod os sus n iveles . au n 
cuando existan elevadores: 
las escal era s en casas unifami liares, o en e ! inter ior de departame n tos unifamiliares 
tendrán una anchura mínima de 0 .90 m., excepto las de servicio, que podrán tener una 
an chu ra mínima de 0.70 m . En los cen tros de re unió n y las salas de esp ectácu los, las 
esca leras t endrán una anch u ra m ínim a igua l a la suma de las anchuras de las 
circulaciones a las que se den servicio: 
El ancho de los descansos deberá ser cuando meno s igual a la anchura reglamentaria 
de las escaleras: 
Solo se permiti rán esca lera s compen s adas y de caracol para c asa s un ifa m ilia res y 
para comercios y ofici nas con s uperficie menor de 100 m i 
l a huella de los escalones tendrá un a ncho mínimo de 25 cms .. y sus peraltes de un 
máximo de 18 cms. 
la dimen s ión de la huell a , se medirá entre las proyecciones verticales de dos na r ices 
contig ua s. las medidas mín imas de los esca lones deberá n cu mplir con la sig ui en te 
expresmn· 

61cms = (2 P + H) 
En dond e : 

P :: peralte del esca lón en cm s 
H:: ancho de la huella e n cms 

las esc aleras contarán con un máximo de 14 peraltes entre descansos . excepto las 
compensadas o de caracol 
En cada tramo de escaleras las huellas serán tod as igu a les: la misma co ndición 
deberá cumpl ir con los p e ra l tes. 
E l acabado de las huel las será antiderrapante ; y 
la altura mlnima de los bara ndales, cua ndo sea n necesarios, será de 90cms , med idos 
a partir de la nariz del esca lón. y se construirá n de m anera que impidan el paso de los 
niños a través de e l los . En e l caso de edificios para habitación colect iva de p rimera y 
seg unda ens eñan za los baranda les que sean colad os d eberán ser so la mente de 
elementos verticales , con excepción del pasamanos. 

ARTÍCULO 84.- Rampas. - las rampas para peatones en cualqui e r tipo de construcción d eberán sati s f acer 
los sig u ientes requ isito s: 

1 Tendrán una anchura mín im a ig ual a la suma de las anchura s reglamentarias d e tas circu lacione s a 
qu e den servi cio 

11. i. a p e ndiente m áxi ma será del 10%; 
111 los pavimentos se rá n antiderrapantes . y 
IV la altura m ín ima de los barandales . cua ndo se requ i eran será de 90 cms , y se construirán de 

man era qu e impidan el paso de niños a travé s de el los. En e l caso de los bara nd a les. cua n do se 
requ ieran , serán de 90 cm s , y se construirán de manera que im pid an e l paso de niño s a través de 
ellos. En el caso de edificios de habitación colectiva y de escue las de primera y segunda 
enseñanza . los barandales co lados deberán ser solamen t e de elementos verticales , co n excepción 
del pasamano 

CAPITULO 1V 
ACCESO Y SALIDAS 

ARTÍ CUL O 85.• T odo vano q u e sirva de acceso a u n local. lo mismo que las puertas respectivas , deberán 
sujetarse a las disposiciones de este C apitulo 
ARTÍCULO 86.- Dimensiones.- la an chura de los ac cesos . s a li das y puertas que comuniquen co n la vía 
púb lica, serán siem pre múlt ipl os de 60 cms. y el ancho mlnimo será de 1.2 mts . Para la d eterm inación de !a 
al tura n ecesari a. se considerará q ue cada pe rsona pued a pasar por un espacio de 0.60 mts en un segundo 
Se exceptúan de las d i sposic iones anteriores las pue rt as de acceso a casas-habitación unifamiliares. a 
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departamentos y oficinas ubicados en el interior de edificios, las que podrán t ene r una anchura libre mínima 
de 0.90 mts. asi mismo en estos edificios las puertas interiores de comunicación o de áreas de servicios 
podrán tener una anchura libre de 0.70 mis 
ART ÍCULO 87. - Accesos y sa lidas en salas de espectáculos y centros de reunión. - Los accesos que en 
condiciones normales sirven también de sa lida, a parte de las co nsideradas como de emergencia que se 
refiere el Articulo 88 de este reglamento, deberán permitir el desa lojo del local en un má ximo de tres 
minuto s. considerando las dimension es ind icadas en el A rtículo 86 de este propio ordennmi ento. En caso de 
instal arse barreras en los accesos para el control de los asi stentes. éstas deberán contar con d i spositivos 
adecu ados que permiten su abatim iento o eliminen de inmediato su posición con el simple empuje de los 
espectadores. ejercidos de adentro hacia afuera. 
ARTÍCULO 88 .- Salidas de em e rgencia.- Cuando la capacidad de los hoteles, casas de huéspedes , 
hospita les, centros de reunión, salas de espectáculos y espectáculos deportivos, soan superior a 40 
concurren tes cuando el área de venta de locales y centros comerciales sean superior a 1000 m 2 • deberán 
contar con salida de emergencia que cump la con los sigu ientes requisitos· 

l. Deberán existir en cada loca lidad o nivel de l establecimiento; 
11. Serón en número y dimensiones tales que sin consid era r las salidas de uso normal, permitan el 

desalojo del local en un máximo de tres minutos; 
Tendrán sa lida directa a la vía públ ica. o Jo harán por medio de pasi llos con anchura mínima igual a 
la de la suma de las circulaciones que desemboquen en el los: y 

IV . Deberán estar perfectamente il um inados y en ningún caso tendrán acceso o cruzarán a través de 
locales tales como cocinas. bodegas y o tros s imilares y ad emás deberán estar debidamente 
señalizadas como ruta de evacuación. 

ARTÍCULO 89. - Señalamiento. - Las salid as de hoteles, casas de huéspedes, hospita les, centros de reunión, 
salas de espectáculos deportivos, locales y centros comercia les que requieran salidas de emergencia de 
acuerdo con !os que establece el Artículo 88 de este reglamento . deberán señalarse mediante letreros con 
los textos "salid as de emergencia" según el caso, y flechas y símbolos luminosos. que indiquen la ub icación 
y Di recc ión de las sa lidas . Los textos y figuras deberán ser cla ramente visib les desde cualq uier punto de l 
área a la que s irvan y estarán ilumin ados en forma permanente, aunque se llegare a i nterrumpir e l servicio 
eléctr ico general. 
ARTiCULO 90.- Puertas.· Las puertas de todas la s salidas de hoteles, casas de huéspedes, hospitales, 
centros de reunión, salas de espectáculos. espectáculos deport ivo s, locales y centros comerci ales deberán 
cumplir con los siguientes requis itos : 

1 Siempre serán abatib les hacia el exterior sin q ue sus ho jas obstru ya n pasillos , escaleras o 
banquetas; 
El c la ro que d ejen libre las puertas a l abatirse . no será en n ingún caso menor de la anch u ra mínima 
que fij e el Artículo 86 de este reglamento; 

11 1. Contarán con dispositivos que permitan su apertura con el simple empuje de los concurrentes ; 
IV . Cuando comuniquen con escaleras entre la puerta y e l peralte inmediato deberá haber un descanso 

en la longitud mínima de 1 .20 mts: y 
V . No habrá puertas simuladas ni se coloca rá n espejos en las puertas. 

CAP IT U LO V 
PREVI SION E S CONTRA INCENDIOS 

ARTÍCULO 91 . - Gonera lidades.- Las ed ificaciones deberán contar con la s instalaciones y los equipos 
requeridos para prevenir y combatir los incendios. y observar las medidas de seguridad establecidas en el 
presente Capítulo. 
ARTÍCULO 92.- La Dirección, para concede r toda licencia de construcción requerir á de la aprobación de la 
Unidad de Protección Civil. el cual tendrá la facultad de exigir en cua lquier edi f icación la s instalaciones o 
equipos especiales que juzgue necesa rios, s i n perjuicio de lo estab lecido en e l presente ordenamiento 
ART ÍCULO 9 3. - Los centros de reu niones, escuela s , hospi ta l es, indust r ias, instalac iones deport ivas o 
recreativas, locales comercia les, laborato r ios donde se manej e n productos químicos, así como edificios con 
altura mayor de cinco niveles sobre el de la banqueta, deberán revalidar anualmente un dictamen de 
aprobación de la Unidad de Protección Civil relativo a l funcionamiento del equipo e instala ciones de 
seguridad . Los propietarios o responsables de dichos edificios están obligados a llevar un reg istro de la s 
pruebas, as i como de las obras de mantenimiento que realice para el buen funcionamiento de dichos equipos 
y sistemas, el cual exhibirán a solicitud del inspector de la Unidad de Prot ección Civil 
A RTÍC ULO 94.• Prevenc iones de acuerdo a la alhira y superficie de la s ed ificaciones.- De acuerdo a la 
altura y superficie de las edif icaciones deberán respetarse la s s iguientes co ndi c io nes 

1 Las ed ificaciones de más de dos n ivel es . deberán co ntar en cada pi so con escaleras contra 
incendios y extinguidores contra incendios del tipo adecuado, colocados en lugares fácilmente 
accesibl es y con señalamientos que indiquen su ubicación de tal manera que su acceso. desde 
cualquier punto de l edificio no se encuentre a mayor distancia de 20 mis 

I!. Los edifi c ios o conjunto de edificios de un predio con altura mayor de 15 mis, asi como los 
comprendídos e n la fracción ant~rior cuya superficie constitu ida en un s.olo cuerpo sean mayor de 
4000 mts', deberán contar ademas con las siguientes instalaciones y equ ipo· 

A Hidrant es. - en la cantidad, las especificaciones y ubicación que fije la Unidad de 
Prot ección C ivi l. 

B Tanques o c isternas para almacenar agua, con capacidad mínim a de 20 ,000 lis, o una 
proporción de 15 l ts por metro cuadrado de construcción , salvo los casos que exista mayor 
riesgo, y cuya capacidad¿e determinará de acuerd<;_~!_,grado de éste. Podrá au!oriza,:_!!,!! 
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uso de esta agua para el servicio del ed ificio siempre y cua ndo la bomba eléctrica sea 
controlada y bombee hasta cualqu ie r n iv el del mismo. 

C Dos bombas automáticas. una eléctrica con control hidroneumático y otra con motor de 
combustión interna, exclus ivamente para surtir con la presión necesa ria al sistema de 
manguera s contra incendios 

D. Una r ed hidráulica para alimentar d irecta y exclusivamente las mangueras con t ra 
incendios. dotada de toma siamesa de 64 mm de diámetro. con válvulas de no retorno en 
ambas entradas. 7.5 cuerdas por cada 25 mm. copie movible y tapón macho. Se co locará 
por lo menos una toma de este tipo en cada fachada y en su caso una a cada 90 mis que 
se ubicará al paño del limite del predio, a un metro de a ltura sobre la banqueta . Estará 
equipadas las válvulas con bombas de no retorno de manera que el agua que se inyecte 
por la tom a no dañe las instalaciones del bombeo 

E En cada piso se instalarán gabinetes con sa lidas contra incend ios . dotada s con conexiones 
para mangueras que cubran un área de 30 mis de radio, y su sepa rac ión no sea mayor de 
60 mts. Uno de los gabi n e tes est ará lo más cerca no posible a los cubos de las escaleras y 
entradas. 

F. Las mangueras deberá n de ser de 38 mm de diámetro , de material sintético, conectadas 
adecuadamente a la toma y colocarse plegadas para facilita r su uso. Estarán provistas de 
ch iflones de nieb!a 

G. Válvulas do contro l y demás d ispositivos, se colocarán en cada uno de los pi sos . Adem ás 
se instalará una a larma lo cal q u e se activará en e l momento d e que actúen los rociadores 
de este tipo, supervisand o periódi camente todos los dispositivos de seguridad instalados 
para su operación eficiente 

H. La tubería puede ser de cobre o galvanizada con diámetros no menores que los requeridos 
para la suficiente y correcta a l imentación. En tuberías de cobre deberá usarse soldadura 
con el 95% de estaño y 5% de antimonio. 
Un mínim o de dos bombas con un cauda l suficiente a la demanda: pudiendo conectarse 
simultán eamente el sistema do rociado res y de hidratantes inte rio res. La insta la c ión 
deberá tener siamesas, para que el caso de cualquier fal la pueda ser a limentado e l o los 
sistemas por medios de máquinas extinguido ras de incendios 

J Planta eléctrica de emergencia.- deberá contar con una planta eléctrica equipada con 
arranque automático y para que en un t iempo no mayor de 60 segundos pueda restablecer 
el serv icio eléctrico. En caso de fallas podrá ser opera da a control remot o desde la 
estación central de control. Deberá contar co n suficiente combustib le para su 
funcion amiento de u n mínimo de dos horas ; fuerza, a lumbrado, seña lización y 
comun icaciones deberán ser energ izados en caso de emergencia y constantemente se 
harán simulacros y pruebas para su buen funcionamiento 

ART ÍCULO 95.- Extinguidores.- Los extinguidores deberán ser revisados cada año. debiendo señala rse en 
los mismos la fecha de la última revisión, la carga y \a de su vencimiento. Después de haberse usado un 
extinguidor, deberá ser recargado de inmediato. y colocado de nuevo en su lugar. El acces o de los 
extin.9uidores deberá mantenerse libre de obstácu los y coloca rse a una altura de 1.50 rnts 
ART IC U LO 96.- Mangueras contra incendios. - Las mangueras contra incend ios deberán estar debidamente 
p legadas y conectadas permanentemente a las t omas. su pres ión deberá probarse cuando manos cada 120 
días, sa lvo indicación contraria de la unidad de Protección Ci vil. Después del uso o pruebas deberán lava rse 
cuidadosamente . escurrirse y secarse {prefe r iblemente en !a sombra) y co locarse nuevamente en sus 
r espectivos gabinetes 
ARTÍ CULO 97.- Sistema hidráulico.- Deberá vigilarse que en todos los sistemas de tuberías contra incendios 
la presión requerida se mantenga en forma ininterrumpida. 
ARTÍ CULO 98.- Prueba de equipo de bombeo.- Los equipos de bombeo deberá n probarse por lo menos 
semanalmente, bajo las co ndiciones de presión normal , por un mínimo de tres minutos, util iza ndo para ello 
los dispositivos necesarios para no desperd iciar el ag u a 
ARTÍC U LO 99. - Presión de agua y pruebas d e manguera.- La presión del agua en la red con t ra incendio , 
deberá mantenerse entre 3.5 y 5 kg/cm 2 , probándose en pr imer término simultáneamente tas dos tornas de 
mangueras más altas y a cont inuación las dos más alejadas del abastecim iento, manteniendo todo el tiempo 
las vá lvu las comp letamente abiertas, por lo menos, durante tres minutos. Estas prueb as deberán hacerse por 
lo m enos cada 120 dias y se harán con manómetro s y dispositivos que impidan el desperdicio de l agua. 
A R TÍCULO 1 00.- Sistema s de alarm a.- Todas las construcciones dedicadas al servicio público , tales como 
oficinas, hoteles, hosp itales, etc ., y al igual que almacenes y a lgunas industrias y comercios deberán de 
contar, con sistemas de alarmas a base de detectores de combustión, centra lizados a tableros con 
señal ización visual y sonora , o ub icados estratég icamente en lugares donde haya personal constantemente. 
Los componentes de este sistema serán debidam en te localizados y de ac ue rdo a las especificaciones 
proporcionadas por la Un idad de Protección Civil, quienes deberán probar tod o e l sistema al ser terminado 
en su instalación y periódicamente se harán prueba s de su buen funcionamiento. 
ART ÍCULO 1 01.- P revenciones para ins talaciones industriales. - Todos los edificios destinados para u so 
industrial y sob re todo aquel los donde exis ta mayor riesgo, d ebe rán ubicarse todas la s instalaciones 
eléctricas, como lineas de alta tens ión y sus dispos itivos. lo más a lejado posible para que pueda actuar en 
caso de emergencia la brigada industrial contra ince ndios, mientras llegan los bomberos a atender dicha 
emergencia. 
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A RTÍCULO 102.- Protección a elementos estructurales de acero.- Los elementos estn;ctura les de acero en 
e dilicios de más de cinco n iveles deberán protegerse por med io de recubrimi entos a prueba de fuego . En los 
nive les dest;nados a estaci onami en to será necesario colocar protecciones a estos recubrimientos para evitar 
qu e sean dañados por los vehículo s. 
ARTÍCULO 103 .• Prot ecc ión a e lementos estructura les de mad era. - Los elem e ntos estructurales de madera 
se protege rán por medio de retardantes al fuego , o de recubrimientos de asbesto o de materiales simila res 
de no menos de 6 mm. De espe sor. Además. cuando estos elementos se localicen cerca de instalaciones 
sujetas a altas temperatu ras. tales como tiros de chimeneas, campana de extracc ión o duetos que puedan 
conducir gases a más de 80 grados centígrados, deberán distar de los mismos un mínimo de 60 crns. En el 
espacio comp rendido entre los elementos estructurales y dichas insta laciones, d!lberá permit irse la 
c i rculación del aire para evitar temperaturas superiores a 80 grados centígrados . 
ARTÍCULO 104.- Rampas y esca leras: las escaleras y rampas de edificios que no sean unifamiliares, 
deberán cons tru i rse con materiales incombustibl es. 
ARTÍCULO 1 05.- Puertas : en las ed i f icac iones no unifami l iares, las puertas de acceso a escaleras o sa!idas 
generales, se construirán con materiales a prueba de fuego . En ningún caso su ancho libre será inferior a 
0.90 mis . . ni su altura meno r a 2.05 mis . Esta s puertas abatirán hacia afu era en sentido de la circulación de 
salid a; al abrirse no deberán de obstruir las circulaciones n i los descansos de ra mpas ni escaleras, y 
deberán conta r con un disposit ivo automático para cerrarl as . 
ARTÍCULO 106.• Elevadores y montaca rgas: los c ubos de e leva dores y montacargas estará n construid os 
con mate ria les incombustibles. 
ARTÍCULO 107. - Duetos e instalaciones: los duetos para instalaciones excepta los de retorno de aire 
acond icionado . se prolongarán sobre \a azotea más alta a que tenga acceso. 
ARTÍCULO 108.- T iros o tolvas ; los tiros o tolvas para co nducción de materia les d iversos. ropa. desperdi cios 
y basura, se prolongarán y ventilarán hacia el exterior. Sus compuertas o buzones deberán ser capaces de 
evitar e l paso de f uego o humo de un piso a otro del edificio y se construirán con materia les a prueba de 
fuego . las depósitos de basura. papel. trapos o ropa. roperí a de hoteles, hospita les. etc., esta rán protegidos 
por m ed io de aspersores de agua contra incendio. exceptuándose los depósltos só li dos, líquidos o gas es 
combustibles para cuyo caso la Unidad de Protecci ón Civil determinará lo conducente 
ARTÍCULO 109.- Campanas: las campanas de estufas o fogones excepto en viviendas u nifamiliares. estarán 
protegidas por m edio de filt ros de grasa entre la boca de u na campa n a y su unión con la chimenea, y por 
sistem as de incendio de operación automática o manua l. 
ARTÍCULO 110.- Pavimentos : en los pav imentos en las áreas de circulacion es general es de edificios. se 
empl_earán materiale s a prueba de fuego. 
ARTICULO 111.- Prevenci ones en estacion amien tos: los edificios e inmuebl es destinados a 
estacionam ientos de vehículos d ebe rán contar, además de las protecciones señaladas en este Capítulo, con 
are neros de 200 lis . de capacidad colocados a cada 10 mts., en lugares a ccesi bles y con señalamientos que 
indiquen su ub icación. Cada arenero deberá estar equipado con un a pala. No se permitirá e l uso de 
materiales combustib les en ninguna construcción o instalación de los estacionamientos. 
ARTÍCULO 112.- Casos no previstos: los casos na previ stos en este Capitulo . quedarán sujetos a las 
disposiciones qu e al efecto d icte la Unidad de Protecc ión Civil y l a Dirección. 

CAPITULO VI 
INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

ARTÍCULO 11 3.- General idades : Las instalaciones hidráulicas y sanitarias de las construcciones y predios 
en uso deberán cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Agua Potable y Alcanta rillado del 
Estado de Sonora , sus reglamentos, el presente ordenam iento y con los requ erim ientos que se señalan para 
cada caso especifico. 
ARTÍCULO 114.- Abastecimiento de agua potable: Las edificat.:iones deberán estar provistas de 
in sta laciones de agua potable para abastecer los muebles sanitarios y satisfa cer la demanda mínima 
necesaria. Cuando se instalen tinacos estos deberán ser de tal forma que se evite la sedimentac ión de el los . 
la capacidad de los depósitos se estimará de la siguiente manera· 

l. En el caso de edificios destinados a habitaclón, 150 lts. Por cada habitante. 
11. En los centros de reuni ó n y sa las de espectáculos. 6 lts . Por asistente o espectador. 

111. En los edificios para espectáculos depo r tivos. 2 lts. Por espectador 
IV . En toda vivienda deb erá de contar con un tinaco de capacidad necesaria para sol ucionar s u 

dema nda requerida. 
V. Se requerirá la construcción de un aljibe según la demanda requerida y este a la vez surtirá presió n 

con equipo hidroneumát ico. para condominios, hoteles . hospitales y demás que dictamine el 
organismo operador de agua y a lcanta ri llado según sus normas 

ARTÍCULO 115.- DesagUes y fosas sépticas.- Las edificaciones y !os predios deberán estar provistos de 
instalaciones que garanticen el drenaje eficiente de aguas negras y pluviales sujetándose a las siguien tes 
reglas: 
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Los tec hos . bal cones. vo lad izos, ter ra zas, marquesinas y en gene ra l cualqu ier saliente del 
limite de l predio, d e berán drena rse de man era que se evite la caida o escurrimiento libre 
del agua. directamente sobre la vía pública o predios vecinos. 
Los pa tios. estacionamientos y jardines deberán contar con las pend i entes e instalaciones 
n ecesarias para que el escurri miento de las aguas pluviales se haga directamente hacia la 
via pública y no drenarse a través de los colectores o albañales de la red muni cipal. 
Do no existir servic io público de albañales . las aguas negras deberán conducirse a una 
foso séptica de la capacid.;1d adecuada cuyas salida esté conectada a un campo de 
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filtración o a un pozo de absorci ó n. Las aguas de ll uvia. la s aguas jabonosas y las de 
limpieza se con ducirán par tubería s independ ientes de !as aguas negras en campos de 
filtración o al pozo de absorción 

CAPITULO VII 
INSTALAC IONES ELECTR ICAS, MECANICAS Y ESPECIALES 

ARTÍCULO 116.- Normas para las insta laciones: Sólo podrán construirse las instalaciones mecánicas, 
eléctricas. de ventilación. aire acondicionado , neumáticas, de gas, de seguridad y simi lares que estén 
proyectadas de conformida d con las normas establecidas por la secretaria de Industria y comercio . la 
secretaría de salud y la secretaria de trabajo y previs ión social , y acordes con las demás disposiciones 
legales vigen tes. El propietario estará obliga do a conservarlas en condiciones de proporcionar 
permanentemente servicio seguro y eficiente 
ARTÍCULO 117.- Niv e les de iluminación: Los edificios e instal ac iones deberán estar dotados de los 
dispos it ivos para proporcionar las siguientes mínimos de iluminación en l uxes 

l. Edificios para hab i tac ión: 
Circu laciones 30 

11. Edificios para comerciOs -y- ;;¡;.;¡¡;a·s:·· 

V I 

XI. 

C irculaciones 
Vestíbulos. 
Oficin as 
ComerciOS:: : 
Sanitarios ... . 
Elevadores ...... ...... . 

Edific ios para la educación
Circulaciones 
Sa lones de cl"a50-:. 

Sa lones de dibujo ······· ··· -· - --- - ·- -· ---------- -- -
Saion es de costu ra. iluminac ión localizada 
Sanitarios --

Instalaciones deportivas: 
Circulaciones 
Sanitarios ... 

Baños 
C irculaciones 
Barios y sanitarios . . 

Hospitales· 
Circulaciones 
Sa las de espe¡.-3- 
Salas de encamado 

30 

3oi:i · 
. _ 300 

75 
100 

100 
150 
300 

300 
75 

.. _.100 
100 

100 
.. 125 

60 

125 

Consultorios y salas ·~¡e· c~·r·.i~i-Ó~:: ______ .. ______ ____ _ _ 
Emergencia en consultorio y salas de cura ción . 

300 
300 

Sanitario s .... · -····· -------- -- ·---- --- -· ···· -·· ········· .. ·· ··· ····- ·· · · · · · 
Inmueble• p•r• ••t•bleoim ionto de ho•p•d•J• y c••• h•bit• o ión: 

H•bit•oion•• ____ -- - ···-·· ··· · -- 60 
Cir• ul•oion••·-- ............ __ 100 
S•nituio• . 75 

Industrias: 
Circulaciones ......... . 
Areas de tra bajo .. 
Sanitarias · 
Comedores 

Salas de espectácu10S: 
Circu laciones .. . 
Vestíbulos 
Sal as 
Sa las 
Sa las durante los int ermed ioS-

.. 100 
300 

75 
-. 150 

-· 100 

--so 
.. 1 

150 

Indicadores de emergencia en ·1as-c;;.cu-1a(iiOñ-Cis·:,; ·e¡.; -¡.;;; 
. 50 

sanitarios . 
Sanitari os 

Centros de reun ión: 
Circulaciones .. 
Cabare t s 
Restaurani(l-$ -· 
Cocinas · · 
San itarios 

Emergencia tiñ--1a-5-,:¡¡ª- ····· ···· --··· ··- ---- ·-- ·--- ·- --·-·· ··- -----
lndicadores de emergencia en las circulaciones y en los 
sanitarios 

Edificios para espeCt-á-Cli(ós ·c¡e¡;o·rii;,;Ó·s·.··· 

30 
75 

100 
-· 30 
-.50 

200 
75 
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Circu la c ion e s·- -- -- ---- ··· · · ······· ·· · ·-·- -- -- ............. .. . ..... .. .... . . 100 
Ind icadores de em ergencia en las ci rcu laciones y e n los sa nitar ios 
30 
Sanitarios .. 

Templos· 
Alta r y retablos 
Nave principal _ _ _____ _ 
Sani tarios 

Estacionamientos: 
Entrada --- --- ----·-· --- -- 150 
Espacio para c i rculac ión _____ __ __ _ . . . ... ... . ... · · · ···· · · ···-- --- · ------ -_75 
Espacio para estacionamiento .. . ..... .. . .. ... ....... 30 
San i ta ri os 

Gas o lineras · 
Acces o .. . ... . ..... . . . .. .. . .. . ..... ... . 
Area de bom b a de gaso l ina __ 
Área de serv icio 
Sanitarios 

15 
·· ·100 

75 

75 

30 
75 

XV. Fer ias y aparatos 
Circulaciones __ _ 
Sanitarios 

100 
· - 75 

Para otros t i pos de locales y- -a-cti~ida-des· -se·c¡e-be~--co~-s;de-i ar- -las disposiciones que marca el reglamento de 
obras eléctricas. así como las que emanen de o t ros ordenamientos legales v igentes. Pa ra evitar e l 
deslumbramien t o por exceso de iluminación, no existi rán zonas iluminadas contra fondos oscuros y en los 
locales se tendrá una i luminación general cuyo contraste con el campo visual no sea mayor de tres a uno . No 
se autorizará que se uti l ice n l ámpa ras de vapo r de m ercuri o, cua rzo o reflectore s de luz incandescente , e n 
t echos bajos o sa las de dim ensiones largas o pa redes bri ll antes. E l bri l lo permitido en zonas de t raba jo 
severo y p ro longado, n o e xcede rá de 0.25 lambe rts : pa ra lá m pa ras con vi s ión de lí n ea directa, e l b ri l lo n o 
será supe rior a 0 .5 larnberts 
ARTÍCULO 11 8.· Instalac ion es eléctricas de emergencia: Los edificios dest inados a hospitales, salas de 
espectácu los, centros de reunión o espectáculos depo rtivos, que cuenten con ilum inación artific ial, deberán 
estar dotados con s is temas de iluminación de emerge n cia, con encendido automático y con capacida d 
suficiente para iluminar pas i l los. salidas. vestíbulos. sanitarios, salas de concurrentes y de curaciones y 
letreros indicadores de salidas de emergencia co nforme a los niveles de il uminación señalados en este 
reglamento. Es tos sistemas deberán probarse por lo menos semanalmente, y el propietario llevará un libro 
donde reg istrará l os resu lt ados de estas pruebas y los exhibirá a \a Di rección cuando asi lo solicite. Estas 
insta lacione s cumplirán también con las d isposiciones legales regalamentarias y admin istrativas vigente s 
sobre la materia. 
A RTÍ C ULO 119.- Ventil ac ión a r tificial: las cons trucc iones que no cumplan con las características de 
ventilación natural se íi aladas en este reglamento , deb erán contar con ventilac;ón artifi cial con capacidad 
su f ic iente para re n ova r , po r \o m e nos diez veces e l vo lume n de a ire po r ho ra. 
Los dormitorios deberán cumplir con los requis it os mínimos de vent i lación nat ural es tablecidos en el Art ícu lo 
78 de este r eg lame nto . 
ARTÍCULO 12 0 .- E levado res y d isposit ivos pa ra transporl;:;ic ión ve r t ical : 

l. Se cons iderarán equipos y dispos itivos para transpo rtación vert ica! los elevadores para pasajeros, 
los Elevadores pa ra carga , las escaleras eléctricas y otros similares. los que deberán cumpl ir los 
siguientes requisitos , incluyendo sus e lementos de sujeción , ancl aje y sustentación. 

A Se deberá indicar claramente la carga útil máxima del e levador por medio de un aviso 
dentro de la cabina. No se permitirá exceder esta carga, excepto para el caso del ensayo 
previo a su funcionamiento normal, el cual se efectuará con una carga al doble de la carg a 
útil ci t ada. 

B. Los cables y !os elementos mecánicos deberán tener la resistencia necesaria para sopor tar 
el dob le de la carga út il de operación: y 

C. Los pro p iet arios esta rán ob ligad os a proporc ionar e l servicio adecuado para la 
co n s ervación . y buen funcio namient o. deb ie ndo efech;arse revision e s periódicas 

Elevadores de p as ajeros .- cuando la al t ura d e l nivel de l piso su pe ri o r de un inmueble, sea mayo r de 
13 m .. y menor de 24 m., contados a parti r del nivel infer ior qu e se req uerirá in stalar, cuando 
menos un elev ad or y cua ndo dicha a ltura e xceda de 24 m., el número mín imo de e levadores será de 
dos. No se t omará e n cuenta para estas alturas los niveles de estacionamiento cuando se 
encuentren en sótanos y los cuartos de servicio ubicados en e l nivel sup erior. En lodos los casos en 
que se requieran elevadores , e l número, la capacidad y velocidad de éstos queda rán consignados 
en una memoria de cálculo de tráfico de elevadores que , elaborada por un ingeniero mecánico o 
mecán ico electricista , director responsable de obra . deberá anexarse a fa solicit ud de licencia de 
construcción del ed ificío. Dicha memoria deberá p repararse de acuerdo a las siguientes bases: 

A. la capacidad de manejo del o de !os elevadores en un per iodo de 5 minutos, debe ser 
igu a l o mayor a l 10% de la población del edificio: y 

B . El t i empo d e espera por parte de los pasaj eros en los vest íbulos no debe exceder de 150 
seg u n dos . E n edificios para habitación, la población se establecerá cons ide ra n do 1 .85 
personas por recámara. E n los e d if icios de oficinas. la pob lación se estab lece~á 
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consid e rando una dens id a d de un a pe rsona por cada 10 m 2 . , de á rea rentable. En ed ific ios 
de hote les . la pob lación se establecerá considerando una densidad de 1 .5 personas por 
cu arto de huéspedes toman do en cuenta , además la aportación de bares. clubes 
nocturnos. sa las de conferenci a s y sanitarios. En edificios para hospitales. la población se 
establecerá considerando 2 personas por cama. Toda edificación dest in ada a hospital con 
dos o más n iveles considerados a partir del nivel de la a cera , deberá contar con servicio de 
e levadores de pasajeros especiales para hosp itales. 

Elevadores de carga.- Para carga normal, la carga de régimen, debe basars e en un mín imo de 250 
kgs. De carga útil por cada metro cuad r ado de área neta i nterior de la plataforma . Para transporte 
de autos (monta-a utomóv iles), la carga de régimen, debe basarse en un m ínimo de 150 kgs .. de 
carga úti l por cada metro cuadrado de área neta interior de la plataforma. 
Esca l era s e léctr icas .- Las escaleras eléctri cas pueden tener ángu los de inclinación hasta de 35 
grados y !a veloc idad de viaje puede ser de 0 .30 mi/seg, hasta 0.60 mtlseg 
Los cálcu lo s de la s capac idades se harán con la s igu iente tab la · 

Ancho 
pasamanos 

entre I Pe rsona po r esca lón Velocidad 

0.81 mts 1.25 

1 .12 mis 1.80 

0.3 mlseg 
500 personas/hora 

72 0 0 personas/hora 

0.6 m/seg 
6700 personas/hora 

9700 personas/hora 

V D isposit ivos d e seguridad.- Los e levado res y los d ispos iti vos pa ra transportac ión vert ica l conta rá n 
con los e lementos de seguridad pa ra p ro p orcionar e l méx imo d e p rotección al tra n sporte de 
pasa j eros y de carga . 

ART ÍCULO 121.- Ca lde ras, calentones y simila res. - las instalac iones de ca lderas, calentones y a pa ratos 
similares . así como la de sus accesorios se harán de manera que no causen mo lestias, cont aminen el 
ambiente n i pongan en peligro a las personas. Deberán sujetarse a las d isposiciones legales y 
administrativas ap licables 
A RTI C ULO 122.- Preparación para red telefónica .- Deberén construirse registros. duetos y preparaciones 
para insta laciones telefónicas en los edificios con más de tres departamentos: en comercios u oficinas con 
área superior a 300 m', en industrias y bodegas con más de 500 m~. y en casas de huéspedes, hoteles y 
hospita les , y para casa habitación se dejara preparación para cuando menos una salida telefónica 

CAPITULO VIII 
VI SI BlLIDAD EN ESPECTÁCUL O S 

ART ÍC ULO 123.- Gene ralidades: los local es d es t i nados a sa las de espectácu los o a la ce leb ración de 
espectáculos depo rti vos. deberán constru irse en tal forma que todos los espectado res c uent en con la 
v is ibil idad ad ecua da , de modo q u e puedan a preci a r la tota lidad del área en q u e se desarrol le el evento . 
ARTÍ C ULO 124.- Cál cu lo de la isóptica: la vis ibi l idad se calculará med ia n te el trazo de isópticas. a pa rti r de 
una constante k equiva lente a la d iferencia de niveles, comprendida ent re los ojos de una persona y la parte 
superio r de la cabeza del espectador que se encuent re en la fila inmediat a inferior. Esta constante tendrá un 
valor mínimo de doce centímetros. Podrá optarse por cualquier método de trazo , siempre y cuando se 
demuestre que la visibilidad obtenida cump la con el requisito mencionado en el párrafo anterior y en el 
Articulo siguiente 
Para calcular el nivel de piso de cada fila de espectadores, se considerará que la distancia entre los ojos y e l 
piso, es de un metro diez centímetros para los espectadores sentados, y de un metro cincuen ta centímetros 
para los espectadore s de pie . 
ARTÍCULO 125. - Calcu lo de isópticas en t eatros y espectáculos: Pa ra e l cálculo de isópticas en t eatros, en 
espect áculos depo rt ivos y en cua lquier local en q u e e l e vento se desarrol le sobre un plano ho rizontal , 
deberá preverse q ue e l nove l de los oj os de los espectadores n o podrá ser inferio r en ningun a f il a, a l del 
plano en que se desa rrolle el espectáculo, y e l trazo de la isóptica deberá hacerse a part ir de l pu nto ext remo 
de l proscen io. can ch a, límite más ce rcano a los espect adores . o de l p u nt o cuya observación s ea más 
desfavorable 
ARTiCULO 1 26. - Cálculo de isópticas en cines: E n los locales destinados a exhibiciones ci nematográficas , e l 
ángulo vertical formado por la visual del espectador y una línea normal a !a pantalla en el centro de la 
misma, no deberá exceder de 30 grados. E l t razo de la isóptica deberá hacerse a partir del extremo inferior 
de la pantalla. 
ARTÍC ULO 127. - Datos que deberá contene r e l proyecto: Deberán anexarse al proyecto los planos de las 
isópticas y los c uadros de cálc ulo correspondient e que deberén incl uir: 

l. La ubicac ión o nivel del punto base, o de los puntos más desfavorables para el cálculo de la 
vis ibil idad, la distancia en planta entre éstos y la primera f i la de espectadores. y las distancias e ntre 
cada füa su ces iva; 

11. Los nivel es de los ojos de los espectado res en cada fila con res pect o a l punto base del cál cul o : 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCI ON DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

Los niveles de piso correspond ientes a cada fila de esp ectadores, con aproximación d e medio 
centímetro, para fa ci l itar la construcción de los mismos; y 

IV. La magnitud de la constante k empleada 
ARTÍCULO 128, • Trazo de la isóptica m edia nte proced imiento mate mático : 
Para la obte nc ión del trazo de la isópt ica por m edios m atemáticos. deber~ aplicarse la siguiente fó rmula : 

H'= d ' (h + k) /d 

En la cual H' es ig ual a la allura de los ojos de los espectadores en cada fila suces iva, con respecto al pun to 
bas e del trazo 
d ' es ig ual a la d istanci a horizonta l de los mismo s es pectadores a l punto base de l trazo ; 
h es ig ua l a la a lt ura de los ojos d e los espectadores de la fila an t erior a la que se calcu la con respecto a l 
punto base del trazo. 
k es la constan te que se indica en el Artículo 124 de este reg la mento; y 
d es igual a la d istancia hor izontal al p unto base para el tra zo. de los espectadores ubicados en la fila 
ant e rior a la qu e se c alcu la. 
E l tra zo de los niveles de piso se hará com o se indica en el Articu lo 124 de este orden am iento. 

CAPITULO IX 
ED IFICIO S PARA HABITACIÓN 

ARTÍCULO 129.- P iezas habitabl es y no habitobles: Para los efectos de este reglamento , se consid erarán 
piezas ha bitables los loca les q ue se destinen a salas, esta n cias, comedores. dormitorios. alcobas. 
despachos y oficinas. y no habitables la s destinadas a cocinas. cuartos de baños . lavad eros. cuartos de 
p lancha y otros similares . En los planos deberá ind ica rs e con prec isión el destino de cada local , el q ue 
d eberá ser cong ruente con su ubicación, funcionamiento y dim en s iones 
ARTÍCU L O 130.- Dimensiones m ínim as: Las pi ezas habitables tendrán cuando m en os una superfic ie útil de 
7.30 metros cua d rados, y la dimensión mínima de uno de sus lados se rá, de 2 .70 metros libre, s in embarg o, 
en cada casa. viv ienda o depart amen to, deberá exist;r por lo menos una recám ara con dim ensión l ibre 
mí n ima de 2.70 m etros por lado. La altura li bre interior como mínimo será de 2.60 m 
Para viviendas de int erés social dimensiones m ínimas y libres~ 

a ) Recamara única o principal: como área mínima libre de 7.30 m2 y de 0.72 m2 para el área de guardado; 
(lado mínimo 2.70 m.) 

b) Recamara adicional: como área mínima libre de 7.30 m2 y de 0.72 m2 para el área de guardado: (lado 
m ínimo 2.70 m. ) 

c) Alcoba: será de 6.0 m2 y el m ínimo libre de 2.22 m. 
d) Estancia o sala: el área mlnlma libre debe ser de 7.30 m2 (lado mínimo 2.70 m .) 
e) Comedor: el área mínima libre debe ser de 7.30 m2 (lado mínimo 2.70 m.) 
f) Cocina: el área mínima libre debe ser de 4.05 m2 (lado mínimo 1.50 m.) 
g} Baiío: el área mínima libre debe ser de 3.06 m2 (1 .20 m x 2.55 m.} 
h) Medio baño: el área mínim a libre debe ser de 1.45 m2 
1) Iluminación na!ural: la dimensión mínima para el baño será de 0.40 x .60 m. Y 10% área de piso para el 

resto 
j) Venti lación natural: el área m ín ima libra debe ser de 1/3 del área de iluminación 
k) Venti lación artificial: cocina 10 veces el volumen por hora; y para e! bafio de 6 veces el volumen por hora 
1) Para el ancho de escaleras y circulación el área mínima libre debe ser de. 1.00 metro . 
m ) Puertas de acceso principal y sal ida a patio deben ser de 0.90 x 2.06 m. Y recamara debe ser de 0.80 x 2.06 

"' n) Puerta del baño debe ser de: O. 70 x 2.06 m 
o} Nivel de desplante de piso deben ser mínimo de 20 cm sobre el niv~ de guarnición. 
p) La altura inte rior de la vivienda debe ser de 2.60 m. Mínimo para losa inclinada y para losa horizontal. 
q) Estancia-comedor. el área mínima se debe proponer de 13.60 m2. con lado mínimo de 2.70. 
r) Cocina-estancia-comedOf el área mín;ma que se debe proponer es de 17.65 m2 (lado mínimo de 2.70 m). 
s) Para los andadores. se debe proponer que estos podrán quedar integrados a la huella de la cochera en una 

dimensión que permita libre tránsito al peatón con resistencia de 200 kg/cm2 y en un espesor de 12 
centím etros. Cuando se integren las huellas de la cochera al andador, una de las huellas deberá tener U.60 
m etros y la otra 1.40 metros. Para cuando queden separadas las huellas de la cochera, éstas serán de 0.60 
metros y el ancho del andador será de 1 00 metro. Es obligatoria ta construcción de estos elementos en 
ambos casos 

t ) Para el lambrín de azulejo en la regadera este debe tener 2.10 m. De altura. 
ARTÍCULO 131 .- Vivi enda mí n ima: Podrá otorgarse licenc ia de construcción a las viviendas que tengan , 
como m ínimo una p ieza habitabl e con sus servicios compl etos de cocina y ba ño 
ARTÍCU LO 132.- Esca leras: Las escaleras de ed ifi cios mu l t ifam ilia res deberán cumpl i r los requis itos del 
Articu lo 8 3 de este reg lam ento y su número se ca lculará de modo que cada una dé serv ic io a ve inte 
viviendas como m áximo e n cada piso. 
ARTiCULO 133 .- Serv icios sanitarios en viviendas: Cada vivienda d e un ed i ficio deberá contar con sus 
prop ios servicios sanitarios, que constarán por lo menos de tina o regadera, lavabo , excusado. lavadero de 
ropa y fregadero. En las v iv iendas destin.id as a l serv icio de huéspedes, debe rán de existir por cada c i nco 
habitaciones qu e no te ngan en ese piso sus servic ios privados com pletos, dos locales de servicio sanita r io 
po r piso, uno destinado a l servic io de hom bre y otro a l de mujeres. E l loca l para hombres te ndrá un 
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excusado. un lavabo y una regadera con agua cali ente y fr ia y un mingitorio ; ef local de mujeres contará con 
dos oxcusados. un lavabo y una regadera con agua caliente y fria. 

CAPITULO X 
E DI F IC IOS PARA CO MERC IO Y O FICI NAS 

ARTÍCULO 134,• Edi fi cios para comerc ios y oficinas: Los ed ificios desti nados a centros comerc iales y a 
comercios , los loca le s comerciales que formen parte de edificios de uso mixto. así como los edi ficios para 
oficinas, debe rán cum p lir c on las dispo siciones conteni das en es te Capi t ulo, además de las qu e se fi jen en 
los Capítulos i al vi i del Titulo iv de! p rese nte reglamento . 
ARTÍCULO 135.• C ristales y espejos: En comerc ios y oficinas los cristales y espejos de gran magnitud , cuyo 
e xtremo inferio r quede a menos de 0 .50 m .. de l n ivel del p iso. colocado en los luga re s en que tenga acceso 
e! púb lico . deberán señalarse o proteg erse adecuc1dam ente para ev ita r accid entes. No deberán existir 
espejo s c;ue por sus dim ensi ones o ubicac ión pueda n c a usar co nfu sión en cuanto a :a fo rma o al tam año del 
local 
ARTÍCULO 136 .- Servicios san itarios: Los edificios p ara comercios de más de 1000 rn ' .. y los edi ficios para 
oficinas, de berán tener serv icios sanitarios para e mplead os y para ol público . debiendo estar separad os los 
destina dos a hombres y los d estinados a mujeres , y ub icad os de tal forma que no sea necesario subir o bajar 
más de un nivel pa ra tener acceso a cual quiera de el/os 
Po r los primeros cuat rociento s metros cuadrados de la superficie constru ida , se instala rá n un excu sado , un 
mi ng itor io y u n lavabo para hombres, y por lo s trescie ntos m etros cuadrados. un excusa do y un lavabo para 
mujeres . Por cada mi l m etros cuadrados exceden tes de esta superfic ie, se instalará n dos mingitorios . u n 
excusado y un lavabo para hom bres y dos excusados y un lavabo para mujeres. Asimismo se deberá contar 
con una instalación especial para m i nu s válidos en c ada uno de e llos . En las áreas de oficina cuya función 
sea dar servicio al público. se deb erá dispon er de l doble del núm ero de mueb les q u e se seña la en el párrafo 
anterior. 
ARTICULO 137.- C ircula c iones horizontale s en comerc ios: Las circu lacione s para uso del pú blico entre 
mo strad ores o entre muti b les pa ra la exh ibic ión y venta de A rticu le s en locales com ercia les o en ed if icios 
destinados a comercios . !end rá un minirno de 1.20 m. de an cho y se ma ntend rán l ibres de obst rucciones. 
ART ÍCULO 138.- Serv ic ios méd icos de emergencia en comercios: Todo comerc io con área de ventas de más 
de 1000 m?, y todo cen tro comercial deberán tener un local destinado a servicio méd ico de e m ergencia, 
dotado del equipo e instrumental n ecesario. 

CAPITULO XI 
ED IFI C IOS PARA ED UCACIÓN 

ARTICULO 139.- S uperficies mí nim as Los edificios d estinados a primera y se gu nda enseñ anza deberá n 
co ntar con las superficies mínimas s iguient es : 

l . La superfici e tota l del predio será a ra zón de 2.50 m1. Por alumno. 
11. La su perf icie de las aulas se calculará a razón de 1 m' por alumno , y; 

111. La superficie d e espa rcimi ento será de 0.60 m 2 por alumno en ja rdines d e niños y de 1.25 m 2 por 
alumno en primarias y secu nd<lfias, la cua l deberá tener los jardines o p isos nivelados y d renad os 
ad ec uadamen te. 

ARTÍCULO 140.- Au las: Todas las escue las deberán tener au las de forma y caracterís tica tal es, que 
permita n a todos los a lumnos tener una v isibilid ad adecuada del área donde se imparta la enseiianza . La 
altura mín ima inter ior será de 2.90 mts . 
ARTÍCULO 141.- P ue rtas: Las p uerta s de las aulas y sa lones de reunión deberán cumplir con lo establecido 
en el Capitu lo iv del presente Titulo. 
ARTÍCULO 142.- Es c.Jleras: La s esca leras de los ed ificios para la educación d eberán cubri r con los 
req ui si tos que f ije el Artícul o 83 de este regla mento. Su anchura mínim a será de 1.2 0 mts. cuando den 
s e rvic io hasta 350 a lumnos , debiend o i nc rementa rse este an cho a razón de 0.60 m ts . Por cada 180 a lumnos 
más, pero en ningún caso podrá tene r un a anchu ra mayor de 2.40 mts. Cuando se deba da r se rvicio a mayor 
número de personas, deberá aumentarse el número de escaleras seg ún la proporción a ntes descrita . 
El número de al umn os se ca lculará de acuerdo a la capacidad de las aulas a las que den servicio las 
escaleras. 
ARTÍC ULO 143.- Dormitorios : La ca pacidad de dormitor ios en ed ificios para la edu cación, se ca lculará a 
ra zó~ de 10 m ' por cada cama individual como m ínimo 
ARTICULO 144.- Ventilac ión: La venti lación de ed ifi c ios escolares deb erá aj u5tarse a lo que especifica e l 
Art icul o 79 de este reg lamento. 
Los dorm itorios deberán adiciona lme nte contar con un área de venti la ción lib re permanente de cuando 
menos 0 .02 m '. por cada metro cuadrado de superf icie del piso. 
ART ÍCULO 145 .- Patio para iluminación de las aul as: En edilicios escolares. ta dimensión mínima de los 
pat ios que sirva n para dar ven tilación e il uminación a las aulas , será igual a la mitad de la alhJra de los 
p ará metros de los lim i tes pero no menor a t res metros. 
ARTÍCULO 146. - Servicios sanihuios : La s escu elas contarán con s e rvic ios sanitarios separados para 
hombres y mujeres . Estos serv icios se calcu larán de ta l man era que en escuelas primar ias. como m ínimo 
exista un excusado y un mingitorio por c¡¡d a 30 a lumnos y un excusado por c ada 30 alu mnas: en ambos 
servicios un lavabo por cada 60 educandos. 
Las escuelas de segunda enseñanza y prep a ratoria un excusado y un mingitorio por cada 50 alum nos y un 
excusado por cada 50 alumnas ; en ambos serv icios un lavabo por cada 100 educa nd os 
Las esc uelas tendrán un bebede ro po r cada 100 alu mnos . a limenta do d irectam ente por la red púb li ca 
La concentra c ión mín ima de los mueb les pa ra los servicios sanita rios deberá estar en la pla nta baja 
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RE GLAMENTO DE CON STRU CCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SON ORA 

Los dormitorios contarán. en cada pis o con un servicio san ita r io de acuf!rdo con el número de camas 
debiendo ten e r como mínimo cu ando se a para ho mbres, un excusado por cada 20 educa ndos. un m ing itor io 
por cada 30, un lavabo por cada 10, una regadera con agu a ca liente y fria por cada 10 y un bebedero por 
cada 50, a l imentado d irectamente de ta toma mun icipal. Cuando sea para mujeres ex istirá como mínimo , un 
excusado por cada 15 educandos, un lavabo por cada 10, una regade ra con agua ca liente y fr ia por cada 10 
y un bebed ero por c«da 50 , a l imentado di rectame nt e de la rn d pública . 
ARTÍCULO 147.- l ocal pa ra servicio médico: Cada escue la deberá tener un loca l destinado para e l servicio 
médico de emergencia, dotado del equipo necesario para los primeros auxilios 

CAPITUL O Xtl 
EDIFICIOS PARA HOSPITAL E S 

ARTÍCU L O 148 ,• Genera l ida des: Sin perju icio de lo establec ido por las d isposiciones legales fed e rales o 
estatales, los edificios para hospita les deberán cumplir con las disposiciones señalad a s en el presente 
Cap itulo. 
ARTÍC ULO 149.- Dimensiones de los cuartos: las dimensiones mlnlmas en planta de cuartos para enfe rmos 
será de 2 .70 mts. Ubres y la al tu ra libre de 2 .4 0 mts. En todo caso, los cuarto s pa ra enfer mos individuales o 
gene_rales tendráíl las dimensi on es suf ic ientes pa ra pe rm iti r libremen t e los mov im ientos de los cam il las. 
A RTIC ULO 150.- Puertas : Las puertas en los hospitales se ajustarán a los requ isitos qu e establece el 
Capítulo iv de este reglamento. Las de acceso para cuartos de enfermos tendrán un ancho mínimo de 1.20 
mis. Y las de la sala de emergencia y quirófanos será de doble acción con ancho m ínimo de 1.20 mis, cada 
hoja. 
ARTÍCULO 151 .• Pasillos: Los pasillos de acceso, a cuartos de enfermos, quirófanos y similares , así como 
todos aquellos por los que c irculen camillas, tend rán una anch u ra mínima de 2.00 m .. independ ientemente 
de que se cumplan los requisitos del A rticulo 82 de este reg lamento . 

CAPITULO XIII 
CE NTROS DE REUNIÓ N 

A RTÍ C ULO 152.- Generalidades: Se considerarán centros de reun ión los edificios o locales que se destinen 
a cafetería, restaurantes . centros nocturnos, bares , salones de fiesta y simi lares , los que deberán cumpl ir 
con lo establecido en el presente Capítu lo. 
ARTÍCULO 153.· Cup o: E l cupo de los cent ros de reuni ón se ca lcu larán a razón de un metro cu adrado p or 
pe rsona. Si en ellos hubiere pista de ba i le ésta deberá ten er una superficie mínima de 0.25 metros 
cuadrados por persona, de acuerdo con el cupo total. la cual será independiente del área por concurrente 
espec ificada en e l pá rrafo anterior. 
ARTÍC ULO 154.• Aislamientos acústicos : Los esce narios, vest idores, bodegas. t alleres , cuartos de máquin as 
y casetas de proyección de los centros de reunión, deberán aislarse de l área dest inad a a los co ncurrentes 
mediante elementos o materiales que impidan la transmisión del ru ido y las vi bracione s. 
A RTÍC ULO 155.- Ser11icios sani tarios: En los centros de reunión donde la capacidad del local sea menor de 
60 concurrentes , se deberá proporcionar como mínimo en los servicios sanitarios para hombres un 
excusado , u n m ing itor io y un lavabo: pa ra m uje res, un excusado y un lavabo 
Cuando los loca les p resten serv ic io a m ás de 60 concurrentes, e l núm ero de mu ebles se inc rem enta rá con 
respecto a lo señalado en e l párrafo anterior. En el departamento de hombres con un excusado y un 
mingitorio por cada sesenta concurrentes y en el departamento de mujeres. con un excusado: y para ambos 
departament os , con un lavabo por cada cuotro excusados 
Estos ce nt ros de reunió n t endrán ade más serv icios san ita rios su ficientes µara em pelados y acto res, en 
locales separados de los destinados a uso del público 

CAPITU L O XIV 
SALAS DE ESPECTACULOS 

ARTÍCU L O 1 56.· Ge neral idades: Se cons iderarán sa las de espe ctáculos los ed i ficios o loca les que se 
destinen a teatros . ci nematógrafos, sal a s de conciertos . salas de confe rencias . aud itorios y cualquie r o tro 
con usos semejantes , los que deberán cumpli r con lo establecido en e l presente Capitulo . 

ARTÍ C ULO 157 .• Altura l ibre : La altu ra mínim¡¡ libre en cualquier punto de la sala de espectáculos será de 
3. 00 m. El vo lumen m ínimo de la sa la se ca lc ula rá a razó n de 2.5 m ª ., por espect ado r o a s istente . 
ARTÍCULO 158.- Bu tacas: En las salas de espectácu los sólo se permiti rá la insta lac ión de butacas. La 
anchura mínima de las butacas será de c in cuenta y cinco centímetros y la distancia minima entre sus 
respaldos, de ochenta y cinco centímetros; deberá quedar un espacio libre míni mo de cuarenta centímetros 
entre el frente de un asien to y el respaldo del próximo. La colocación de las butacas se hará en forma tal 
que cump la con las condicion es de vi sibil idad para los espectadore s que se f ija n en e l C apit ulo V III de este 
Títu lo. Se ordenará e l reti ro de butaca s en las zonas de visibilidad defectuosa. Las butacas deberán estar 
fijas en el piso , con excepción de !as que se encuentren en los pa lcos y plateas. Los asientos serán 
p legadizos a menos que la distancia entre los respa ldos de dos f ilas consecutivas sea mayor de 1.20 m . Las 
fil as que dese mbo qu en a dos pasillos no pod rán t en e r más de catorce butacas y las qu e desemboq uen a uno 
solo, no más de siete 
En el caso de los cines . la d istancia desde cualquier butaca al punto más cercano de la pantalla será la 
mitad de la dimen sión mayor de ésta, pero en ningún caso menor se siete metros. 
ARTÍCULO 159.• Pa si llos int er iores: La anchu ra libre mínima de los pasi ll os longitudi n a les con asientos en 
am bos la do s, debe rá se r de un 1 .20 m et ros . cuando exis tan as ientos en un so lo lado. ósta será de no11e nta 
cent ímetros 
Sólo se permitirán pasillos transversales, además del pas illo centra l o de d istribución . cuando aquellos 
conduzcan directamente a las puertas de salida, debiendo tener un ancho no menor a la suma del ancho 
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reglamenta r io de los pasi llos que concurran a e l los, hasta la puerta m á s próxim a. E n los mu ros de los 
pasil los no se pe rmitirán salientes a una altura menor de tres metros, en re lac ión co n e l piso de los mismos 
ARTÍC ULO 160 .· Escaleras: Las loca!idades ubicadas a un nivel superior al del vestíbulo de acceso , deberán 
conta r un mínimo de dos escaleras que satisfagan los requisitos señalados en el Articulo 83 de este 
reg lamento . 
AR TÍCULO 161 .- Sa li das: Indepen d ienteme nte de que se cumpla con lo que dis p one e l Ca p ítu lo IV Títu lo IV 
de este reglamento , las pu ertas que comun iquen los vestíbulos da las sa las de espectácu los con la v ía 
púbhca o de los pas illos que comu niquen con ésta. deberán tener una anchura tota l por lo menos igual a 
cuatro veces la tercera parte que resulte de la suma de las anchuras reglamentarias de las puertas que 
comun iquen e l interior de la sala con los propios vesllbu los . Sobre todos los accesos o salidas que 
com uni que n co n la 11ia pú bli ca de berán co loca rse ma rqu esinas 
A R TÍCUL O 1 62 .· Casetas de proyección: Las casetas de p royección ten drán una superficie m ínima de ci n co 
metros cuadrados . Su acceso y su sal ida indepe ndiente de los de la sa la y no tendrtin comunicación d irecta 
con ésta. Se vent i larán po r medios artific iales y se con struirán con mater iales incombustibles . 
A RT ÍCULO 163.- Servici os sanita rio s: En la s salas de espectác u los se deberán proporcio nar corno mínimo 
por cada cuatrocientos conc ur rente s en los se rvicios sa nitarios para hombres: un excusado. tres mi ngitorios 
y dos lavabos; y en los de mujeres: dos excusados y dos lavabos. En cada departamento habrá por lo menos 
un bebedero con agua potab le. Además se deberán propo rcionar servicios sanitarios a decuados para los 
actores , empleados y o tros pa rticipantes . As í mismo. se deberá contar cu ando menos, con una i nstalación 
espec ial para mi nusválidos en cada uno de ellos. 
ARTÍCULO 164.• Taquillas: Las taquillas pa ra la venta de boletos se loca l izarán en e l vest íbulo exterio r de la 
sala de espectáculos sin quedar direct amente en la 11ia pública: se deberá señalar claramente su ubicación y 
no deberán obstruir la circulación de los accesos . Habrá una taquilla por cada 1500 person as 
ARTÍCULO 165.· Ais lam iento Acú stico: Los es cen ar ios, vest idores, bodeg a s, cuartos de máq ui nas y case tas 
de p royección de las salas de espectácu los debe rán a is larse del área dest inada a los conc urren tes. 
mediante e lementos o ma teriales que impidan la trasm isión del ruido o de las vibracio n es 

CAP ITULO XV 
EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS DEP O RTIVOS 

ARTÍCULO 166.- Gen eral idades : Se con s ide rarán edificios para esp ect ácu los deportivos y deb erán 
sa tisfacer los requis itos señalados en este Capítulo , aquel los inmuebles qu e se destinen a estadios . plazas 
de toros , aren as , h ipódromos. lienzos charros , y cualqu iera con uso semejante. 
ARTÍCULO 167. • Gradas: Las gradas deberán satisfacer las siguientes condiciones: 

1 E l peral t e má xi mo será de cua rent;;i y c in co ce ntímetros y la profun didad m ín im a de ochenta y cinco, 
excepto cuand o se instalen buta cas so bre las g rad as, en cu yo caso sus dimensiones y la 
separación entre filas deberán ajustarse a !o establecido en el Art ículo 158 de este reglamento; 

11. Se considera rá módulo longitudinal de sesenta centímetros por espectador. como mínimo; 
11!. La visibilidad de los espectadores , desde cualquie r punto del graderío, deberá ajustarse a lo 

d isp u esto en el Capitu lo v iii, T ítu lo iv de este reglamento ; y 
IV En las gradas techadas. la a lt ura libre mln ima del piso a techo será de tres metros . 

A RTÍC ULO 168. • C irculaciones en el graderío: Deberá existir una escalera con anchu ra mínima de no11enta 
cent ímetros de ca da nueve metros de desarrollo horizontal de graderío, como mínimo. Por cada diez f i las. 
habrá pasillos pa ralelo5 a las gradas, con anchura igual a la s uma de las anchura s reglamentarias de las 
escal eras que desemboquen a ell o s entre do s puertas contig uas, 
ARTÍCULO 169.- servicios san i tarios: Deberán propo rcionarse serv icios sanitarios para homb res y mujeres 
en locales separados . de modo que ningún mueble sea visible desde e l exterior aún con la puerta abierta 
En e t local de hombres deberán instalarse un excusado. tres mingitorios y dos lavabos por cada 
cua t ro c ien tos ci ncuenta espectadore s; en el departam ento de m uje res, dos excusados y un lovabo por cada 
cuatrocien tos c in cuenta e5pectadores 
En cada departamento habrá por lo menos un bebedero con agua potable. Así mismo . se deberá contar 
cuando menos , con una instalación especial para rninus11álidos en cada uno de ellos. Los jugadores y demás 
personas que partic ipen en el espectácu lo tendrán vestidores y servicios sanitarios separados do los de 
públ ico . 
ARTÍCULO 170.- Serv ic io médico d e eme rgencia : Los edificios para espectáculos deportivos tendrán un 
local adecuado para serv icio médico, con el equipo a instrumental necesar ios y dotados de ser11icios 
sanita r ios adecuados. las paredes de este local estarán recub ie r tas de material impermeable hasta 1.80 mts 
de a lt u r<1 , co mo m ínimo 
ARTICULO 171. - Protecciones es peciales: Los edificios pa ra espectáculos deporti11os deberán ten e r las 
instalaciones especiales necesarias para proteger de bidament e a los espectadores de los riesgos propios del 
e11ento que se presente. 

CAPITULO XVI 
CLU B ES DEPO RTIVOS Y SOC IA LES 

ARTÍCU L O 172. - Los c lubes deportivos o soc iales deberán llenar los requisi t os que precisan en este 
Capítulo. Las canch as depor tivas que formen pa r ten de estos clubes y que puedan recibir espectadores , se 
reg irán por las dispos ic ion es contenidas en el Capitulo XV de este reglamento. Los centros de reunión de los 
mismos c lubes deberán cumpl ir con las d isposiciones conten idas en el Ca p ítu lo XI II . del Titulo IV de este 
regla m ento 
A RTÍCU L O 173.• Drenado de campos depor tivos: El suelo de los terrenos destinados a campos deportivos 
deberá estar convenientemente drenado 
ART iCUL O 174 .• Albercas: Las albercas sea n cual fue re su tamaño y forma contarán cuando menos con: 
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l. Equipos de recirculación, filtración y purificación de agua; 
11. Boquillas de inyección para distribuir el agua tratada y de succión para aparato limpiador de fondos; 

111. Rejillas de succión distribuidas en la parte honda de la alberca . en número y dimensión necesarios 
para que la velocidad de salida del agua sea la adecuada pa ra ev ita r accidentes a los nadadores· 

IV . Andadores a las orillas de la a lb erca , con anchura mínima de 1 .50 mis, con superficie áspera o de 
materia l ant iderrapante construidos de tal manera que se evi t en los encharcam ientos; 

V . Un escalón en el muro perimetral de la zona profunda de la alberca de diez centímetros de ancho a 
una profundidad de 1.20 mts. Con respecto a la superficie del agua de la alberca; 

VI En todas las albercas donde la profu ndidad sea mayor de 90 centímetros se pondrá una escalera 
por cada 23 metros linea les de perímetro . Cada a lberca contará con un mínimo de dos esca leras 

V II La instalación de trampoli nes y plataformas deberán cump lir además de las normas que para el 
e fecto estab lezca la federació n depo r tiva con la s siguientes cond ic iones· 
La s al turas mínimas permisibles serán de 3.00 m., para los trampolines y de 10.00 para las 
plataformas , al espejo de agua . 
La anchura de los trampolines será de O.SO m., y mínima de la plataforma de 2.00 m. La superficie 
de am bos se rá antiderrapante . 
Las escaleras para trampolines y plataformas. deberán ser rectas , con escalones horizontales de 
material antiderrapan te con d imensiones de huellas co n pera ltes tales que la suma de cada huella 
más dos peraltes no sea menor de 61 cms , ni mayor de 66 cms. Considerando como hue ll a mjnima 
la de25 cms. 
Deberán contar con barandales tanto las escaleras como las plataformas con una al tura de 90 cms . 
En las plataformas el barandal deberá colocarse en la parte trasera y a ambos lados. 
En e l caso de existir plataformas, fa superficie del agua deberá mantenerse agitada, a fin de que los 
clavadistas la distingan claramente 

VI I I. Deberán diferenc iarse mediante e l señalamiento adecuado , las zo nas de natac ión y de clavados y 
señalarse en lugar visible las profund idades mín imas y máxim as, as í como e l punto en que la 
profundidad sea de un metro cincuenta centímetros y en donde cambie la pendiente del piso . 

IX Todas las instalaciones eléctricas deberá estar perfectamente aterrizada. 
ARTÍCULO 175.• Vestidores " Los clubes deportivos tendrán servicios de baño y vestidores por separado 
para hombres y mujeres 

CAPITUL O XV II 
EDIFICIOS PARA BA ÑO S 

ART ICULO 176. - Regaderas: En los edific ios para baños. estará n separados los departamentos de 
regaderas para hombres y para muje res. Cada uno de ello s contará como mínimo con un a regadern por cada 
cuatro usua rios. de acuerdo con la capacidad del local. El espacio mín imo por cada regadera será de 0 .90 x 
0.90 m .. y para regaderas de presión será de 1.20 x 1.20 m .. y con altura mínima de 2.10 m .. en ambos 
casos 
ARTÍCULO 177. - Baños de \/apor o de aire: En los locales destin ados a baños colect ivos de vapor o de aire 
caliente, estará n separados los depa rtamentos para hombres y para mujeres. En cada un o de ellos, los 
barios in d ividuales tend rán una superficie mínima de 2 m2. Y debe rán con ta r con un es pacio e xterior e 
inmed iato con una regadera provista c!e agua cal iente y fria. La su perficie se calculará a razón de 1.3 m2. 
Por usuario. con un mínimo de 14 m 2 • Y estarán dotados por lo menos de dos regaderas de agua caliente y 
fr ia y una de pres ión ubicadas en locales contiguos : en ambos casos la altura m ínima será de 2.70 m. 
Deberá proveerse de un vestidor. casillero . canastilla o similar por usuario . 
La insta lación de sis temas especiales de vapor o de aire caliente, requerirá autorización de la Direcci ón, 
para lo cual deberá presentarse un d iagrama detal lado con su s especificaciones y características de 
o peració n 
ARTÍCULO 178.- Servicios san itarios: En los baños públicos estarán separados los baños para hombres y 
para mujeres. Los departamentos de hombres tendrán corno mlnimo un excusado. un mingitorio y un lavabo. 
por cada veinte casilleros o vestidores. Los de mujeres tendrán como mínimo un excusado y un lavabo por 
cada quince cas illeros o vestidores 

CAPITU L O XV III 
TE MPLOS 

ARTÍCULO 179.- Cupo: El cupo de los te m p los se ca lcu lará a razón de dos as istentes por metro cuadrado de 
la superficie de la sala de cu lto . 
ARTICULO 180.• Altura libre mlnima: En los templo s la altura libre de las salas de culto en ningún punto 
será menor de tres metros , debiéndose calcu larse para ello un volumen mínimo de 2.5 m 3 por concurrente. 
ARTÍC ULO 181 .• Para la autorización de uso. de los ed ificios a que se refiere este Cap it ulo, !a D irección 
requerirá del permiso a que se refiere el Articu lo "10 de la Ley Reglamentaria del Art ículo 136 de la 
Constitución General de la Repúblíca. 

CAPITU LO XIX 
FER!AS CON APARATOS 

ARTÍCULO 182 .- Protecciones.- Tod a insta lación de aparatos de ju ego s mecánicos deberá cercarse de ta l 
manera que se impida el paso l ibre del público más allá de una distancia perimetral de dos metros fuera de 
la zona delimitada por la proyección vertical del campo de acción de los aparatos en movimiento 
ARTÍ C ULO 183.- Servicios sanítarios: Las ferias con aparatos mecánicos deberán contar con los servicios 
sanitarios movib les que en cada caso señale la D irecc ión. 
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ARTÍCULO 184.· Servicios de pr imeros auxilios: Las ferias con apara!os mecánicos deberán contar por lo 
menos de un lugar p rov isto con los serv icios de primeros auxilios . loca lizado en un sit io de fácil acceso y con 
señales visibles , a no menos de veinte metros de distancia. 

CAPITULO XX 
ESTACIONAMIE NTOS 

ARTÍCULO 185.- Generalidades. - Estacionam iento es el luga r público o privado destinado pa ra guardar 
vehículos. 
En las zonas destinadas para uso habitaciona!, comercial. industria!. tu r ístico. recreativo o cua lqu ier otro tipo 
de instalación que así lo demanda, deberán de contar con un área de estacionamiento, cuya dimensión 
mínima de cajón sea de 3.00 m x 6.00 m . . y de acuerdo con la siguiente relación : 

l. Por cada viv ienda unilemiliar : 
Un cajón de estac io nam iento como mínimo 
Mu lti familiar. condominios. etc.: 
Deberá proveerse un espacio para todas y cada una de las 36 viviendas. Estos espacios deberán 
estar claramen te señalados. 
Oficinas pa rticulares y guberna m entales 
Un ca jón de estac ion am iento por cada 70 m2 de án,a útil. 

IV . Centros com erciales , sup ermercados y tiendas diversas 
Un cajó n de estac iona m iento por cada 40 m2. Oe l área de l p iso. 

V . Ventas de materiales para construcción (ferretería s con bodega)· 
Un cajón de estacionamiento por cad a 50 m2 del negocio 

VI. Bodeg as: 
Un cajón de estacionamiento por cada 100 m2., de superfi cie neta comercial. 

VII Talleres . gasolinerías, lavado de vehículos , agencias de automóvil es: 
Un cajón de estaciona mi ento por cada 20 m2 de superficie neta comercial 

V III. Indus trias maqu il ado ras · 
Un cajón de estacionam iento por cada 100 m2 de! área industrial 

IX. Hoteles 
Un cajón de estacionamiento por cada 4 camas. 
Moteles : 
Un cajón de estacio nam iento par cada cuarto 

X I Resta urantes, bares, cantinas : 
Un cajón de estac iona rn: ento por cada 4 asientos. 

XII Teatros y auditorios: 
Un cajón de estacionamiento por cada 8 asientos. 

XIII. Cines· 
Un cajón de estac ionamiento por cada 10 asientos . 

X IV Hospitales: 
Un cajón de estacionamien to por cada 2 camas 

XV . Igles ias: 
Un ca jón de estacionamiento por cada 8 asientos 

XVI. Jardines de niños, primarias. secundarias oficiales y pa r ticu la res· 
Un cajón de estacionamiento por cada salón 

XVII Prepa ratori as. academ ias, escuelas de artes y oficios y simila res: 
Un cajón de estacionamiento por cada 10 a lumnos. 

XVIII. Universidades y es cuelas profesio na les: 
Un cajón de estacion ami ento por cada 5 alumnos . 

XIX. Centros deportivos como estadios, plazas de toros . albercas, etc.: 
Un cajón de estacionamiento por cada 5 asientos. 

XX Centros deportivos pa ra la enseñanza de gimnasia, judo, !<.arate, bai le, y similares: 
Un cajón de estac ion amiento por cada 50 m2 de área priictica. 

XXI. Squash y frontones: 
Un cajón de estac ionamiento por cad a med ia cancha 

XXII Canchas depo rtiv as · 
Un caj ón de estacio namiento por cada 100 m2 de su área. 

XXIII Boliches: 
Un cajón de estacionamiento por cada cuarto de linea . 

XXIV Billares : 
Un cajón de estacionamiento por cada mesa de juego 

XXV Panteones 
Un caj ó n de estacio n am iento por cada 20 fosas. 

XXV I Agenc ias de inhumaciones: 
Un cajón de estacionamiento por cada 5 asientos de la capill a 

XXVII. Asilo de ancianos : 
Un cajón de es taciona mi ento por cada 10 camas. 
Todo esta cionamiento dest inado al se rvi cio públ ico deberá estar pavi mentado y drenado 
adecua damente . y bardeado en s us cot in dancias . 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIP IO DE CABORCA, SONORA 

ARTÍCULO 186. - Entradas y salidas: Los estacionamientos públicos deberán tener carriles separados . 
debidamente señalados. para ta entrada y la salida de los vehículos con un anchu ra mínima del arroyo a dos 
metros cincuenta centímetros cada uno 
ARTÍCULO 187.• Áreas de espera para recepción y entrega de vehículos: 
Los estacion am ientos tendrán áreas de espera techadas para la recepción y en trega de vehículos. ub icadas 
a cad a uno de los carriles de entrada y salida. las que deberán tener una longitud mín im a de seis metros y 
una anchura no menor de un metro veinte centímetros; el nivel del p iso de la caseta estará elevado quince 
centímetros sobre el de \a superfic ie de circulación de veh ículos 
ARTÍCU LO 188,• Caseta de control ; Los estacionam ientos deberán tener una caseta de control anexa a l 
área de espera para al púb lico, situada a una distancia no menor de 4.50 m., del l imite de l predio y con 
superficie mí nim a de 2 m2 • 

ARTÍCULO 189.- Altura libre mínima: Las construcciones para estacionamientos tendrán una altura libre 
mín im a de dos metros setenta y cinco centímetros. 
ARTÍCULO 190.- Restricción: En los estac io nami entos públi cos y privados que no sea n de autoservicio, 
podrá perm itirse que los cajones se dispongan de tal manera que para sacar un vehículo se mueva un 
máximo de dos. los estacionam ientos deberán contar con topes de 15 centímetros de peralte en todos los 
cajones ,:;olindantes con muros, colocados a 1.20 m . de éstos 
ARTÍCULO 191.-Protecciones : En los estacionamien tos deberán exis tir protecciones adecuada:; en ram pas 
colindancias, fach ad as y elementos estructurales con dispositivos capaces de resistir los posibles impactos 
de los automóvi les. 
Las columnas y los mu ros que limiten pasillos de circu lación de vehículos deberán tener una banqueta de 15 
cms. De altura y 30 cms. Co n los ángulos redondeados 
ARTÍCULO 192.- Circulaciones para los vehícu los: Las c irculaciones para vehículos de estacionamientos 
públi cos deberán estar separadas de las del trá nsito para peatones. Las rampas tendrán una pendiente 
máxima del quince por ciento, anchu ra m ínim.i de circulación en recta de dos metros cincuenta centímetros y 
en curvas de tres metros c incuenta centímetros. El radio mínimo en curvas medido al eje de la rampa. será 
de s iet e metros cincuenta cent ímetros. 
Estarán delimitados por una guarnición de a ltura de quince centímetros y un a ba nq ueta de protección con 
anchura mínima de treinta centímetros en recta y de cincuenta centímetros en curvas. En este último caso, 
deberá existir también un pretil de sesenta centímetros de altura, por lo menos. 
ARTÍCULO 193.- Circulaciones vert icales para usuarios y empleados· 
Las circula ciones vertica les para los usuarios y para el personal de los estacionamientos públicos será n 
separados entre sí y de los destinados a vehículos. Deberán ubicarse en lug.ires indep end ien tes de la zon a 
de recepción y entrega de vehícu los. y cumplirán con lo que dispone el Artículo 83 de este reglamento 

ARTÍC ULO 194.• V ent ilac ión: los estacionamientos deberán tener vent ilación natura l por medio de vanos 
con superficie mín im a de un décimo de la superficie de la planta correspondiente, o la ventilac ión art ifi cial 
adecuada para ev itar la acumulación de gases tóxicos , principalmente en las áreas de espera de vehículos . 
ARTÍCULO 195.•Servicios sanitarios; Los estacionamientos püblicos tendrán servicios sanitarios 
independientes para los empleados y para el público; los sanitarios para el público tendrán insta la ciones 
separadas para hombres y p,;1ra muje re s. los pred ios para estacionamientos de casas sobre ruedas deberán 
tener por cada 25 Juga res de estaciona/Tiiento o fracción. cuando menos un baño para hombres y otro para 
mujeres, dotados cada uno de regaden1 con agua fria y caliente, un excusado y un lavabo: además de un 
ming itorio en el departamento de hombres 
ARTÍCULO 196. - Estaciona miento en predios ba ldíos: Lo s estacion amientos en predios baldíos deberán 
cump lir, en su caso . con lo previsto en este Capítulo. 
ARTÍCULO 197. -Estacionami en to de servicio privado: En los estacionam ientos de servicio privado no se 
exigirá que tengan carriles, áreas para recepción y entrega de vehículos. servicios sanitarios ní casetas de 
control . 
En los casos de edifica ciones que de acuerd o a su giro comerc ial demanden patios de maniobras para 
transportes de carga , estas construcciones deberán conta r con un espacio para estacionar un cam ión por 
cada 100 m'. de volumen de edificación . Estos espacios deberán proyectarse de tal manera que permitan 
realizar dichas m,1n iobras con amplitud y seguridad. La ubicación de estos negocios deberá permitir que los 
accesos y salidas de los patios de maniobras se localicen f!n ca lles secundarias 

TITULO QUINTO 
PROYECTO ESTRUCTURAL 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 198.- Alcance .- Las norma s sei'ia ladas en es te Titulo , re lativas a lo s requisitos de seguridad y 
servicio que deben cumplir las estructuras, se ap licarán a las obras de construcción, modificación, 
ampliación, reparación o demo lición referidas en este reglamento 
AR TÍC ULO 199.- Normas técnicas comp lemen ta rias de este reglamento.-
Las normas técnicas co mp lementarias de este regl amento . en las que se es pecif ica :a ampliación de los 
requisitos gene rales de seg uri dad y servicios contenidos en este Título para los materiales y sistemas 
estructurales particulares, son las que a cont inuación se enuncian 

l. Para estructuras de concreto: el "reg lamento de construcciones de concreto reforzado ACI 318-83" 
del instituto ame ricano de l concreto (American Concrete lnstitute), o el que se encuen tre vigente a 
la fecha. 
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Pa ra estructuras metálicas: las "especificaciones para e l disefio. fabricación y erección del acero 
estructural para edificios" del instituto americano para la construcción de acero (American lnstitute 
Of Steel Construction, A l SC) vigente a la fecha 

111. Pa ra estructuras de mampostería. madera y mixtas, se d isefiarán con los procedim ientos e lásticos 
de mecánic¡¡, estabil ida d y res istencia de materi a les, y se indicarán en las memorias de cálcu lo las 
especificaciones usadas para complementar e l anális is y diseño de dichas estructuras. Dichas 
normas técnicas complementarias serán de observancia general y obligatoria para las 
construcciones a las que se equivalentes y sean previamente aprobadas por la Direcc ión. 

ARTÍCULO 200.- P rocedimi entos para la comproba ción refiere este Título.- Pod rán usarse normas técn icas 
comp lementa r ias diferentes a las mencionadas en este Artículo, s iempre y cuando proporcionen niveles de 
seguridad de segu ridad.- la estructura deberá revi sarse para que cumpla con los fines para los que fue 
proyectada, asegurando que no se presen te ningún estado de comportamiento que lo impida. Para dicha 
revisión deberá emple arse el procedimiento que se describe en el Cap itulo de res istencia y servicial idad del 
reg lamento de las construcciones de concreto reforzado ACl-83, o el que se encuentre vigente al tiempo de 
usarse. Se acepta rán procedimientos alternativos de diseño para la verificación de la seguridad si se 
demuestra que proporcionan n iveles de segur idad equ iva lentes o superiores a los que se obtendrán 
aplicando el criterio esta blecido en el párrafo anterior y cuando sean previamente aprobados por la 
Di rección. 

CAPITULO 11 
ACCIONES 

ARTÍCULO 201. • Criterio para considerar las acciones.- En el diseño de una estructura deberá considerarse 
el efecto com bin ado de todas las accion es que tengan una probabifidad no despreciable de ocurrir 
simu ltánea mente. Para la formaci ón de las combinac iones de accio nes que deb en considerarse en la 
revisión de la estructura, para la determinación de las intensidad es nominales y para el cálculo de los 
efectos de las acciones en la estructura , deberán seguirse las prescripciones de este Capítulo. 
ARTÍCU LO 202 .- C lasificaci ón de las acc io nes.- se considerarán tres categorías de acciones de acuerdo con 
la duración en que obran sobre lc1 estructura con su inten sidad máxima: 

l. Acciones permanentes. Son los que obran en forma continua sobre la es tructura cuya intensidad 
puede considerarse que no varia con el tiempo. 
Acciones variables . Son aquellas que obrnn sobre la estructura con una intens idad variable en el 
tiem po . 
Acci on es accid entales . Son la que no se deben al fun cionamiento prop io de la cons tru cc ión y que 
pueden alcanzar va lores signi f icativos sólo durante lapsos breves 

ARTÍCULO 203.- Acciones perm,rnentes.- esta categoría comprenderá: 
1 La carga muerta, debido al peso propio de !os elementos estruct urales y a l peso de los elementos 

no estructurales in c luyend o las insta lacion es. al peso del equipo que ocu pe una posición fija y 
permanente en la construcción, y al peso estimado que f uturo s muros divisorios y de otros 
elementos no estructurales que puedan colocarse posteriormente. Su efecto se tomará en cuenta en 
la forma en que se especifica en el capitulo lv del presente Título 

11. El empuje estático de tierras y líquidos, de carácter permanente. 
111. Las deforma ciones y los desplazamientos impuestos a la estructura tales como los debidos a 

presfuerzo o a movimientos diferenciales permanentes de los apoyos 
ARTÍCULO 204.- Acciones variab les.- esta categoría comprenderá 

l. la carga viva , que representa las fuerzas gravitaciona les que obran en la construcción y que no 
tienen carácter permanente. Su efecto se tomará en cuenta en la forma que se especifica en e l 
Capitu lo v de este Título. 

1/. Los efectos causados en las estructu ras por los cambios de temperatura y por contracciones. 
111. Las deformaciones impuestas y los hundimientos diferenciales que tengan una Intensidad variab le 

con el t iempo. 
IV. Los efectos de maqui naria y eq uipo, in c luyendo , cuando sean significativos , las accion es dinámicas 

que e l funcionamiento de máqu inas induzca en las estructura s deb ido a vibraciones , Impacto y 
frenaje. De acuerdo co n la combinacíón de acciones pa ra la cual se esté diseñando. cada acc ión 
variable se tornará con tres posibles intensidades: 
In tensidad med ia, cuyo valor nomin al se sumará al de las acciones permanentes. para esti mar 
efectos a largo plazo. 
Intensidad instantánea, cuyo valor nom inal se empleará para combinaciones que incluyan acciones 
permanentes y accidentales. Intensidad máxima, cuyo valor nom inal se empleará en combinaciones 
que inc lu yan exclusivamente acciones permanentes . Los va lo res nomina les a que se refieren los 
tres párrafos anteriores se definen en los Articulas 206, 21 1 y 216 de este ordena miento. 

ARTICULO 205.- Acc iones accide nta les.- se cons iderarán acciones accidentales las siguientes 
l. Sismo. Las acciones dinámicas o sus equivalentes estáticas debidas a los mismos , deberán 

considerarse en la forma en que se especifica en el Capítulo vi del presente Título 
11. Viento. Las acciones estáticas y dinámicas Qeb idas al v iento se determ inarán en la forma qu e se 

especifica en el Capit ulo VII de l presente Titulo 
111. Otras acciones accidentales. Estas serán explosiones , incendios. y otra s acciones que puedan 

ocurrir en casos extraordinarios . En general no será necesario incluirlas en el d iseño formal, sino 
únicamente tomar precauc iones, en la estructuración y en los detalles constructivos. para evitar 
comportam iento catastrófico de la construcción en casos de ocurrir tales acciones 
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ARTICULO 206 .- Criterio general para determinar fa intensidad nominal de las acciones no especificadas -
para las accion es dife rentes a ca rgas muertas , ca rgas vivas. sismo y v iento, y en general para casos no 
incluidos e xpres amente en este reglamento , la inten sida d nominal se determinará de manera que la 
probabil idad d e que sea excedi da en el lapso d e interés {s egú n se tra t e la intensidad media , instantán ea, o 
m áxima) sea de dos por c iento. excepto cuando el e fecto de la acción sea favorab le pa ra la estabil idad de la 
es truct u ra, en cuyo caso se tom a rá como valor nominal aq uel qu e tenga una probab i l idad de dos por cien to 
de no ser e x cedido. En la dete rminación de l valor nominal de la acció n . deberá tomarse en cuenta la 
incertid u mbre en la intensidad de la misma y la que se deba a la idealización del sistema de carga. 
ARTÍCULO 207.- Determinación de los efectos de las a c c iones .- las fuerzas internas y las deformaciones 
produ cidas por las acciones en las estructu ras se determinarán m ed iante un an á lis i s estructura l . E n las 
norm as t é cn icas complementar ias se especificarán procedi m ientos de a n á l isis para d isti ntos m ateria les y 
sistem as estru ct ura les, congruen tes con los factores de ca rga y de resis tencia fi jados en este T i t ulo.- podrán 
admitirs e métodos de anális;s con dist intos g rados de aproximación, s iemp r e que su falta de precisión en la 
d e terminación de las fuer zas internas se tome en cuen ta, modifican do adecuadamente los f acto res de carga 
e specificados en las normas técnicas complementa ria s de este orde namiento . de manera que se obtenga 
una seguridad equiva lente y / o superior a la que se a lcanza r ía co n los rnétodos e speci ficados. 
ARTÍCULO 208.- Combinaciones de acciones.- La seg uridad de una estruct ura debera veri ficarse pa ra e l 
efecto co mb inado d e todas las accio nes q ue tenga n un a probabil idad no despreciab le de o curr ir 
5imul tánea men te. Se cons iderará n dos categorías de combinac iones 

l. Combinaciones que in c luy an acciones permanentes y acciones variables. Se cons iderarán todas las 
acciones permanentes q ue actúen sobre la e structura y las distintas acciones variabl es de las 
cual es la m ás desfavorable se tomará co n su intensida d m áxima y el resto co n su intensidad 
instan tánea. o bien todas ellas con su intensidad media cuando se trate de evaluar efectos a la rgo 
plazo. P ara este t ipo d e comb inación deberán revisarse tod os los pos ibles estados limite, ta n to de 
fa l la como de servicio. Entra n en este tipo de comb inació n de l fl ca rga m uerta más ca rg a v iva . Se 
emp leará en este ca so la Intensidad máxima de la ca r g a viva del Articulo 21 6 de e ste reglam ento. 
c o n siderándola unifo rmemente repart ida sob r e toda e l área. Cuando se tomen en cuenta 
d istri bu c iones más desfavorables de la carga viva. deberán tomarse los v a lores de la intensidad 
i nsta n tánea del A rtíc u lo 216 del presente cuerpo de normas reglamentarias 

11. Com binac iones que in cluy an acciones perm an entes , vari ables y accidentales. Se considerarán 
tod as las acciones permanentes , las acciones variables con s us va lores instantáneos y únicamente 
una acción accidental en cada combin ación. En ambos t ipo 5 de combinac ió n todas las accio nes se 
tomarán con s us inten sidades nomin ales, y su s e fe cto s deberán mu ltip li c a rse p or los factores d e 
ca rga apropi ados de acuerd o con las normas técnicas del Artícu lo 199 de este ordenamien to 

CAPITULO 111 
RESI S TENC IA 

ARTICULO 209 ,• Defin ición. - Se entenderá por resis tencia la magnitud de una acción , o de una combinación 
d e acciones. que provocaría la apa r ición de un estado lím ite dti f alla en fa estructura . Cua ndo la 
determinac ión de l a resistencia de un a sección se haga en forma anal ítica , se exp resa r á en término s de la 
hierza int erna o de la combinación de fuerzas internas producidas por las a cciones . Se en tenderá por 
fu e r zas internas las fu erzas axiales y cortant es y los momento s de f lexión y torsión qu e actúa n en una 
sección de la estructura. 
ARTiC ULO 210.- Resistencia de d iseño.- La revisión de la segu ridad contra e sta do s de lím ite de falla se 
hará en términos d e la resistencia de diseno. Para la determinación de la resi stencia de diseno deberán 
seg ui rse los procedimientos fij a dos en las normas técnica s complementarias para los materiales y sistem as 
constructivos más comunes . En casos no comprendidos en las disposiciones mencio nadas, la resisten c ia de 
di seño se determina r á con procedimientos a nallticos basad os en e viden c ia teórica y exper imental. o con 
procedim ientos experimentales d e acu erdo con e l Artículo 211 de este r eg la m ento. En ambos casos, la 
res istencia de diseno se tomará Igua l a la res istencia nomin al po r el factor de resistenci a determina do con 
base en lo que f i jan las normas técnicas complementarias de este ordenamiento . 
La r esis tencia nominal será tal que la probabif;dad de que no sea alcanzada por la estructura resulte de dos 
por c iento 
En la dete rminación de la resistencia nomina l deberá tom arse en cuenta la variabi lida d en las propi edades 
geométr ic as y mecán icas de la estructura y la diferencia entre los valores especificados para estas 
propi e dades y los que se obti e nen e n la estructura. También debe rá considerarse e l grado de aproximac ión 
en la cuantificación d e la res istencia. Cu ando se s iga un proced im iento no estipu lado en las no rmas técnicas 
c omplementaria s, la Dirección pod r á exigir una ve rificación di recta de la res istencia por medio de una 
pruepa de carga realizada de acuerdo a lo q ue estiputa el Capitulo XV I del Título VI d e este reglamento. 
ARTICULO 211.- Determ inación de la resis te ncia por procedimientos experimentales.- La determin a ción de 
la resistencia podrá llevarse a cabo por m edio de ensayes diseñados para s imu lar. en modelos fí sicos de la 
estructura o de porcio n es de e l la, el efecto de las combinaciones de accion es que deb an considerarse de 
acuerdo con e l Capitul o i i de este Títu lo . Cuando se trate de estructuras o e lem entos estructurales que se 
produ zcan en forma in du stria l izada , lo s ens ayes se ha rán sob re muestra s de la producción o de prototipos. 
E n otros casos, los ensayes podrán efectuarse sob r e mode lo s de la estructura en cue st ión. 
L a selección de las parl es d e la es t ruct ura que se ensayen y e l sistema de carga q u e se aplique deben~ 
ha c erse de manera que s e obtengan las cond iciones más desfavorables que puedan presentarse en la 
práct ica pero tomando en c uenta la interacción c on otros e lementos estructu rales. Con base en los 
resultados de los ensa yes. se deducirá una resisten ci a nominal tal que la probab i l id ad d e que no sea 
a lcanza da sea de dos por ciento, toma n do e n cue nt a las posibles diferenci <e1s e ntre las prop ied ades 
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mecánicas y geométricas m edidas en los especímenes e nsayados y las que p uedan esperarse en las 
estructuras rea les. E l t ipo de ens aye, el tamaño de la muestra y l a res istencia nominal d ed ucida deberá n ser 
aprobados po r la Direcc ión. quie n podrá e x igir una com probació n de la resistenc ia de la e str uctura meC iante 
u na pru eba de carga de acuerdo con e l C apitul o XV I del T itu lo V I de este reg la mento. L a resis tencia de 
dis erío se obte n drá a partir de la nominal, de acuerd o con e l A rtículo 2 10 de este reg lamento . 

CAPITULO lV 
CARGAS MUERTAS 

ARTÍCULO 212.- Va lores n omi na les.- Para la evaluación de las ca rgas muertas se emplearán los pesos 
unitarios espec ifica dos en la tabla siguiente. los va lores mín imos señalados se emp lea rán , de acuerdo con 
el Capitu lo 206 d e este reglamento , cuan do sea más desfa vorab le para la estabi l idad de la estructura 
c ons iderar una c a rga mu erta menor, como en e l caso de f lotación, last re y succión producid a por viento . En 
lo s otros casos se empl eará n los valores máximo s 
Pesos volumétric os d e m ate riales const ructivos . 
Lo s va lores mir,;mos aceptables para ca rgas muertas de ma ter iales comunes se establecen en la tabl a 
siguiente: 

1 

Matecoal ¡ Peso m io im o 1 . Peso 

"'p=,.- a-ca-,-0-,-,0-ca~,.-,------ +-1- .é,j~=ºn/m ') j t1á;1111o(tontm •¡ 

Suelos 

Arena con grano s 
mismo tamaño 

del l Seca ~ ,.-.-,r 
Saturada 1.85 

1.75 

2.1 

1 
Seca 11.55 11.75 

Arena bien grad uad-~. Saturada ,.95 - h,~.,~S~-- --j 
Pied r as artificiales Y mortero 

== 1 ~~~~'-''n"'~~m=~mple ·co n agregados de 1 2 .00 

Concreto reforzado con hasta con ] 2.20 
250kg d e acero por m ' 
Mortero de ca l y arena 1 1.40 

Mortero d e yeso 1 1.20 

~ia y boved ill a Kg/ml 

Per alte de 1 2 1 22 

V ig u eta presforzada 
Peral te de 20 1 33 

2 .20 

2.40 

1 .50 

2.00 

Kg/rnl 

15x20 x56 1 li"B··· - -~ 
l 15x25x56 - 20 

Bovedilla 20x20x20 24 
20x25x56 25 
24x25x56 32 

~ --- 30x25x56 3 7 
' Maderas 

Seca 0.35 
Lati fol iadas 

Saturada 1.00 1 .2 5 

Conífe ras 
Seca 0.45 

Saturada 0.80 1 .00 

Bloque de 
estructural 

1 Para . muro s 
1

0 .65 
d _ pr1smát1cos 

vi rm I Para 1 .50 

1.25 

2 .00 
l.@fil'l!.!!_9es_ 

Mos aico s y azulejo-s · 
Vidrio .E_lano ~~~> 1 ~-;,~ 

M os aicos de past a 25 l 35 

Granito o te rrazo J0x30 40 50 
· I "'" 1

35 
1

45 
d e(cmxcm) 30x30 45 55 

Azul e j os , loseta vin i lica , asfál t ica o de 1 5 1 10 
hul e hasta de 4mm de espesor 

d r:!.l?J.l!.~ -~ 
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[ Lo seta -Vitr ificada 10 -,, 
A RT ÍC U L O 2 13.- Ca rga muerta adicional para pisos de co ncreto.-
El peso mu erto calculado de losas de con creto de peso normal coladas en el luga r se incremen tará en 
2ükg/ m ' 
Cuando sobre una losa colada en e l lug a r o preco lada, se co loq ue una capa de mort ero de peso normal. el 
peso calculado de esta capa se incrementará t amb ién en 20 kg/m ' ; de manera que en losa s colad as en e l 
luga r que lleven una capa de morte ro, el increm ento tota l se rá d e 40 kglm 2. Tratándose de losas y capas de 
mortero que posean peso s volumétr icos di ferentes del norma l , estos valores se m od ificarán en proporción a 
los pesos volu m étricos 

CAP ITU LO V 
CARGAS VIVAS 

A RTÍ CULO 214. - Definic ió n - Se considerarán cargas vivas las fuerzas gravitaciona les qu e obran en una 
constru cc ión y que no t iene n cará cte r permanente. 
ART ÍC ULO 215 .- T ipos de cargas vi vas .- En e l diseño deberá cons iderarse los va lores nom in a les de las 
cargas vivas especificados en el Art ículo 2 16 de este reglamento por un id ad de área y en fu nción del uso del 
p iso o cubierta en cuestión. 
La carga máx ima Wm se deberá emplear para d iseño estructural por fuerzas gravi tac iona les y para calcu lar 
asent am ie ntos inmed ia tos en suelos. así como en el d iseño e s t ructural. an t e cargas gravi t acionales, de los 
c im ientos 
l a ca rga instantánea W a se debe rá usa r pa ra d iseño s ísmico y por v ient o , y cua ndo se revise n dis tr ibucion es 
de ca rga más desfavo rables qu e la uniform emente repartida sobre toda e l área. 
La carga media W se deberá empl ear en el cá lcu lo de asentamientos di fer idos en materiales poco 
permeab les (limos y arcillas) saturados 
Cua ndo el ef ecto de ta carg a viva sea fa vorable para la estabilidad de la estructu ra. como en el caso de 
probl emas de flotación y volteamiento, su inten s idad se consi derará nula sobre toda el área . a menos que 
pueda justi fica rse otro val o r acord e con la definición del A rtículo 206 de este ordenamiento 
A RT ÍCULO 216.- Va lo re s n om ina les.- L as carga s vivas unitarias nom ina les no se co n s id era rá n m enores que 
las d e la tabla sigu iente . donde a representa e l á rea t r i butaria en metros cuad rados , correspon d iente a l 
elemento qu e se diseña 
Cargas viva s unita r ias d e diseño . 

Cargas vivas unitarias. en kglm 
1w. 

~~ stin~adb~ta~~~no cu ~~=~t:-habitación . departa m entos, vivi e ndas . r}'.V~ 
dormitor ios. cuart os de hotel , Internados de escuel a , cua rteles , 1 70 90 170 
cárceles correccionales , ho~s ~•'~ª '~•s~s~,m~il~ac~•~s. _ _ ___ _ _,_~-~ 

~ ) oficinas. des achos la-bora to rios 1 OQ 
C )comunicación para peatones (pa sillos . esca leras. ram pas , 40 

-~-~~tíbu~~s y _pas ajes de acceso l ibre al publico' 
..,, .,,,..,,,u ,v,. y ,u~"' ' """ ue reun ión s in asie ntos ind ividuales 40 
E) otros lugares de reunión(temp los, cines . teatros , gimna s io-s , 
sa lones de baile, restaurantes . bib l iotecas, au las, salas de ju ego y 1 40 
~i,milares) 
r- ¡ come rcios, fab ricas y bodegas j 80 

3.4 

IT 

G }cubiertas y azoteas co n pendientes no mayor de 5% ~ _I_f[ __ J . .lQ_ ____ _ 
H) cubiertas y azoteas con pendientes m¡,¡y~Hes de 5 % 1 5 ¡ 20 
l)volados en vía p_ublicaimarg~esina s, bal~ones y s imilares) ¡ 1s 711 

, ~.l9l!!~ s tac1onamientos(para aut om c v iles exc \u s imante) 1 40 L~ 

Observacione s a la tabla de carga s viva s un itarias 
1 Para elementos con área tributar ia mayor de 36 m 2 , Wm podrá reducirse , tom án dola igual a 

100+ ~ 

("A' e s el á re a t ribu t aria en m 2 ) cu ando sea m á s d es f avorable se considerara en l uga r df! W ,,,, una 
carg a de 500 kg apl icada sobre un área de O.S Om x 0.50m en la posic ión mé'l s crft ica. 
Para sistemas de piso ligero en cu b ierta rigidizante , se considera ra en lugar de Wm cuando sea más 
desfavora ble, una carga concentra da de 250 kg para el d iseño de los elementos de soporte y de 100 
kg pa ra el diseño de la cubier ta . en ambos casos ubicad as en la posició n m ás desfavorables. 
Se consideraran sistemas de piso ligero aquel los formad os por tres o más miembros 
aproximadamente para lelos y sepa rados ent re sí no más de 0.80 mts y unidos con una cubierta de 
ma d era contrachapada. de du e las de madera bien clava da u ot ro mate ri a l que pro po rci one una 
rig idez equiva lente. 

2. Para elementos con área t r ibutar ia mayo r de 36 .00 m 2 • W m podrá reducirse tomándola igu a l a 

, oo + TA 
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("A " es e l área tributa r ia en m 2 ) cuando sea más desfavorable se con sidera ra en lugar de W m. una 
carga de 1000 kg aplicada sobre un área de 0.50rn x 0.50m en la posi ción más c r ít ica. 
Pa ra s istema s de p iso ligero en c ub ierta rigidizante, definidos como en la not a 1, se considerara en 
lugar de Wrn c uando sea más desfavo rab le, una carga concentrad a de 500 kg pa ra el d iseño de los 
elementos de sopo rte y de 150 kg p a ra e l diseiío de la cubierta. en ambos casos ub icadas en la 
posición más desfa vorab les . 

3. En áreas de cond ucción de casas de h abi tac ión y edif icios de departame ntos se conside rara la 
misma ca rga viva que en el caso "A " de la tab la. 

4 . Para e l diseño de pretiles y barandales en escaleras . ram pas, pasillos y ba lcones se deberá f ija r 
una carga po r metro lineal no menor de 1001<.gl ml actuan do a nivel de pasamanos y en la Dirección 
más desfavorable. 

5 E n estos casos deberá p res ta rse particu la r aten c ión a la revisión de los estados limite de servicio 
rel ativo a v ibraci on es 

6 . Atendie ndo al destin o del pi so se determinara con bas e e n lo qu e estab lece la norm a técnica de 
cr iterio y acciones para e l d i seño estru ctu ral de las ed ifi caci on es . La carga un itaria W "' no será 
inferio r a 350 kg/m 2 y deberá esp ecificarse en los p l anos estructu ra les y p laca s co locadas en 
lugares fác ilmente visibles de la edi ficación. 

7 Las ca rgas v ivas especi ficadas para cubiertas y azoteas no incluyen las ca rg as p roducid as por 
tinacos y anuncio s , ni las que se deben a equip os u objetos pesados que pueden . apoyarse en o 
colga rse de l te cho . Estas cargas deb en apoyarse p o r sepa rado y espec if icars e en los planos 
est ructu rales 
Ad ic ionalmente, los e lem entos de las cub iertas y azoteas deberán revisa rse con una carga 
concen t rada de 100 kg en la posición mas crit ica. 

8 Ad emá s en el fondo de los valles de los techos inclinados se con siderara un a carga debido al 
gran izo de 30 kg . Por cad;;i m etro cuad rado de proyección ho ri zontal del techo que desagüe hac ia el 
valle. Esta carga se cons iderara como una a cc ión accide n tal para fines de re vis ión de seguridad y 
se le ap lica ran los factores de carga correspondientes 

9. Mas un a concentración de 1500kg en el lugar más desfavorable del m iembro estructura l qu e se 
trate 

ARTÍ C U LO 2 17. - Cargas v ivas durante la construcción .- Du ra n te el proceso de constru cción deberá n 
considerarse las ca rgas vivas tran sitorias que puedan p roducirse: éstas incluirá n el peso de los mater iales 
que se almacenen temporal mente . el de los vehículos y equipo. el del colado de plan tas superiores que se 
apoyen en la planta que se ana liza y del persona l ne cesario, no siendo este último peso meno r que la carga 
v iva qu e se especifica para cubiertas y azoteas con pendiente n o mayor de 5%. 
A RT ÍC ULO 218.- Cam bios de cargas. - El p rop ieta r io se rá respon sa ble de los p e rj ui cios que ocasio nes e l 
camb io de uso de una construcci ón, c uando p rod uzca cargas mayo res que las de l d ise no aprobado . 

CAPIT ULO VI 
D ISEÑO PO R SISMOS 

A RTÍ C ULO 21 9.- Notación.- Cada s ímbolo empleado en el present e Capitulo se defin irá donde se emplee 
por p rimera vez. Los más im portantes son 
a (adimensiona\) = ordenada de tos espectros de diseño, como fracción de la acelerac ión de la graveda d. sin 
red ucció n por ducti bí li dad 
aQ (ad imensiona l } = valor de a para T : 0 
B = base de un t abl ero de v idrio 
c (ad imension a l) = VIW== coeficiente sísm ico . 
H = altura de un tablero de vidrio 
h(m ) = altu ra de la m asa para la que se calcula fu erza horizontal 
Q (ad imension 11 I) = factor de ductibil idad 
Q "(ad i m ensiona l) = fac tor re.du ct ivo de fuerzas s lsmica s pa ra f ines de diseño 
T (seg) = period o natura l 
T 1-T2 (seg}: periodos caract e rí sticos de los esp ectros de d iseño 
R = respu esta de d iseño 
Ri = res puesta en el modo i 
r = exponente en la s expresi ones de los espectros de diseñ o 
R 0 = radio de gi ro de la masa en el extre mo superior de un pénd ulo inve rt ido 
V (ton): fuerza cortante horizontal en la base de la construcción 
W (to n)= peso de la co nstru cci ón (carga muert a m ás carga viv a ) 
A RTÍCUL O 2 20.- Zona s.- Para fines de d iseño sísm ico. e l esta do d e so no ra se co ns ide ra rá div id ido en t res 
zonas sísmicas: A. By C. 
La zona A es la de menor in tensidad sísm ica, mientras que la mayor es la zona C . E l m un icipio de Caborca 
qu ed_a compre n dido dentro de la zona B . 
ARTIC UL O 22 1. - Clas ifi cación de l as construcciones según su uso .• Seg ún su uso las construcciones se 
clas ifican en lo s s igu ientes grupos· 
GRUPO A.- Constru cc io n es cuyo fun c iona m iento sea esp ecialm e nte importa nte a raíz de un s ismo o que en 
caso de fa ll ar causa ría pérdidas directas o indirectas excepcionalme nte altas en comparación con el costo 
necesario para aumentar su seguridad . Tal es e! caso de las subestacion es eléctricas. centrales telefónicas , 
estacion es de bomberos, arch ivos y regist ros públicos, hospitales, escuelas. esta dios. te mplos, salas de 
espectáculos. estaciones term inales de tra nsporte, monumentos, museos y local es que a lojen 'equipo 
especi a lmente costoso en re lación con la estructura, así como instalaciones industriales cuya falla puede 
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ocasionar la d ifus ión en la atmósfera de gases tóxi co s o que pueda causar daños materiales importantes en 
bienes o servicios. 
GRUPO B.- Constru ccione s cuya falla ocas ionaría pérdidas de magn itud intermedia . ta les como otras plantas 
industriales, bodegas ordinarias , gasoline ras , comercios, bancos, centros de reunió n , edif icios de habi tación, 
hoteles. ed ificios de oficinas, bardas cuya altura exceda de 2.5 rn y todas aquellas estructuras cuya f alla po r 
mo vim ientos sísmicos pueda poner en peligro otras construcciones de este grupo o de l A. 
GR UPO C .- Construcciones con fal la por sismo impl icaría un costo pequeño y no causaría normalmente 
daños a construcciones de los primeros grupos. Se incluyen en el presente grupo bardas con altura no mayor 
de 2.5 m y bodegas provisionales para la construcción de obras pequeñas. Estas construcciones no 
requieren d iseño sísmico 
ARTÍCULO 222.- C lasificac ión de las const rucciones según su estructurac ión.· las construcciones a que se 
refiere este Capítulo se clasificarán en los siguientes tipos de estructuración 
TIP O 1 . - Se incluyen dentro de este tipo los edificios y naves industriales, salas de espectáculos y 
construccion es semejantes. en las que las fuerzas laterales se resisten en cada nivel por marcos continuos 
contraventeados o no , po r diafragmas o muros o por combinación de diversos sistem as como los 
mencionados. Se incluyen también las chimeneas . torres y bardas, así como los péndulos invertidos, o 
estructuras en que el 50 por c iento o más de su masa se halle en el extremo superi or, y que tengan un solo 
elemento resistente en la Direcc ión del análisis. 
TI PO 2 . - Tanques. 
TIPO 3.- Mu ros de retenció n . 
TIPO 4 .- Otras estructuras. 
los criterios de diseño para estructu ras tipo 1 se especifican en los Artícu los 224 al 234 de este reglamento. 
Los que se aplica n a lo s tipos 2 y 3 se espec ifican en los Artículos 235 y 236 . El análisis y diseño de las 
estructuras que no puedan clasificarse en alguno de los tipos desc r; tos, se hará de manera congruente con 
lo que m arca e l presente reglamento para los tipos aqu í tratados. previa aprobación de la Dirección. 
ARTICULO 22 3.- Clasifica ción de te rrenos de cimentación según su rigidez. Para efectos de este Cop!t u lo, y 
atendiendo a su r;g idez, se considerarán los sigu ientes tópos de terreno· 
TIPO 1.- Terreno firme . tal como tepetate . aren isca medianamente cementada , arcilla muy compacta o 
suelos con caracteristicas similares 
TIPO 2.- Suelos de baja rigidez . tal como arenas no cementadas o l imos de mediana o alta compacidad. 
arci l las de mediana compacidad o suelos de características similares . 
TIPO 3. - Arci ll as b landas muy comprensibles. los terrenos cuyas propiedades se descono zcan se supondrá 
pertenecientes a l ti po 3. 
ARTÍCULO 224 .- Coeficiente sísmico. - Se entiende por coeficiente sísmico c el cociente d e \a fuerza 
cortante horizontal en la base de la construcción. sin reduci r por ducti lidad. y e l peso W de la m isma sobre 
dicho nivel. Para el cálcu lo de W se toma rán las cargas muertas y vi vas que es pec if ican los Capítulos !V y V 
del presente Título. 
Para e l aná li sis estát ico de las construcciones clasificadas en el grup o B , seg ún su uso, se emplearán los 
va lores de c qu e consigna la tab la siguient e: 

Cottl~ciente s ísmico para e__g_r~_<rturas del grupo B 

ZONA SISMICA l 
, ___ _ ----L 
1 

TIPO DE SUELO COEFIC IENTE c 

- -¡- - --·- 0.16 

1 

l._ --- - ~~-

1 

-1 

"' 0.24 

Tratándose de las construcciones clasificadas en el grupo A, éstos valores se multiplicarán por 1.3 
ARTÍCU L O 225. • Reducción por ductilidad. - Con fines de diseño, las fuerzas sísmicas para análisis está tico 
y los espectros para anális is dinámico moda l. se obtendrán según especifican los Artículo 226 y 230 de este 
reg lamento, divid iendo respectivamente los coeficientAS sísm icos del Articu lo 224 de este mismo 
ordenamiento o la s order1adas de los espectros de d iseñ o sísm ico del mencior1ado Artículo 226 entre el 
factor a·. obtenido como se define en este precepto y en el c itado 230 para los métodos dinámico y estático, 
respectivamente. a· es función del factor de ductilidad Q que se especifica más ad e lante. las deformaciones 
se calcularán multiplicando por Q las causadas por las fuerzas sísmicas reducidas . El factor Q podrá diferir 
en las dos direcciones ortogonales en que se analiza la estructura, según sea la ducti l idad de ésta en dichas 
direcciones . Para aplicar el factor de la ductilidad. las estructuras deben sa tisfacer los requisitos sei'ialados 
a continuación: 

1. Se usará Q= 1 en estructu ras cuya resistenc ia a fuerzas laterales es sumin ist rada al menos 
parcialmen te por elementos o materia les diferentes de tos arriba especificados , a menos que se 
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haga un estud io que demues tre . a satisfacción de la Administración, que se puede emplear un valor 
más a lto que el que aquí se espec ifica: también en a lgunas estructuras de acero que se indican en 
las Normas correspondientes. 

2 Se usará 0=1 .5 cuan do la resistenci a a fuerzas laterales es sumin istrada en todos los ent repi sos 
por muros de mampostería de piezas huecas. confi nados o co n refuerzo interior. que satisfacen los 
requisitos de la s Normas correspondientes. o por comb inaciones de dichos muros con element os 
como los desc ritos para los casos de las secciones 5.2 y 5 .3, o por marcos y armaduras de madera, 
o por algunas estructuras de acero que se indican en las Normas correspondientes . 

3 Se usará Qa::a2 cuando ia resistencia a fuerzas latera les es suministrada por losas planas con 
columnas de acero o de concreto reforzado, po r marcos de acero con duct il idad reducida o 
provi s tos de contraventeo con ducti l idad normal, o de concreto reforzado que no cumplan co n los 
requisitos para ser considerados dúctiles. o mu ros de co ncreto reforzado , de placa de acero o 
compuestos de acero y concreto. que no cumplen en algún entrepiso lo especificado por las 
secciones 5 . 1 y 5.2 de este Capitu lo, o po r muros de mampostería de piezas macizas confinados 
por cast illos, dalas . co lumnas o trabes de concreto re forzado o de acero que satisfacen los 
requisitos de las Normas correspond ientes. 
También se usará 0 =2 cuando la resistencia es sumin istrada por e lementos de concreto 
prefabricado o presforzado, con las excep c iones que sobre el particular marcan las No rmas 
correspondientes, o cuando se trate de estructuras de madera con las ca racterís t icas que se indican 
en las Normas respectivas. o de algunas estructuras de acero que se indican en tas Normas 
correspondientes 

4 Se usará Q=3 cuando se satisfacen las con diciones 5.b) y 5.d) ó 5.e) y en cu alqu ier entrepiso dejan 
de sat isfacerse las condiciones 5.a) o 5. c). pero la resist encia en todo s los entrepisos es 
suministrada por co lumnas de acero o de concreto reforzado con losas planas . por marcos rígidos 
de ace ro , por marcos de concre to reforza do, po r muros de co n creto o de p laca de acero o 
compuestos de los dos materiales, por com binaciones de éstos y marcos o por diafragmas de 
madera. Las estructuras con losas planas y las de madera deberán además satisfacer los requisitos 
que sobre el particular marcan las Norm as correspond ientes. los marcos rígidos de acero 
satisfacen los req uisitos pa ra ducti li dad alta o están provistos de contraventeo concéntrico dúctil, de 
acuerdo con la s Normas correspondientes 

5. Se usa rá Q=4 cuando se cump la n los requisi tos siguientes· 
a ) la res istencia en todos los entrepisos es suministrada exc lus ivamente por marcos no 

contraventeados de acero. con creto reforzado o compuestos de los dos materia les. o b ien 
por marcos contraventeados o con muros de co ncreto reforzado o de placa de acero o 
compuestos de los dos materiales, en los que en cada entrepiso los marcos son capaces 
de resi s tir, sin contar muros ni contravientos. cuando menos 50 por ciento de la fuerza 
sísmica actuante. 

b) Si hay muros de mamposter ía ligados a la estructura. que co ntr ibuyan a resis tir fuerzas 
laterales, és tos se deben considerar en el análi s is. pe ro su contr ibu ción a la resistencia 
ante fuerzas laterales só lo se tomará en cuenta si son de piezas macizas , y los marco s. 
sean o no con traventeados, y los muros de concreto reforzado. de pfaca de acero o 
compuestos de los dos materiales, son capaces de resistir al menos 80 por ciento de las 
fuerzas laterales totales si n la contribución de los muros de mampostería 

c) El mínimo cociente de la capacidad resistente de un ent re piso entre la acción de disefio no 
difiere e n más de 35 pcr ciento del promed io de dichos cocien tes para todos los 
entrepisos. Para verificar e\ cumplimiento de este requisito . se ca lculará la capaci dad 
resistent e de cada entrepiso teniendo en cuenta todos los elementos que puedan contribuir 
a la res istenc ia . en particular los muros que contribuyan a resistir fuerzas laterales El 
último ent repiso queda e xcl uido de este requisi to . 

d) Los marcos y muros de conc re to reforzado cumplen con los requis ito s que fijan tas Normas 
correspondientes para marcos y m uros dúctiles. 

e ) los ma rcos ríg idos de acero satisfacen los requi s itos para marcos con ductilidad alta que 
fijan las Normas correspondientes, o están provistos de contraventeo excéntr ico de 
acuerdo con las mismas Normas. 

E n todos los casos se usará para toda la estructura, en la dirección de aná lis is, e l valor mínimo de Q que 
corresponde a los diversos entrepisos de la estructura en dicha dirección. 

El factor Q puede diferir en las dos d ireccion es ortogonales en que se analiza la estruc tura , según sean las 
propied a des de ésta en dichas direcciones. 
ARTÍCULO 226 .- Espectro para diseño sísm ico.- Cuando se aplique el anál isis dinámico modal que 
espec ifica e l Articulo 23 1 de este regla m en to , dicho aná lis is se l leva rá a cabo de acue rdo con las sigu ie ntes 
hipótes is· 

l. la estructura se comporta elásticamente 
11. La ordenada del espectro de aceleraciones para diseño sísmico, a, expresada como fracc ión de la 

aceleración de la gravedad, está dada por las sig1Jientcs exp resiones, donde c es e l coeficiente 
sísmico obten ido en la tab la del Articulo 224 del presente c uerpo normativo 
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T 
a= a 0 + (c-a 0 )~ 

si T <- T, 
si T,:'> T :'> T• 

si T>Tb (3.1 ) 

,¡=(T./ T) ' (J .2) 

Los parámetros que intervienen c,,n estas expresiones se obtienen de la tabla 3.1. 

Tabla 3.1 Valores de los parámetros para calcular los espectros de aceleraciones 

0 .16 

0.32 

0.40 

Jllb 0.45 

11 10 0 .40 

O. JO 

O.lU 

0.10 

1 Pcrio<lo,cnsegundo, 

,.2 

,.2 

LO 

1.33 

Para evalua r las fuerzas sísmicas. estas ordenadas se dividirán ent re el factor Q'. el cual se tornará 
igual a Q si Te s m a yo r que T1, e igual a 1+ (Q-1) T/T1 en caso contrario. 

111. Las o rde nadas espectrales especif icadas tienen en cuenta los efectos de amort iguamiento , po r lo 
que , excepto la reducción por duct il idad, no deben sufrir reducciones adicionales a menos que éstas 
se concluyan de estudios específicos aprobados por la Dirección 

ARTÍCULO 227.- Criterio de análisis.- las estruct uras se anal izará n bajo la acción de dos componentes 
horizontales ortogonales de l movim ien to del terreno . los efectos correspondientes (desplazamiento y fuerzas 
in ternas) se combinarán con los de las fuerzas gra vi tacionales. En edificios la combinación en cada sección 
crítica se efectuará sumando vectorialmente los efectos gravitacional es, los de un componente del 
movimiento del terreno y, cuando sea significat ivo, 0.3 de los efectos de l otro: en péndu los in vertidos 
tanques elevados. torre s, chimeneas y estructuras semejantes . la combinación en cada sección critica se 
efectuará sumando vectori almente los afectos gravitac ionales, los de un componente del mov imiento del 
terreno y 0.5 de los efectos del otro. En tod os los casos se supo ndrá la más des favorabl e de d ichas 
combi naciones, asignando a los efectos s ísmicos el s igno más desfavorable. 
El anál isis de los efectos debidos a cada componente del movimiento de l terreno deberá satisfacer los 
s iguientes requisitos, con las sa lvedades que corresponden al método simplificado de análisis 

! la influe ncia de fuerzas laterales se analizará tomando en cuenta los desplazamientos horizontales. 
los verticales que sean significativos, los giros de todos los elementos integrantes de la estructu ra . 
así como la con tinuidad y rigidez de los mismos. En part icular se considerarán los efectos de la 
inercia rotacio na l en los péndulos invertidos. 
Deberán tomarse en cuenta los efectos de segundo orden cuando la deform ación total de un 
entrepiso divid ida entre su altura , medida de piso a piso. sea mayor de 0.8 veces la relac ión entre 
la fuerza corta nte del entrepiso y las fuerzas vert ica les debidas a acciones perm anent es y variab les 
qu e obren encim a de éste . Se entenderá por anális is de segundo orden aquel que sum inist ra las 
tuerzas internas y defo rmaciones. teniendo en cu enta la cont ribución de la acción de las fuerzas 
act uantes sobre la estructura deformada . Para va lua r lo s efectos de segundo o rden, se apl ica rán los 
procedim ientos prescritos en las normas técni cas com plementa rias. 
En las estruc tu ras metá licas revestidas de concreto reforzado se podrá co nside rar la acc ión 
combinada de estos mate riales en e l cálculo de resistencias y rigideces cuando se asegure el 
trabajo combinado de las secciones compuestas. 

IV. Se revisará la seguridad contra tos estados límite de la cimentación. Se supond rá que no obran 
tens iones entre las subestructuras y el terreno, debiéndose satisfacer el equilibrio de las fuerzas y 
momentos totales calculados. Se podrán admitir tensiones entre la subestructura y elementos tales 
como p i lotes o pilas siempre que estos elementos estén especí ficamente d iseñados para resistir 
dichas tensiones . 

V . Se verificará que las deformaciones de los s istemas estructurales , incluyendo las de la s !osas de 
piso . sean compatibles entre sí. Se rev isará que todos los elemento s estructurales, incluso las 
lo sas , sean capaces de resisti r los esfuerzos inducidos . 
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En e l diseño de marcos qlIe contengan table ros de mampostería que formen pa rte Integrante de la 
estructura, se supondrá que las fuerzas cortantes que obran en ellos son equilibradas por fue rzas 
a~ia les y corta ntes en los miembros que con sti tuyen en el marco. Se rev isará que las esquinas del 
marco sean capaces de resistir los esfuerzos causados por los empujes que sobre ellas ejercen los 
tableros. 

VII Cuando los muros divisorios no se consideren como parte integrante de la estructura deberán 
sujetarse a ést a manera que no restr in jan su deformación en el p lano del muro. Debe rán 
especificarse los detalles de suj eción en !os planos constructivos 

VIII Para el diseño de lodo eleme nto que contribu ya en más de 20% a la capacidad tota l en fuerza 
co rtante. momento torsionante o momento de vo lteo de un entrepiso d<1do, se adoptará un factor de 
ca rga 20% sup eri or al que le correspondería de acu erdo con las norrnas técnicas del Art!culo 199 
del presente reglamento 

IX En las estru cturas cu yas capacida des o rela cio nes fuerza deformación sean diferentes para cada 
sentido de aplica ción de las cargas laterales, se apl icará a lgún proced imiento que tome en cuenta la 
forma en que ta l difere ncia afecte a los requi s it os de duct ilidad 

ARTÍ CULO 228. - E lección del t ipo de anális is .- las estructuras con al tura menor de 6m. , podrán ana lizarse 
de acuerdo con el método estático a que se refiere e l Articulo 230 de este reglamento o con los dinámicos a 
los que hace mención el Artículo 231 de este ordenamiento. En las estructuras con a ltura superior a 6m .. 
deberá emplearse el análisis dinámico descrito en el Articulo 23 1 antes mencionado. El método simplificado 
a qu e se refiere el Artícu lo 229 del p resent e cuerpo normativo será aplicab le al análisis de estructuras del 
tipo 1 cuando se cumplan simultáneamente los s iguientes requisitos· 

1 En cada planta, al menos e l 75 por ciento de las cargas verticales estarán soportadas por muros 
ligados entre sí mediante losas corr idas. Dich os muros deberán ser de concreto. de mampostería de 
piezas macizas o de mampostería de piezas huecas que sat isfagan las condiciones que establezca 
la Dirección en las norma s técn icas complementarin s 
En cada nivel existirán al menos dos muros p eri m etra les de carga paralelos o qu e formen entre si 
un áng ulo no mayor d e 20, esta ndo cada muro ligado por las losas antes citadas en una longit ud de 
por lo menos 50% de la dimensión de\ edificio . med ida en las d irecciones de d ichos muros. 
La relación entre la long itud y an ch ura de la planta del ed ific io no e xcederá de 2.0. a menos que, 
para fines de análisis sísmico, se pueda sup oner dividida d icha planta en tramos independientes 
cuya relación entre longitud y anchura satisfaga esta restricción y cada tramo res ista según e l 
cr i ter io que ma rca el Artículo 229 de este reglamento. 

IV. La re lación en tre la altura y la dime nsión mínima de la base del edificio no excederá de 1.5, y la 
altura del edi f icio no será mayor de 13 m 

ARTiCULO 229.- Método simplificado de análisis.- Para aplicar este método se hará caso omiso de los 
desplazamientos horizontales. torsiones y momentos de volteo y se ver ificará únicam ente que en cada p iso 
la suma de las resistencias al co rte de los muros de carga , proyectadas en la Dirección en que considera la 
aceleración. sea cua ndo menos igual a la fuerza cortante total que obre en d icho p iso, ca lcu lada según se 
especif ica en el in cis o I del A rt iculo 230 de este reglamento. pero emp leando los coeficientes sísmicos 
reducidos que se ind ican en la tab la sig ui ente debiéndose verificar por lo menos en dos direcciones 
ortogo nal es. 

ZONA MUROS DÉ-CONCRETO O DE MAMPOSTERIA MUROS DE MAMPOSTERIA DE PIEZAS 
DE PIEZAS MACIZAS HUECAS 

AL TURA DE CONSTRUCCION EN METROS Al TURA DE CONSTRUCCION EN METROS 

MENOR DE 4 1 ENTRE 4 Y 7 1 ENTRE 7 Y 13 MENOR DE 4 1 ENTRE 4 Y 7 1 ENT~i 7 Y 

1 0.07 
1 

O.OS 
1 

.08 0.10 
1 

0.11 
1 

0.11 

11 YIII 0.13 1 0. 16 1 0.19 0. 15 1 0.19 1 0.23 

En este cá lculo , tratándose de muros cuya relació n entre la altura de pisos consecutjvos. h y la long itud L. 
e xceda de 1. 33, la res istencia se reduc irá af ectándola del coefici ente (1 .33lfh )2 . 

ARTÍCULO 230.- Aná l isis estático.- Para efectuar e l análi sis es táti co de una estr uct ura. se procederá en la 
forma siguiente: 

l. Para cal cula r !as fuerzas cortante a dife ren tes niveles de una estru ctu ra, se supondrá un conjunto 
de fuerzas horizontales actuando sobre cada uno de los pu n tos donde se suponga concentradas las 
Masas. Cada una de estas fuerzas se tomará igual al peso de la masa que corres ponde por un 
coefic iente p roporciona l a h. siendo h la a ltura de la masa en cuestión sobre et desplante (o nive l a 
partir del cua l las deformacíones estructura les pueden ser apreciables), sin los incluir tanques, 
apéndices u ot ros elementos cuya est ructu ración d ifiera radicalmen te de la del resto de la misma. El 
fac to r de proporcionalidad se tomará de tal manera que la re lación V/W en la base sea igua l a c/Q 
pero no menor qu e a 0 siendo q el factor de ducti l idad que se define en el Art iculo 225 de este 
reglamento y c el valor dado por la tabla del Articulo 224 de este mismo ordenamiento. Al calcular 
V/W se tendrán en cuenta los pesos de tanques. apéndices y otros e lem entos cuya estructu ración 
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difiera radicalmente de la del resto de la estructura y las fuerzas latera les asociadas a ellos . 
ca lcu ladas seglm se especi f ica en el inciso V de este Artículo. 
En el anál isis de péndulos invertidos (estructuras en que 50 por ciento o más de su masa se halle en el extremo 
superior y tengan un solo elemento resistente en la dirección de análisis o una sola hilera de columnas 
perpendicular a ésta). además de la fuerza lateral de diseño. F,, se tendrán en cuenta las aceleraciones angulares 
de la masa superior. El efecto do dichas aceleraciones se tomará equivalente a un par aplicado en el extremo 
superior del elemento resistente. cuyo 11alor es 

Donde: 

1 .5F; r/ulx 

radio de giro de la masa con respecto a un eie horizontal normal a la d irección de ami.lisis y que pase 
por el punto de unión entre la masa y el elemnnto resistente: y 

u y x giro y desplazamiento lateral, respectivamente, del extremo superior del elemento resistente bajo la 
acción de la fuer-La la1eral F;. 

11 1. Para v aluar las fue rzas sísmicas que obran en tanques, apéndices y demás elementos cuya 
estruct uración difiera radicalmente de la del resto de la construcción. se supondrá actuando sobre 
el elemen to en cuestión !a misma distribución de aceleraciones que le correspondería si se apoya 
di rectamente sobre el terreno, multip!icada por (c'+a 0 )laO. donde c· es e l factor por el que se 
multiplican los pesos a la altura de desplante de l e lemento cuando se valúan las fuerzas laterales 
sobre la construcción . Se incluyen en este requisito los parapetos , p ret iles , anunc ios. ornamentos. 
ventanales, m u ros , revestimientos. y otros apéndices con que cuenten. Se incluyen así mismo. los 
e lementos sujetos a esfuerzos que dependen princ ipalmente de su propia aceleración (no de la 
fuerza cortante n i del m o mento de volteo}, como las losas que transm iten fuerzas de ine rcia de las 
m asas que soporta n. 

IV. E l m omento de volteo para cada ma r co o grupo de elementos res istentes en un nivel dado podrá 
reducirse, tomándo lo igual al clllcu lado multip li cado por 0.8 + 0.2z (siendo z la re lación entro la 
altura a la a que se ca lcula e l factor reductlvo por momento de volteo y la altura total de la 
construcción). pero no menor que el producto de la fuerza cortante en el niv el en cuestión 
multiplicada por su distancia al centro de gravedad de la parte de la estructu ra que se encuentre por 
encima de dicho ni11el. En péndulos invertidos no se perm ite reducción de momento de 11olteo 

V . La excentricidad torsional calculada en cada nivel se tomará como la distancia entre el centro de 
tors ión del nivel correspondiente y la fuerza cortante en dicho ni vel. Para fines de diseño. el 
momento torsionante, se tomará igual a la fuerza cortante de entrepiso mult ipl icada por la 
excentricidad que para cada marco resulte más desfa11orable de las s iguientes: 1.5es+0.1b o es-
0.1 b, donde es la e xcentricidad torsional calculada en el entrepiso considerado y b es la máxima 
dimensión en planta de dicho entrepiso medida perpendicu larmente a la Dire cción del movimiento 
del terreno 

A RTÍCULO 23 1 .- Anál i s i s dinámico.- Se aceptarán co m o métodos de anális is dinám ico e l aná lis i s modal y e l 
cólculo paso a paso do rospuestas a temblores especificos. 
Si se usa el análisis modal, deberá incluirse el efecto de todos los modos naturales de vibración con periodo 
mayor o igua l que 0.4 seg ., pero en ningún caso pod rán corisiderarse menos de tres modos . Puede 
despreciarse el efecto dinámico torsional de excentricida des estáticas. En ta l caso , e l efecto de dichas 
excentricidades y de la excentricidad accidental se calculará como lo especifica al Artícu lo correspondiente 
al análisis estático. 
Para calcular la pa rticip ación de cada modo natural en las fuerz as laterales act uando sobre la estructura, se 
supondrán las aceleraciones espectrales de diseño especificados en el Articulo 226 de este reglamento, 
incluyendo la reducción que ahi mismo se fija. Esta reducción no será aplicable a las deformac iones 
calculadas. 
Las respuestas modales R, (donde R , puede ser fuerza cortante. deformación, momen to de volteo. etc.), se 
combinarán de acuerdo a la expresión: 

s" Jis;·: 
Salvo en los casos en el que el cá lculo de los modos de vibrac ión se hayan tomado en cuenta los grados de 
l ibertad correspondientes a torsión o a d eformaciones de apéndices. En estos casos. los efectos de los 
modos naturales se combinarán de acu erdo con e l criterio que apruebe la Dirección si se emplea el método 
de cálculo paso a paso de respuestas a temblores especificas, podrá acud irse a acele rog ramas de temblores 
reales o de movimientos simulados, o a combinaciones de éstos siempre que se usen no menos de cuatro 
mo11imientos representativos, independientes entre si. cuyas inten sidades sean compa t ibles con los demás 
criterios que consigna el presente reglamento, y que se tengan en cuenta el comportamiento no lineal de la 
estructura y las incertidumbres que haya en cuanto a sus parámetros. 
A RTiCULO 232.• Estado l imite por desplazam ientos hodzon\¡¡!es.- Las deformaciones latera les de cada 
entrepiso debidas a fuerzas cortantes no e xcederá de 0.008 veces la diferencia de elevaciones 
correspondientes. sal110 donde los elementos que no forman parte Integrante de la estructura estén ligados a 
ella en tal forma que no sufran daños por las deformaciones de ésta. En este caso , e l limite en cuestión 
deber á toma rse igual a 0 .01 6 . En el cálculo de los desplazamientos se tomará en cue n ta la r igidez de lodo 
elemento que forme parte in tegrante de la estructura 
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A R T ÍC U LO 233.• Estado lim ite por rotura de vidrios. - En las fachadas tanto interiores como exteriores. los 
vidrios de las ventanas se colocarán en los marcos de éstas dejando en todo el derredor de cada panel una 
holgura por lo menos igua l a la mitad del desplazamiento horizontal re lat ivo entre sus extremos. calculado a 
part ir de la deformación por cortante de entrepiso y dividido entre 1 + HIB. donde 8 es la ba se y H la altura 
del tablero de vidrio de que se trate. Podrá omiiirse esta precaución cuando los marcos de las ventanas 
estén l iga dos a la estructura de tal manera que las deformaciones de ésta no les afecten 
A RT ÍC UL O 234.- Estados limite por choques contra estructuras adyacen tes .- Toda nueva const rucció n 
debe rá estar separada de sus linderos con los predios 11ecinos un mínimo de 5cm . , pero no meno s de 0.006, 
0.007 y 0 .008 de su a ltura, en terrenos tipo l. 11 y 111 rcspecti11amente, n i menos que el desplazam iento 
horizontal máximo en cad a n ivel ca lculado con la expresión 
D = D + oh 
Donde: 
D = Desp lazamie n to horizontal calcu lado para cad11 n ive l . 
h = Altura sobre el terreno 
o = 0.0010, 0.0015 y 0.0020 Para ter renos ti po l. 11 Y 111. respect ivamente 
Para las juntas de d i latación regirá el mismo criterio que pa ra los linderos de colindancias, a menos que se 
tomen precauciones especia les para evita r daños por choques 
AR TICU L O 2 35.- Tanques. - E n e l diseño de tanques deberán tomarse en cuenta las presiones 
hid rod inámicas y las oscilaciones del liquido almacenado , así como los momentos que obren en el fondo del 
rncip lente. De acuerdo con e l tipo de la estructura que lo s sopor te. se adoptarán los valores de q que se fijan 
en el Artículo 225 de este ordenamiento correspondientes a la estructuración 1 y los criter ios de aná lisis 
estático especificados en e l Articu lo 230 de este reg lamento. 
ART ÍC U LO 23 6.- Muros de retención.- Los empujes que ejercen los rel lenos sobre los muros de retención, 
deb idos a la acción de los s ismos, se 11aluarán supon iendo que el muro y la zona de re ll eno por encima de la 
superficie crítica de deslizamiento se encuentran e n equ ilibrio lim ite bajo la acción de las fuerzas deb idas a 
carga vertical, y a una ac e lerac ión hori zo nta l ig ual a C/3 veces la gravedad. Podrán as í mismo emplearse 
proced im ientos diferen tes s iemp re y cuando sean pre11iament e aprobados por la D irecci ón. 
ART ÍC U LO 237.- Estructuras dai\ad.:is.· Cuando a raiz de un sismo una construcci ón sufra daño en sus 
e lemento s. sean o no estructurales. el dueño del inmueble deberá presentar un proyecto de reparaci ón o de 
refuerzo a la D irección. E l proyecto y su ejecución se r ea lizarán bajo la Di rección de un director r esponsable 
de obra 

C A P ITULO V II 
DISEÑO POR VIENTO 

ART ÍC U LO 238 .- Genera lidades. - Las construcciones se analizarán suponiendo que el viento puede actuar 
por lo menos en dos d irecc iones horizontales perpend iculares entre sí. Lo s factores de carga para diseño por 
vie nto serán los que se especif ican para acciones accidentales en las normas técnicas del Articulo 199. Para 
ver ificar \a estabilida d genera l de las construccio nes en cuanto a vo lteamiento, se analizará esta posib ilidad 
sup rimiendo las cargas 11ivas que contribuyan a rfü;min u ir e l efecto 
Debe rá estudiarse el efecto local de pres iones interiores . En todos los casos se r evisará la estab ilidad de la 
cubierta y de sus anc laj es 
Serán ap licables los crite ri os generales de análisis que ser'iala el Articu lo 199 del p r esente cuerpo normativo 
ARTÍ C U LO 239 .- Clasif icación de las estructuras.- De acuerdo con su uso. las construcciones se c lasificarán 
igual que para efectos de diseño sísmico, según el Artículo 221 de esto roglomento. De acuerdo con la 
naturaleza de los principales efectos que el v iento puede ocasionar en las estructuras, éstas se clasificarán 
en cuatro tipos 
T IPO 1 . Comprende las estructuras poco sensibles a las ráfagas y a los efectos d inámicos de viento. Incluye 
específicamente las s iguientes construcciones: 

A Edificios de hab itación u oficina . con altura menor de 6 m. o pe ríodo natura l menor de 2 
seg. 

B. Todas las construcci ones cerradas. techadas con sistemas de arcos, trabes. armaduras , 
losas, cascarones u otros sistemas de cubierta rígidos; es decir, que sean capaces de 
tomar las c argas debidas a viento si n que va r íe esencialmente su geometría. Se excluyen 
las cubie rtas flex ib les. como las de tipo co lgante, a menos que po r la adopción de una 
geometría adecuada, la apli cac ión de presfuerzo u otra m edi da , se logre limitar la 
respuesta estructural dinámica. 

TIPO 2 . Comprende las estructuras cuya esbeltez o dimensiones reducidas en su sección lrans11ersal las 
hace espec ialmente sensib le a lc1s ráfagas de corta duración , y cuyos períodos naturales la rgos favorecen la 
ocurrencia de oscilaciones importantes. Se cuentan en este tipo, tos edificios para habi tación u ofic i nas con 
esbeltes, definida como la relación entre la altura mayo r de 6 m etros . So incluyen también las torres 
atirantadas o en voladizo para líneas de transmisión, antenas. tanques ele11ados, pa rapetos, anuncios, y en 
general las estructuras que presentan una d im,:,nsión muy co rt a paralel a a la Dirección del 11iento . Se 
excluirán de este tipo las estructuras que explícitamente se mencionan como pertenecientes a los tipos 3 y 
4 
TI PO 3. Comprende estructuras como las definidas en el tipo 2, en que además, la forma de su sección 
transversal propicia la generación periódica de vórtices o remolines de ejes paralelos a la mayor dimensión 
de la est ruct u ra 
Son de este t ipo las est r ucturas o componentes aprox imadame nte cilíndr icos y de pequeño d iámetro, tales 
como tuber ías y chlm eneas 
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TIPO 4 . Comprende las est ructuras que po r s u fo rma o po r lo la rgo de sus períodos d e v ibración p resentan 
prob lemas aerodinámicos especiales. Entre ellas se hal lan las cub ierta s co lgantes que no pueden inclu irse 
en el tipo 1 
ARTÍ CU L O 24 0.- Efectos.- En el d iseñ o de estructuras sometidas a la acción de viento deberán tomarse en 
cuenta . de los sigu ientes efectos , aqu e llos qu e pueda n ser importantes en cada caso 

l. Empujes y succiones estáticas 
11. E m puj es d inám icos paralelos y transversa les a l flu jo principa l , cau sados por t urbulen c ia . 

111 Vibraciones transversales al flujo causadas por vórt ices alternantes. 
IV. Inestab ilidad aeroelástica. Para el diseño de las estructuras tipo 2 deberán incluirse los efectos 

estát icos y los dinámicos causados por turbulencia. El diseño pod rá efectuarse según e l criterio del 
Articu lo 249 de este ordenamiento, o de acuerdo con un procedimiento de análisis que tome en 
cuenta las caracterís t icas de la turbu lencia y sus efectos dinámicos sobre las estructuras 
Las est ructuras t ipo 3 deberán diseñarse de acuerdo con los cri t e r ios especificados para las del t ipo 
2, pero además deberá rev isarse a lternant es . seg ún se especif ica en el A rtícul o 252 del present e 
cu erpo de norm a s reg lam enta r ias . Pa ra estructuras tipo 4, los efect os de viento deberán va lu a rse 
de acuerdo co n un procedim ient o de aná li s is q ue tome en cuenta las características de la 
tu rbu lencia y sus efectos dinámicos. pero en n ing ún caso serán menores que los especi f icados para 
el tipo 1 
Los problemas de inestabilidad aeroelástica ameritarán estudios especiales que deberá n ser 
aprobados por la Dirección 

ARTICULO 2 41. · Empujes estáti cos. - L os efectos de viento se tomarán equiva len tes a las de una f uerza 
distribuida sobre e! área expuesta .- d icha fuerza, presión o su cción. se supondrá perpendicu lar a ta 
superficie sobre la cual actúa. Su valor por unidad de área se calcu lará con la expresión: 

P "' O.OOA.8 G C VD 

donde : 

C "' c0Afic1ente de empuje (sin dimensiones} 

P = Presión o succión deb ida al v iento, en kg/rn2 

VD "' velo cidad de diseño. en km/h. ca lculada de acuerdo con lo indicado en e! 
Art iculo 249 

G "' 8 + h 

km) 

8 + 2h' 

factor de reducción de densidad de !a atmósfera. a la altura h (en 

sobre e l n ivel del mar 

Cuando C es positivo, se trata de empuje sobre el áre a expuesta. ; cuando es 
negativo se trat.1. de succió n. en el Artículo 250 de este Reglamento se definen 
valores de C aplicables a a\gonas de las formas de construcción más usuales . Si se 
adoptan otros valores de C , deberán justificarse con base en re sultados a nalíticos o 
experimemales sobre distribución de presiones de v ie n to 

ART ÍCULO 242 . · Excentricidades accidenta les. - Se cons iderará que la fuerza resultante de la acción de l 
vien to actúa excéntricamente con respecto al centroide del área expuesta . Se supondrá en Dirección 
horizontal una excentricidad accidental de ±(0.3L2/8H) + 0 .05L} para relaciones L/H menores de 2; y de± L/8 
pa ra relaciones mayores , s iendo h y L ta alt ura y la ba se del área expuesta . respectivamente. En Dirección 
vertical se t oma rá un a excent ri cidad que p rovoque la cond ic ión más desfavorable p a ra e l d iseño de cada 
miembro. Los efectos de la s excentric idades deberán co nsi de ra rse s imultáneamente 
ARTÍCULO 24 3. - Empuje sob re elementos de sección tra nsve rsal pequeña .- Para efectos de d ise ño loca l de 
elementos de dimensiones transversa les pequeñas en comparación con su lo ngitud -tales como cables o 
tirantes , perfil e s estructura les de armaduras planas o espaciales- que satisfagan los requisitos del Articulo 
240 . el empuje de v iento sobre ellos se definirá por las componentes de la fuerza debida a viento por unidad 
de longitud del elemento. Para viento actuando normalmente al eje de la pieza. los va lores de dichos 
componentes se ca lcularán de acuerdo con las ecuaciones establecidas en normas técni cas 
complementarias v_igentes del distrito federa l. 
ARTÍCULO 244 .• Area expuesta. - Los empuj es de viento se valuarán suponiendo las pr esiones o su cciones 
calculadas según la ecuación del A r tículo 241 de este reglamento actuando sobre la s áreas expuestas que a 
cont inuación se indican . El á rea expuesta s erá· 

1 El área tota l de la superficie, en superfic ies pl an as llenas 
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11. La p royecci ón vertical de la con st rucción, en construcc iones t ipo to rre de sección circ ular o 
apro xim adamente circular 

111. El 20% de l á rea limitada por las a ri s t as exteriores de las armadu ra s en estructuras ret icula res de 
este tipo . 

IV. La totalidad del área del primer diente, y la mitad de l área para cada uno de los demás dientes. en 
techos con forma de diente de sierra. 

V La proyección verti c a l de la superficie. en techos formados por super ficies c ilíndricas: la succión 
vertical. s in emba rgo, se valuará lomando el área de la proyección hor izontal del techo 

ARTÍC ULO 245 .- Velocidades del viento. Nomenclatura.- E n los s iguientes incisos se presentan los 
pri n cip<1les parómetros q ue determinan la velocidad del v iento de d iseño. Esta veloc idad . como se explica 
posteriormente, es función de: 

A . Loca lizació n geográfica. 
B. Probab ilidad de excelencia 
C . T opografía en la vec in dad de la estru ct ura. 
D . C aracterísticas de la est ruct u rc1 

Para lo qu e sigue, se adoptan las s igu ientes definiciones de velocidad de viento: 
VR velocidad regiona l. Es la velocidad máxima probable en un<1 zona o región determinada pa ra un 
cierto período de recurrencia. en km/H. 
Ys v elocidad bás ica. Es la ve locidad que, a una altura de 10 metros sobre el terren o. se presen ta en 
el lugar de desplante de la estruct ura, en km / H. 
Y z velocidad del viento a una altura z sob re el terreno, en km/H. 
Yo velocidad de d iseño a partir de la cual se eva lúan los electos del viento en la estructu ra en km/H . 
YO velocidad gradient e, en km/H. 
z alt u ra sobre el n iv el del terreno, en metros. 
o expone nte de la expresión pa ra cálculo de V , (función de la topog raf ía). 
ó altu ra gradient e , en met ros. 
S i para un a localida d existen regi stros confiab les de v iento o e xpe riencias que indiquen que es 
in a decua da la velocidad del v iento { reg ional , básica o de diseño) consig n ada en las 
re comend ac iones de los in cisos menc ionados, se po drá n u sa r va lores mayo res a j uic io del 
diseñador 

ARTÍ C ULO 246. - Velocidad regional.- Pa ra f in es de diseño por viento. la república mexicana se ha div idido 
en varias zonas. 
Se considerará al mun icipio de Caborca dentro de la zona eólica número 2 . 
La elección de la velocidad reg ional , VR , para d iseño se hará con base en la importancia de la estructura , de 
acu erdo al criterio de la tabla 2. E n la tabla 3 se indican , para esta zona. las velocidades regionales , VR, 
para periodos de recurrencia de 50 y 200 años; es decir. con probabilidades asociadas de excedencia de 2% 
y 5 % , respecl ivamente . 
Las velocidades regio nales que aquí se establecen son representat ivas de toda una zona y pueden no se r 
estrictamente apli ca bles en localidades especificas dentro de ella. Dichas velocidades, entonces, han de 
considerarse como mínimas . En lugares donde se tenga n reg istros de v iento mayore s. éstos deberán usarse 
para estimar las ve loc idades de di se ño. 
A RTÍCULO 247.- Veloc idad b ásica.- La ve locidad bás ica del v ie nto Vb se obt iene a part ir de la ve loc idad 
reg ional, de ac ue rdo co n la exp resión: 

Ve= kVR 

Donde k es un factor que depende de la topografía del sitio y se lomará conforme a lo establecidas en 
normas t éc n icas complementarias vigentes del Distrito Federal. 
A RTÍCULO 248 .- Variac ión de la velocidad con la altura.· La velocidad del v iento varía con la altura sobre el 
terreno. A la altura por encima de la cual la velocidad del viento no varia se conoce como altura gradiente. 
Establecidas en normas técnicas comp lementarias vigentes del distrito federal. 
Pa ra fines de diseño , se supondrá que la velocidad del vie n to a la a l tura z, Y z" , está dada por las 
expres iones: 

Y z: =Ye (,:;;)aapara10<Z<ó 
Y z: = Ys para Z:;; 10 m . 
Vz "' Yo pa ra Z ~ ó 
Las un idades de z y d so n metros. y km/h las de las ve locidades. 
Yo es la velocidad que se obtiene al hacer Z = ó 
los va lores de a y d son función de la topog ralia del lugar y se tomará n los valores obtenidos de las normas 
técn icas complementarias vigentes de l distrito federal 

A RTÍCULO 249 .- Velocidad de d iseño . Factor de rafaga.- Para obtene r la velocidad de diseño , v0 - . obtenida 
en el inciso anterior por un factor de ráfaga, fr; ésto es: 

Yr, = FR V z 
El factor de ráfaga se rá de 1.3 para las estructuras sensibles a ráfagas cortas (estructuras tipo 2 y 3) y de 
1.0 para las estructuras t ipo 1. Para el caso de est ruct uras tipo 3. e l fac tor de ráfaga se aplica rá en e l 
cálculo de la velocid ad de diseño pa ra e l an á lisi s está tico : pa ra el aná lisi s de los efectos dinám icos no será 
necesario ap licar d icho factor 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIP IO DE CABORCA, SONORA 

ARTÍCULO 250.- Coeficientes de empuje.- Los co ef ic ien tes que se especifican a continu ació n co rresponden 
a la acción exter ior del viento. A ésta debe adicionarse e l efecto de las presiones internas que se señalan en 
el Articulo 25. E l aná li s is de empujes exteriores debe inclu ir la posibilidad de que oc urra n las 
excentri cidades acciden ta les descri tas en el Artículo 242 del presente reglamento. Se ap li ca rán los 
s igu ientes coeficie ntes de empuje e: 

! Paredes r ectangulares veticales. Cuando el viento actúe normalmente a la superficie expuesta, se 
tomélrá C = + 0 . 75 del lado de l barlovento y -0.68 del sotavento la estabilidad de paredes aislad a s, 
como barda s, anteviento perpendicular. se analizará con la suma de los efectos de presión : es 
decir, C = 1.43. 
Edificios de planta y elevación rectangula res.- para los muros normales a la acción del viento se 
usarán los valores de c que señala el párrafo an terior. En la s paredes parale las a la acción del 
viento, así como en el t echo , si éste es hori.:ontal, se dist in gu irén t res .:o nas: 
En la primera, que se extiende desde la a r ista de barlovento ha s ta una d istanc ia igu a l a H/3, C = 
1.75 . En la segunda. que abarca hasta 1.5 h desde la misma arista, C = - 1.00: y en e l res to . C = -
0.40. La misma es pecificación rige en cubiertas con gen erat rices y aristas pa ralel as a la acción del 
viento (techos inclinados y cilínd r icos) . En es te inciso, h es la altura de la construcción med ida del 
lado de barloven to y sin incl uir la cubiert a 

111. Cubiertas de arco circu lar.- Para viento que actúa normalmente a l eje longitu dinal del arco se 
distinguirán tres zo nas: la zona de barlovento. que se extiende hasta el punto en q ue la ta ngente al 
arco forma u n ángulo de 45 respecto a la horizontal ; la zona central. entre los puntos en que las 
tangentes forman ángulos de 45 y 135 respecto a la ho ri zontal: y la .:ona de sotavento. a partir de l 
límite de la zona central 
Se usa rán !os si guientes factores de empuje: 
Zona de barlo ve n to 

S i la relación de fl echa a claro de la cubierta es menor de 0 .20: 
e" -0 .10 
Si d icha rel ación es mayor de 0 .20: 
C = /4,35 DIB - 1.57 

B c l aro de la cubierta. en m y D flecha de la cub ierta , 
Zona ce ntra l 

C = -0.95 D/B 0.71 
Zona de sotavento 

c = - o .55 
Cuando el viento actúe longitud inalmente , se supondré n las zonas y presiones establecidas 
en B ) 

IV. Cubiertas de dos a gua s. - Pa ra viento con acción normal a las generatrices, se considerarán en la 
super ficie de barlovento tres zonas iguales a las descritas en B). 
Se emp lea rán los coeficientes de emp\Jje espec i ficados en las normas técnicas complementaria s 
v igentes de D.F. Cu8ndo en el vie nto act úe paralelam ente a la s generatrices. se supo n drá n las 
z onas y presiones establecidas en B 
C ub i e rtas de una agua .- Cuando e l viento est é act uando no r malmente a las ge n era tr ices 
horizon tal es, y la cubierta esté orientada hacia e\ lado del ba r lovento. serán ap li cab les los 
coeficientes especificados en las no rmas té cn icas complementarias v igentes de D.F. S i la cubierta 
está or ientada ha c ia e l lado de sotavento y su inclinación excede de 15• , se tom ará C = -0.68 . Si su 
inclinación es meno r de 15º, se tratará como horizontal , de acuerdo con B). 
Para viento actuando paralelamente a las hori zo nt a les , se supondrán las zonas y presiones 
esta blecidas en B). 

VI. Cubie rta s en forma de diente de sie rra. - los efectos de viento perpendicular a las generatrices y 
actuando sobre e l primer dient e se ca lcularán como se especi f ica en E). Sobre los demás, se 
toma rá c = - 0.68. Los empujes hori zontales se valuarán respeta ndo la definición de área expuesta 
del Artícu lo 2 44 de este reg!amento. 

VII . Chimeneas y torres .- El empuje en la Dire cción del v ient o se valuaré suponiendo el área expuesta 
según e l Articulo 244 y C = O. 7. 

V II I Trabes y armadu ras.- En trab es y a rmaduras aisladas se su pondrá un coefi c i ente de empuje de 1.8, 
refe rido a l área expuesta. Cuando alguna trabe o ar m adu ra se encuent re protegida del lado de 
barlovento por una o más caracterís ticas semejantes, e l coeficiente de empuje podrá reducirse 
hasta RX , donde , X es la relación entre sepa ración y pera lt e de las trabes o armaduras y R un 
coeficiente q ue va le 0.10 para trabes de alm a llena y 1.5 para arm adu ras 
Los coeficientes de empuje propuestos en este inciso son aplicab les para armaduras , ya sea que se 
calcu le el área expuesta de acuerdo con lo especificado e n el Articu lo 244 o mediante la proyección 
verticaL Para a rm aduras construidas con miembros tubula res. el coeficiente de empuje puede 
tomarse igual a 0.7 
Para e l diseño de estructuras continuas sobre varios apoyos . deberá suponerse en cada elemento o 
sección cr ítica la cond ición más desfavorab le que provenga de considerar indepen dientemente en 
cada c laro un em puje comprendido entre el 75 y el 100% de l valor máximo especificado. El diseño 
local por vie nto de los miembros d e estructuras t r ia ngulares se efectu ará empleando las velocidades 
de viento que correspondan a estructura s tipo 2 . Se inc luirá n los empujes paralelos a la Dirección 
del v iento y los norma/es a ella emp leando los cr iterios establecidos en el A rtí cul o 243 
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ARTÍCULO 251. - Presiones interio res . - Cuando el porcen taje de abertu ras de a lgunas de la s paredes de la 
construcción en e l n ivel que se anali.:a sea m ayo r del 30% . para e l diseño local de todos los elementos que 
limitan en cualquier D ire cción el nivel en cuestión, deben considerarse pre siones o succiones inte ri ores 
dadas por la ecuación del A rti cu lo 241 en ad ición a la s presiones o succiones exteriores. con los siguientes 
valores del coefi c iente de empuje C: 

l. C uando la a bertura se encuentra de! lado de barlovento . 
e= o.8 

11. Cua nd o la abe rtura se encuentre del lado de sotavento o en los costados 
e = - o.6 
Para porcentaj es de abertura menores del 30%, se supondrán para el cá lculo de las 
presio nes interiores los valores de c más de s fa vorab les entre los especificados a 
co ntinuación: 

A) Si la abe rtura se encuentra de l la do de barlov ento. 
C=º"--8__n±Q.dJ.L:...n.}_ 

30 30 
B) S i la abertura se encuentra del lado se sota ven to o en un costado. 

e= :.º-.JL!l ± Q.d..LL:..Jtl 
30 30 

Donde 
C = Coeficien te de empuje (adimensional) 
n = Relación de abert uras. en po rcentaje 
las presiones interiores no deben considerarse pa ra el a nális is de la estabilidad 

. del conj unto de la estructura 
ARTICULO 252.- Vibrac iones causadas por vort iccs al terna ntes .- En el diseño de las estructuras de l tipo 3 
deberán tomarse en cuenta los efectos d inámicos generales y locales de las fu e rza s transve rsa les ca usadas 
por vó rti ces a l terna n tes. En la valuación de os tos efectos. se aplicarán cr iter ios aprobados por la Direcr.; ión. 

CAPITULO Vlll 
CI MENTACIONE S 

ARTÍCULO 253.- Alca nce .- En este Capítulo se fijan \os requis itos mínimos para el diseño y la construcción 
de las cimenta ciones de las estructuras . 
ARTÍCULO 254.- Definiciones.- Para los propósitos de es te reglamen to se adoptará n las siguientes 
definiciones: 

1 Se llamará cimentación a l conj unto formado por la subestructura . los pilo tes o pilas sobre los que 
ésta se apoye, en su caso, y e l suelo en que aquella y éstos se im p lanten . 
Se llamará incremento neto de presió n o de carga ap li cado por una sub estructu ra o por un elemento 
de ella, a l resultado de sustraer de la p resión o carga total transmitida al sue lo por d icha 
sube structura o e lemento , la presión o carga total previamente existente en el s u elo a l ni vel de 
desplante 

11 !. Se l lamará capacidad de carga neta de un e lemento o de un conjunto de e lementos de ci mentación , 
al minlmo incremento de carga que p roduciría alguno d e los estados l imite de falla que se indican 
e n el in ciso 11 del Artículo 262 de este reglam ento 

ARTÍCULO 255.- Obl igación de cime ntar.- Toda construcci ón se soportará por medio de una cimentac ión 
apropiada. Los elementos de l a subest ructura no podrán, en ningún caso, desp lantarse sob re tierra vegetal o 
sob re desechos sueltos. Sólo se acepta rá c imentar sobre re ll eno s artifi ciales cuando se demuestre que éstos 
cumplen con los req u isi tos definidos en el Artículo 264 de este reglamento 
ARTÍCULO 256. - Profund idad mínima de d esplante .- Los cimientos deberán desplantarse sob re suelo 
resis tente. y po r lo m enos a 60 centímetros bajo la superficie del terreno. Se exceptllan las construcciones 
cimentadas directamente sobre roca. 
ART ÍCULO 257 .- Tipos de cimen tación .- Las cimentaciones podrán ser: 
Zapatas a isl a das, zapatas corridas. losas . pilotes, p ilas. cascaron es o bóvedas invertidas, ca jones y mixtas. 
Cualquier otro t ipo de cimentación distinto a los anteriores, se podrá construir prev ia autorización de la 
Dirección. 
ARTÍCULO 258 .- Cargas y factores de seguridad.- Toda c im en tación deberá diseñarse para soportar las 
acciones permanentes , variab les y acc identales del Cap ítulo 11 de este Titulo, de conformidad con sus 
va lores dados en los Cap ítulos IV. V , VI Y VI I. del presente Tít u lo, as i como el peso propio de los elemen tos 
estru c tura les d,;, la cimentació n , los pesos y los empuj es latera le s de los rellenos y lastres que g rav it en 
sobre e llo s . y todas las accion es lo calizadas en la propia cimentación y su vecindad 
Los factores de carga para e l d iseno de ci mentaciones serán los que se indican en la s normas téc nicas del 
Articu lo 199 de este reg lamento 
ARTÍC ULO 2 59 .- Requi sitos mínimos de acuerdo al tipo de suelo. - E n general. para el diseno de un a 
c imentación, se deberé tener conocim iento de las características y propiedades mecánicas e h idráu licas del 
sue lo sobre el cual se va a desplanta r la cimentación. 
Siendo ta finalidad de la subestructura transm itir las cargas al terreno de modo que no sobrepase su 
capacidad de carga , deberá nacerse un estudio mecánica de suelos p revía para determinar esta capacidad 
en lo s casos sigu ientes· 

A Cua ndo la es truct ura se construya sobre arenas limosas . basta rá conocer el 
comportamiento de las const rucc iones existentes en la vecindad de la obra. De no conocer 
ést e. será necesario ident if icar el tipo de suelo y dete rm inar su capac idad de carga . Esto 
se ha rá cuando la est ructura transmita un a ca rga menor de 10 t on lm 2 • Cuando la ca rga 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

transmitida sea mayor de 1 0 tontm". Deberá efectuarse un estudio det suelo y tomar las 
precauc,on es n ec esarias 

B Cuando e l suelo d e c imentac ión esté constituido por arcillas expansivas, n ecesa r iamente 
d eberá tiacerse un estud io de m ecánica de suelos. 

C. Cuando e l suelo de cimentación sea del tipo calcáreo, será necesario real izar un estudio 
de mecán ica de suelos. 

O cuan do la cimentación se desplante sobre roca sana, se usará una capacidad de carga 
máxima de 30 ton lm 2. 

ARTÍCU L O 260.- Investigaci ón de las construcciones colinda ntes. - D e b erán investig arse las condiciones de 
cimentación , estabilidad, h undim ientos, emers iones, agrietamientos y desplomes de las constru cc iones 
colindantes y t oma r se en cue n ta en el diseño y co nstrucción de la c im e ntación en proyecto 
A RTÍC U LO 26 1 ,- Protección de\ sue lo do ciment ac ión, - L a subestructura deberá desp lan t arse a una 
profundidad ta l que sea insig n if icante la, posibilidad de dete r ioro de l s uelo por eros ión o int e mperism o e n e l 
contacto con la subestructura. 
En toda cimentación, y especialmente en las someras , se adopta rá n medidas adecuadas para evita r el 
arrastre de los sue los po r tu bificaci ón a causa del flujo de aguas su p erficia les o subterráneas . 
ARTÍC ULO 262. - Estados limite.- En el diseño de toda cimenta ci ón se considerarán los s igu ientes estados 
límite, además de los correspondientes a los miembros de la subestructura : 

A) De servicio: movim iento v er t ical med io (hundimien to y emersión) co n respecto a l nivel del terreno 
c irc undante . inc l inación med ia y deformación diferenciaL Se considerarán e l componente inmed ia to, 
el diferido y la combinac ión de ambos e n cada uno d e estos movim ie ntos. E l valor esperado de cada 
uno de ta les eventos deberá ser su f icientemente pequeño para no causa r daños intol e r a bl es a la 
propia ci mentac ión, a la superestructura y a sus insta laciones . a los e lementos no estructurales, a 
los acabados. a las constru c ciones vecin as y a los servicios públ icos . L os va lores l im ites de 
hundimiento d i ferencia les en estructuras seran lo s con s ignados en las normas técnicas 
complem e ntarias vigentes del D .F. Si ap l ica a j u icio de la Direcc ión. 

B) D e fa l la· 
1 . Flotación: 
2 . Falla loca! y colaps o gene ral del suelo bajo la c i mentación o bajo e l ementos de la mism a. 

Cada uno de estos estados l im i tes de falla deberán evaluars e para la s cond iciones más 
c r i t icas durante (a construcción, pa r a instan tes inmed iatamente posteriores a la puesta en 
ser v icio de \a est ructura y para tiempos del o rden de la vida útil de la m isma. 

ARTÍ CULO 263. - Excavaciones.- E n el d iseño y ejecución de la s excavaciones se considera rán los 
s iguientes Estados lím i t e · 

l. De servicio: movimientos verticales y horizon ta les inm ediatos y diferidos en el área de excavación y 
en lo s al r ededores. Los va lores esperados de tales movimie n tos deberán ser sufi cient e m e nte 
red u cidos para no cau s ar daños a las construccio nes e in stalaci ones adyacentes y a los servicios 
públicos . Además, la recuperac ió n po r recarga no deberá ocasionar movimientos totales o 
dlferen c ial es intolerables en las estructuras que se desplanten en el siti o. 
D e fal la: colapso de las paredes de la excavación, falla de los cimientos de las co nstrucci ones 
adya centes y falla de fondo de la excavac ión 

A RTÍ C U LO 264.- Re llenos. - Cuando la c imentación se vaya a ejecutar sobre re ll eno , l a profundidad de 
despla n t e se llevará ha sta suelo firm e. sa lv a ndo la profundidad de l relleno cuando éste esté formado por 
materiales d e gradables o excesivament e compresibles y no se haya constatado la compactación de campo y 
se cumplan las especificaciones de d iseño. Los rellenos debe r án compactarse de modo que s us cambios 
volumétricos por peso propio, por saturaci ón y por las accione s externas a que estarán sometidos. no ca usen 
daños into le rables a las instalaciones o a la s estructuras alojadas en ellos o coloc adas sobre los mismos 
Los rell enos qu e vayan a ser contenidos por muros, deberán co locarse p or procedimientos que ev it e n el 
desarrol lo de empujes superiores a los con siderados en el d iseño. En el cálc u lo de los empujes, se toma rán 
en cuenta las acc iones apl icables de los C apítulos iJ y iii a l vii de este Títul o y cualesquiera otras que actúen 
sob re el re ll eno o la estruct ura de rete nción . Se prestará especial atención a la construcción de d renes, 
filtro;> , lloraderos y demás medidas tendientes a control ar los empuj es de a gua 
ARTI CULO 265.- Empuje de tierras .- E n términos generales, se cons iderarán tres casos diferentes para 
definir las presiones de tierra s que intervienen en e l cálculo de estructuras d e c ontención , y son · 

1 Pres ión e jercida contra muros d e sosten imie n to cuyo borde supe r io r tiene l i bertad de 
desplaz a m iento , o sea. muros e n vo lad izo 

11. P res ión e n muros cuyo borde superio r está impedido de des p lazamiento. 
11 1. Presiones ejercidas sobre ademes de excavaciones. 

L as condiciones de análisis de cada uno de los casos men c ionados se seña lan en las normas técn icas 
compleme n ta r la s . 
AR TÍCULO 266. - Memoria del diseño.- La m emoria del d iseño deberá incluir una justificación del tipo de 
cimen ta c ión proyectado y de los proced imientos de co n strucción e speci f icados y una desc r ipció n de los 
métodos de análisis u sados. Se anexa rán los resultados de las exploraciones , sondeos. pruebas de 
laboratorio y otras dete rmi naciones, cuando éstos se hayan real izado, asi como las magnitudes de las 
acciones tomadas en cuenta en e l diseiío, la interacció n considerada con las cimentaciones de los inmuebles 
colindantes y la distancia, en su caso, que se dejará ante estas cim entac iones y las que se proyecta. 
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GENERALI DADE S 
ART ÍCULO 267.- Responsab ilidad.- El di recto r responsable de obra o los p rop ietarios de una obra que no 
requiera director r esponsable. están obl igados a v i gilar que la ej ecución de la misma se realice con las 
t écnicas cons t ructivas más adecuadas, se empleen los materiales con !a res istencia y calidad especificadas 
en est e reg lamento y en sus normas técn icas comp lementarias. se tomen las medidas de seguridad 
n ecesarias. y se evite ca u sar molest ias o perjuicios a terceros. 
ARTÍCULO 268.- Seguridad en la ejecuc ión de las obras.- Du rante la ejecución de cua lq u ier co n st rucción, la 
Dirección o propietario de la misma, si ésta no requiere director res p o nsab le, toma rán las precauciones, 
a doptará n las med idas t écnicas y realiza rán los trabajos necesa rios para proteg e r l a vida y la i n t egrid ad 
física de los t rabaja dores y l a de terceros. así como para evitar los daños que di recta o indirectamente 
pudie r e ca usar la e jecuc ión de la obra 
ARTÍCULO 26 9 .- P lanos y licencias e n las ob ras.- Los plano s auto r izados y las licen cia s de las ob ras 
d eberán conserva rse en las propias obras durante la ejecu c ión de éstas y estar a d isposic ión de los 
supervisores de la Dirección. 
ART ÍCULO 270 .- B i tá cora de la obra .- El director respons ab le de obra está ob l igado a mantener en la ob ra e l 
libro de bitácora a que se refiere e l Artículo 62 de este regla mento, encuadernado y foliado. y tenerlo a 
disposición de los supervisores de la Dirección. Y en caso de que no se req uie re un director responsable d e 
obra, la bitácora deberá ser ll e va da por el propietario d e la obra y podrá ser revisada por la Dirección 
ARTICULO 271 . - Procedimientos construct i v os. - Pa ra la utilización de los distintos ma te riales o la apl icación 
d e s istema s estructurales deberán segu irse pro cedimientos con structivos qu e c u mp lan con los requisitos 
espec i ficados por la Dirección. T ales procedimientos deberán garantiza r que el comportam i ento de la 
estructura esté de acue rdo con lo especifica do en el diseño estructural. L a Dirección deberá v igilar que se 
cumpla con este reg lamento, p articu larmente en lo que se refiere a los siguientes aspectos. 

1 Propiedades mecánicas de los materia les ; 
11. T ol eran c ias de las d imensiones de los elem e ntos est ructurales , tales com o medidas de c laros , 

secciones de las piezas . á rea y di s tribución del acero y espesores de recub ri mientos: 
111 . Nivel y ali n eamiento d e lo s e le mentos est ructu ra les; y, 
tV . Cargas m uertas en la es tructura, t ales como el peso volumétr ico propio y e l provocado por la 

colocac ión de materia les du ran t e la ejecución de la obra. 
ARTÍCU L O 272. - Nuevos procedimientos de construcción .- Podrán utilizarse los nuevos proced imientos d e 
c ons trucción que e l desarroll o de la técnica ;ntroduzca. p revia au to ri zación de /a Dirección. para lo cual el 
di rector responsable de obra presentará una solici tud detallando e l proced i miento propuesto y ancx<1ndo en 
su caso lo s datos de los est udios y lo s resultado s de l as p ruebas experimenta les efectu adas. 
La Dirección podr á exigir l a construcción de modelos para probar el procedimiento b aj o las cond iciones que 
juzgue técn icamente necesarias. 
ARTICULO 273 .- Protección de col indanc ias de la v i a públi ca y de insta laciones. - Durante la e j ecu c ión de 
una o bra deberán tomars e las med idas necesa r ias para no alterar e l comportamiento n i e ! func ionamiento de 
las co n st rucciones e insta lacio n es en predios coli ndantes o en la v ía púb l ica . ejecutando , ba j o la 
r e spon sab i l idad del director responsable de obra. los proced im ientos especifi cados en los planos 
estructurales y en la memoria de cálcu lo 
Se deberán tomar las medida s n ecesa ria s para no ca u sa r mo lestias a los vecinos y a lo s usuarios de la vía 
púb l ica. 
ART ÍC U LO 274. - Construcciones provisionales .- Las construccio n e s prov is ional es deberán cump lir con los 
requisitos de seguridad e h igiene , tener buen aspecto y co n se rv arse en buen estado 
ART ÍCULO 275 . - Obras in terr umpidas. - L os propietarios de las ob ras cuya construcción sea suspendida por 
cua lquier causa por más de sesenta días, estarán obligados a l imitar sus predios con la vía públ ica p or 
med io de cercas o bardas y a clausu rar \os va nos que fuere nec esario a fin de imped ir e l acceso a la 
construcc ión 
ARTÍCULO 276.- Protección de obras en proceso y/o interrumpidas. 

l. Cuando se interrumpa u na excavación por un período mayor de dos semanas se tomarán las 
precauci ones necesarias para evita r 
Que se presente n m ovim ien tos que puedan dañar a las construcc iones de lo s predios colindantes o 
a las i nsta laciones d e la vla pública y que ocurran fall a s en las paredes o talude s de la excavación 
por intemperism o prol o ngado 
Se tomarán también las pre cauciones n ecesarias para imped i r el acceso al s iti o de la e xcavación. 
Se deberá instalar e l seña lam iento adecuado para ev itar accidentes 
Pa ra cualquier t ip o d e obra esta deberá co ntar co n las medidas seguridad adecuadas de 
señalizac ión . 

CAPITULO 11 
MATERIALES 

ARTÍCULO 277.- Materia les de construcción .- La resis te ncia. calidad y características de los materia les 
empleados e n la const rucció n , serán las que se señalen en las especificaciones de d iseño y en los p lanos 
cons tructivos y deberán sa t isfacer las normas de calidad que fi j e l a secretaría de comercio y fomento 
industrial. 
ARTIC U LO 278 .- Prueba de materiales en e le mentos estru c turales.- La Di r e cción pod rá exi g i r los muestreos 
y las pruebas necesarias para ver i fica r la calidad y resi s te ncia e specificadas de los materiales que formen 
parte de los elementos estru ctura les, aún en obras term i n a das. 
La Di recc ió n l levará un reg istro de los laboratorios o empresas que. a su jui cio, pu eda n rea!lzar estas 
e ru ebas . 
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REGLAMENTO DE CONSTR UCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

ARTÍCULO 279.- Muestreo.- El muestreo deberá efectuarse siguiendo métodos estadísticos que aseguren 
que el conju nto de muestras sea representat ivo de toda la obra. 
ARTÍCULO 280.- Protección contra el intemp e rismo. - Los elementos estructurales cuyos mater ia les se 
encuentre n en ambiente co rros i110 o s ujetos a la acció n de agentes f ísicos , quím ico s o b iológicos que puedan 
hacer disminuir su resis tencia. deb erán ser recubiertos con materia les o sustancias protectoras y tendrán un 
mantenimiento preventivo que asegure su funcionamienlo dentro de las condiciones previstas en e l diseño 
ARTÍCULO 281. - Nuevos mc1teriales de con strucción. - Cuando se proyecte utíl;zar en una const rucción un 
material nuevo que no esté sujeto a normas de cal idad de la secretaria de comercio y fomenlo in dustrial , el 
director responsable de obra deberá so licitar la aprobación previa de la Dirección para lo cual presentará los 
resultados de las pru eba s de resistencia y calidad de dicho material 
ARTÍCU LO 282 .- Materia les y escombros e n la v ía publica.- Los mate ria les y los escombros p od rán 
colocarse en la vía púb li ca e l t iempo mín imo necesario para las man iobras de introducc ión o extracción del 
predio, no debiéndose ocupar en ningún caso un ancho mayor al 50% del de la banqueta , previa autorizació n 
de la D irección 
Los materiales destinados a obras para servicios públicos permanecerán en la vía pública sólo el t iempo 
preciso para la ejecución de esas obras . Inmediatamente después de terminar éstas los escombros serán 
ret irados. 

CAPITULO 111 
T APIALES 

ARTICULO 283. • Clasificación.- Los tapia le s. de acuerdo con la obra que se lleve a cabo. podrán ser de los 
siguientes tipos· 

l. De barrera: cuando se e jecuten obras de pintura. limpieza o similares, se colocarán barreras que se 
puedan remover al suspenderse el trabajo d iario . Estarán pintadas y tendrán leyendas de 
"precaución"; 
De marquesinas: cuando los trabajos se e j ecu ten a más de diez metros de altura, se colocarán 
marquesinas que c ubran suficientemente la zona inferior de las obras, tanto sobre la via pública 
como sobre los pred ios co l indantes; 
Fijos: en las obras que se ejecuten en un predio a u na d istancia menor de diez metros de la v ía 
pública, se colocarán tapiales fijos que cubran todo el frente de ta misma. Cuando la fachada quede 
a l paño del a l ineamiento, el tapial podrá abarca r u na faja anexa hasta de cincuenta centímetros 
sobre la banqueta . Previa solici tud. podrá concederse mayor superficie de ocupación de banqu eta. 

IV. De paso cubierto: en obras cuya altura sea mayor de diez metros o en aqu ell as en que la invasión 
de la acera lo am e ri te . la Direcc ión podrá exigir que se constru ya un paso c ubierto , además del 
tap ial. En casos especial es. l a Direcc ión podrá permiti r o exig ir, e n su caso, otro tipo de tapiales 
diferen te s a los especificados en este Articulo 

ARTÍCULO 284 .- Caracterís t icas: 
l. Los tapiales de barrera se constru i rán de manera que no obstruyan o impidan la vista de las señales 

de tránsito. de las placas de nomenclatura o de los aparatos y accesorios de los servicios públicos. 
En caso necesa rio, se solicitará a la Dirección su traslado provisional a otro lugar; 
Lo~ tapial es de marquesina se colocarán a la altura necesaria, de tal manera que la altura de caída 
de los materi a les de demolición o de const ru cc ión sobre e ll os, no e xceda de cinco metros: 

11 1 Los tap iales f ijos serán de mader a, lámina , concreto, mampostería o de otro material que ofrezca 
las mismas garantías de seg1,ridad. Tendrán una altura mínima de dos metros cuarenta centímetros; 
deberán estar pintados y no tener más claros que los de las puertas , los cuales se mantendrán 
cerrados. 

IV . Los tapia les de paso cubierto tendrán . cuando menos, una a ltu r a de dos metros cuarenta 
cen tímetro s y una anchura libre de un metro veinte cent ímetros. Ningún e lemento de los tapiales 
queda r á a menos de c incuenta cen tí metros de la vertical sob re la guarnición de la banqueta. 

ARTÍCULO 285.- Conserva ció n.• Los construct ores y los demoledores de las obras estarán obligados a 
conservar los tapiales en buenas condiciones de estabilidad y de aspecto. Los rótulos o anuncios sobre los 
tapiales se sujetarán a las disposiciones de !a Dirección 

CAP ITU L O VI 
DEMOLICJONES 

ARTÍCULO 286.- Programa de demolición.- Con la so l icitud de licencia de demoliclón a que sa re fie re el 
Articulo 44 de este reglam ento se acompañará un programa detal lado de demolición. en el que se indicará el 
o rden en que se demolerá cada uno de los elementos de la construcción. asl como de los mec an ismos que 
se empleará n en la man iobra. Igualmente con base e n el diseño estructural de la edificación se señalarán las 
medidas de segu r idad que deberán obse rvar los trabajadores. 
ARTÍCULO 287.- Preca u ciones.· Durant e el procedimiento de demolición se tomarán las precauciones 
necesarias para evitar que se causen daños o molestias a personas. a construcciones vecinas. a la vía 
públi ca o a otros b ienes. Si se emplean p un tales, vigas , armaduras , estructu ras o cualquier ot ro medi o para 
p rotección de las construcciones co l indantes o de las propias obras de demolición. se tend rá cuidado de que 
estos e leme ntos no causen daiios o provoquen esfuerzos que puedan perjudi car a las construcciones 
circundantes a la vía pública 
ARTÍCULO 288.- Protección .- Los trabajadores deberán efectuar los t rabajos de demolición usando el equipo 
necesario para su protección personal, tal como anteojos de protección. máscaras contra polvo, caretas. 
cascos, guantes, botas. redes o cua lqu ier otro que sea necesario de acuerdo con el tipo de demolición. 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

A RTÍCULO 289.- Uso de explosivos.- Se prohibe el uso de explosivos para l leva r a ca bo demoliciones en la 
zona urbana , así como en la zona rural cuando en ésta últ ima existan construcciones dentro de un rad io 
meno r de cincuenta metro s. 
Excepc ionalm e nte, pr evia j u sti f icación técnica de la n ecesidad de s u uso, la Direcc ión podrá autorizm el 
empleo de explosivos en las demoliciones bajo la e~c lu s iva responsabilidad del director responsable de obra. 
siempre que se tomen las medidas necesarias para e vitar daño s. 
La autoriza ción que la Dirección otorgue en los casos a que se refiere este Articulo, queda condicion ada a 
que la secreta ria de la defensa nacional. en ejercicio de sus atribuciones, otorgue el permiso 
correspondiente para la adquisición y uso de explosivos co n el fin indicado . 
ARTÍCULO 290.- Eliminación de escombro.- Los materi a les y escombros provenientes de una demol ic ió n. 
que vayan a se r desechados de la obra. deberán ser ret ira dos en la forma establ eci da por los Artículos 22 y 
26 de este reglamento . La Dirección señalará \as condiciones en que se deban se r transportados y el lugar 
en que puedan ser depositados d ichos escombros 

CAP ITULO V 
MEDtCIONES Y TRAZOS 

ARTÍCULO 291.- T razos y to lerancias.- Antes de iniciarse una construcción. deberá verificarse el trazo del 
alineamiento y uso del suelo y las medidas del resto de la poligonal del perím etro. dicha v e rificación estará a 
ca rgo de la Direcc ió n. De la misma forma se deberá verificar la situación de\ p red io en relación con lo s 
colindantes , la cua l deberá coincid ir con lo s dato s correspondientes del Título de p ropiedad. Se trazarán 
después los ejes principal es del proyecto, refirién d ose a puntos que pueda n conservarse fijos . Si los datos 
que arroje el levantamiento del predio exigen un ajuste de la s distancias entre los ejes consignados en los 
p lanos arquitectónicos, podrán hacerse s in modificar los cálculos, siem pre que el ajuste no incremente 
ningú n c laro en más de l uno por cie n to , ni lo disminuya en más del 5 %. En su caso deberá n modifi carse los 
planos constructivos. 
La posición de los ejes d e los el em entos de la construcción no diferirá respecto a su posición cons idera da en 
el proyecto, depend iendo del ma teria l emple ado en : dos m ilímetros en estructuras metálicas: un cent ímetro 
e n construcciones de concreto; dos centímetros en const rucciones de mampostería; y. t res centímetros en 
construcciones de madera. 
ART ÍC U L O 292 .- Separación de colindancias.- Las construcciones nuevas deberán separarse de las 
colindancias con los predios vecinos de las distancias m ínimas que se fijan en el Artículo 243 de este 
reglamento. 
Las separaciones deberán protegerse por medio de tapajuntas q ue impidan la penetración de agua. basura u 
otros mat eriales 

CAPITULO VI 
CIMENT AC IONES 

ARTÍCULO 293.- G e neralidades. - Las cimentaciones deberán construirse de acuerdo con los materiales, 
secciones y característica s marcadas en los p lanos estructurales co r respond ientes. los q ue deberán 
ajustarse a los lineamientos de diseño que se especifican en el Título v d e este reg lamento y en las normas 
técnicas complementarias 
ART ÍCULO 294.- Desplante de cimentación.- El desplante de cualqui e r cimentación se hará a !a profundidad 
seiialada en e l proyecto. Se deberán t omar las medidas n ecesarias para ev itar que en la superficie de 
contacto de la c;mentaclón con e l su elo se presenten deformaciones. Las superficies de desplante tend rán 
las dimensiones, resistencia y características que señale el proyecto y estarán li bres de cuerpos extraños o 
sue!tos . En el caso de elementos de cimentación de concreto reforzado . se aplicarán procedimientos que 
g aranticen el recubrimiento mínimo del acero de re f uerzo. segú n se indica en e l Artícu lo 319 de este 
regla mento y en las norm as técnicas complementar ias . Cuando existan posibilidad es de que el propio suelo 
o cualq ui er líquido o gas contenido en é!. puedan atacar a l concreto o al acero. se tomarán las medidas 
necesarias para ev itarlo. Asi mismo, en el momento del co lado se evitará qu e e l concreto se mezcl e o 
contamine con partículas de sue lo o de agua freát;ca que puedan afectar sus características de resistencia o 
durabilidad. 
ARTÍCULO 295.- Rellenos.- Los rellenos se ejecutarán empleando el material y el procedimiento que se 
señale en los planos respectivos y conforme a los requisitos que señala el Artículo 264 de est e reglamento. 
Mediante pruebas de laboratorio, se deberá controla r que los rel lenos alcancen el grado de compa ctac ión 
requ~ rido en el proyecto. 
ARTICULO 296.- Métodos especiale s de cimentación.- C uando se preten da ut i lizar méto dos especia les de 
cimentación , el d irector responsable de obra . deberá solici ta r la aprobación exp resa de la Direcc ión. El 
Inte resado deberá p resentar los resultados de los estudios y pruebas técnicas a que se hubieren suj e tado 
dichos métodos. La Dirección autorizará o rechazará. segú n el caso, la aplicación del m é todo propuesto . 

CAPITULO V II 
EXCAVACIONES 

ARTÍCULO 297.- Excavaciones.• El procedimiento de e jecución de excavaciones deberá garant izar que no 
se rebasen los esta dos límites definidos en el Artículo 263 de est e reglam ento. De ser necesario , la 
excavación se real izará por etapas. de acuerdo con un programa que deberá inc luirse en !a memo ri a de 
diseño. señalando, ademas , las precauciones que se tomarán para que no res u lten afectadas la s 
construcciones, los pred ios vecinos o los servic ios públicos. Estas precauciones se consignarán 
debidamente en los planos 
ARTÍCULO 298.• Ademes.- Cuando los procedim ientos de ejecución de una obra señalen la necesidad de 
instalar ademe. éste se colocará troquelándolo a pres ión contra los parámetros de l terreno Sus 
caracte r'ÍSticas serán determinad a s por un estudio de mecán ica de sue los part icu lar para cada caso. 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

ARTÍCULO 299.- Bombeo. - Previa autorizacjón de la Direcc ión. podrá extraerse agua de un predio mediante 
bombeo siempre que se tomen precauciones para limitar los efectos del mismo sobr e los predios colindantes 
y sobre el propio predio, las cua les será n determina das por el estudio de mecánica de suelos 
correspondiente. 

CAPITU L O VIII 
CIMBRAS Y ANDAMIOS 

ARTÍCULO 300.- Generalidades.- En la construcción y colocación de obras falsas y cimbras deberá 
observarse lo siguiente: 

l. La obra falsa y la cimbra serán lo suficienteme nte resistentes y rígidas y tendrán los apoyos 
adecuados para ev itar deformaciones que no hayan sido tomadas en cuenta en el proyecto. Las 
juntas de la cimbra serán tales que garanlicen la retención de lechada; 
la c imbra de madera deberá mantenerse húmeda durante un período mínimo de dos horas antes d e 
efect uar e l co ledo; 

111. los e lementos estru ctura les deben permanecer cimbrados el tiempo necesario para que el concreto 
alcance la res istencia suficiente para soportar e l peso propio más las cargas a que vaya estar 
sujeto durante la const rucción: y 

IV. las obras falsas y las cimbras se deberan apegar además, a los requisitos de seguridad y de 
cargas especificadas en el T ítulo v de este reg lamento y en sus norm as técnicas complementarias. 

ARTiCULO 301 .- Cargas en cimbras.- Las cargas que actúen en las cimbras no deber án excede r las 
especificadas en los p lanos correspondientes o en la bi t ácora de la obra. Durante la ejecuc ión de la obra no 
deberán aplicarse cargas concentradas que no hayan sido consideradas en el diseño de las cimbras 
ARTiCULO 302.- Erección de cimbras. - Las cimbras se desplantarán sob re superf icies firmes capaces de 
soportar la carga a que serán sometidas. Cuando sea necesario se usarán '"arrastres" que repartan 
adecuadamente la carga, 
Cuando en el proceso de la construcción sea necesario apoyar las cimbras sobre elementos de concreto que 
no hubieren alcanzado su resistencia de diseño, o sobre suelos poco compactos , se deberán tomar las 
precaucion es necesarias para evitar movimientos indeseables de los apoyos y daños en los elementos de 
concreto referidos cua ndo la superficie en que se vaya a apoyar la cimbra no constituya un p lano horizonta!, 
se deberán tomar en cuenta los compone ntes horizontales de las reacciones en los apoyos de los pies 
derechos. Para el caso de las cimbras de má s de cuatro metros de altura. se deberá presentar la memo r ia de 
diseño en la que se incluya el sistema de contraventeo que se pretenda utiliza r 
ARTÍCULO 303.- Verificaciones previas al co lado.- El director responsable de obra verificará que 
previamente al colado de cualquier elemento de concreto de la estructura. la cimbra correspond iente 
presente las características indicadas en los proyectos arqu i tectónicos y estructu rales. Dicha verificación 
deberá asentarse en el libro de bitácora. 
ARTÍCULO 30 4 .- Andamios.- Los andamios que se utilicen para construir. reparar o demoler un a ed ificación. 
deberán fabri ca r se e insta larse de tal manera que proporc ionen fas condiciones máximas de seguridad. La 
Dirección podrá orden ar que se presente una memoria de diseño. 
Los an damios deberán ser revisados periódicamente para verificar que se encuentran en cond i ciones 
óptimas de servic io y seguridad. 

CAPITULO IX 
D ISPOSI T IVOS PARA E L EVAClON EN LAS OBRAS 

ARTÍCULO 305.- Genera l idades.- los dispositivos empleados p a ra transportació n vertical de personas o de 
materia les durante la e jecución de las obras deberán ofrecer las máximas condiciones de seguridad y serán 
examinados y p ro bados antes de ser utilizados 
Los materia les y elemen tos de es tos dispositivos deberán cumplir con los req uisi t os d e calidad especificados 
por la Dirección general de normas de la secretaria de comercio y fomento industrial. 
ARTÍCULO 306.- Elevadores para personas .- Sólo se perm i t i rá transportar perso nas en las obras por medio 
de e levadores cuando éstos hayan sido diseñados. construidos y montados con caracleristicas especia les de 
seguridad. tales como barandales. freno au tomá tico que evite la ca(da libre y guías en toda su altura que 
ev it en e l volteam ie n to 
ARTÍCULO 307.- Maquinas elevadoras empleadas en la ejecución de obras.- Las máquinas e levadoras 
incluidos sus elementos de sujeci ón, anclaje y sustentación deberán · 

l . Ser de buena construcción mecánica , tene r una resistenc ia adecuada y estar extintas de defectos: 
11 Ser mantenidas en bu e n estado de conservación y de funcionamiento: 

111 Ser probadas y examinadas cuidadosa mente después de su montaje en la ob r a y antes de se r 
uti li zadas: 

IV Ser revisadas pe riódicamente y en particu lar sus elementos mac án icos tales como: ani l los. 
cadenas , grifos. manguitos. poleas y eslabones g iratorios. usados para izar o descender ma teriales 
o como medio de suspens ió n· 

V. Indicar c laram e nte la carga útil maxima de la maquina de acuerdo con sus características, 
incluyendo, en caso de que ésta sea variable, la carga adm isible para cada caso; y , 

V I . Estar provistas de los medios necesarios para evitar el riesgo de un descenso accidental. Los 
cables que se ut ilicen para izar o descender materiales o como medio de suspensión. deberán ser 
de buena calidad , sufic ientemente resistentes y estar e x entos de defectos manifiestos 

CAPITULO X 
ESTRUCTU RAS DE MADERA 

ARTÍCULO 308. - Genera l idades .- En estructuras permanentes sólo se emp leará madera selecta, de primera 
o segunda clase, la c~;ciL~.!..~~-~-á estar debidamente tratada o protegida contra plap0.~~.~per ismo y fuego 
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mediante procedimientos adecuados. Su cal ida d deberá cumplir co n los requisitos fijados por la D ire cción 
general de normas de la secreta r ia de comerc io y fomento industr i al. o por las normas técnicas 
complementarias de este reglamento 
ART i CU LO 309.- Ejecuc ión. - La ejecución de las estructuras de madera deberá ajustarse a las 

especificaciones de disefio; a las condiciones de servici o s , a las normas de segu ri dad , a las características 
de las uniones. según su tipo, a los requerimientos para el montaje. a las tolerancias , a las especif icaciones 
sobre con ten ido de humedad , a los requisitos de protec ción de la madera, y a los demás conceptos que se 
fijan en las especificaciones correspondientes 

CAPIT U LO XI 
MAMPOSTERIA 

ARTÍCULO 310.- Generalidad es.- Se considerarán e lementos de mamposter ía los construidos con piezas 
regu la r es o irregu lares de piedra natu r a l o art if ic ial maci z a o hueca. unidas po r un mortero cementnnte 
Los materiales que se util icen en la construcción d e e lementos de mampo st erí a deberán cumplir los 
requ isitos generales de calidad especificados por la Dirección general de normas de la sec retaría de 
comercio y fomento industria l 
ARTÍCULO 311.- Muros.- En la construcción de muros deberán emplearse las técnicas adecuadas. 
observando los siguientes requ isitos: 

l. La dimensión transversa l de un muro de carga. de fachada o de colindancia no será menor 
de 10 cm.· 
Los muros que se toquen o crucen debe rán ser anclados obligados entre sí. salvo que el 
proyecto indique lo contrario; 

111. Los muros que vayan a recibir recubrimientos de materiales pétreos deberán proveerse de 
elementos de liga y anclaje para soportar dichos recubrimientos y garant izar su estabilidad ; 

IV las juntas verticales, en los elementos que constituyen las h i ladas de los muros, deberán 
quedar "cuatrapeadas" como minimo en la tercera parte de la longitud de la p ieza , salvo 
que se tomen precauc iones que garanticen en otra fo rma la estab il idad de l muro; 

V Los muros llevarán elemento s de li ga ho r izonta les a un a separación no mayor de 
veinticinco veces su espesor. 

VI Los elementos horizontales de liga de tos muros que deban anclarse a la estructura. se 
lijarán por medio de varillas que previamente se dejen ahogadas en d icha estructura, o con 
otros dispositivos espec iales . 

ARTÍCULO 312.- Materiales.- La proporción y calidad de los materiales que constituyen la mampostería será 
de la que se indique en el proyecto correspondiente y . deberán cumplir con el refuerz o y resistencia 
establecidos en las especificaciones relativas a mamposterja de pied ras artificiales o mampostería de 
piedras natura les 
ARTICULO 313.- Procedimientos de construcción.- Deberá comprobarse que tas estructuras de mampostería 
cumplan con las características del proyecto y se construyan d e acuerdo con los procedimientos de 
construcción establecidos e n las especificaciones correspondientes. 
ARTICULO 3 1 4.- Control. - Para evitar que los elementos de mamposter ía con func iones estructurales o con 
altura mayor de dos metros cumplan con la resistencia de proyecto. se tomarán muestras del mortero y de 
las piezas de mampostería que se ensayarán en un laboratorio de mate r iales aceptado por la Dirección 

CAPITULO X II 
CONCRETO HIDRÁULICO . SI M PLE Y REFOR Z ADO 

ARTÍCULO 315 .- Generalidades.- Los materiales que se utilicen en la elaboración del concreto deberán 
cumplir con las normas de la secretar ia de comercio y fomento i ndustria\ 
la dosi f icación de est os materia les será en proporciones tales que el concreto cumpla con los requisitos de 
res istencia y tenga el revenimiento fijado en e l proyecto. 
El diseño y la construcción de e lementos y estruct u ras de concreto deberán ajustarse a lo que disponen las 
normas técnicas complementarias de es te reglamento . 
ARTICULO 316.- Concreto mezclado manua lmente en obra.- Solo se permitirá la mezcla manua l del concreto 
cuando su resistenci a de proyecto no exceda de 150 kg/cm 1. Para resistencias mayores, se exigirá el uso de 
sistemas mecá n icos de mezclado. 
ARTiCULO 31 7 .- Control de calidad .- la fabricac ión del conc reto se controlará de acuerdo con los c riterios y 
procedim ientos p res critos en las normas técnicas complementarias. 
ARTiCULO 318 .- Requisito s para concreto presforzado y estructura s prefabricad as.- la ejecu ción de 
elementos y estructuras de concreto pres forzado inclu yendo los duetos para post ensado . l a lechada pa ra 
t endones adhe ri dos y la aplicac ión y medición da la fuerz a de presfuerzo , se sujetará a lo dispuesto en las 
normas técnicas com plementarias. A estas mism as normas deberá apegarse la construcc ió n y montaje de 
estructuras prefabricadas. 
ARTiCULO 319.- Acero de refuerzo.- El acero de refuerzo deberá protegerse durante su tra nsportac ión. 
manejo y almacenamiento contra cualquie r fuente de humedad y contra condiciones ambientales dafiinas 
ta les como humos , acidez y otras sim i lares 
E t acero de presfuerzo y los duetos de postensado deberán adicionalmente protegerse durante su 
transportación, manejo y a lmacenamiento contra golpes, caídas y cualquier otra man iobra que pudiera 
modificar su res istencia o calidad origina les . 
Antes de autorizar !os colad os, e l d i rector responsable de obra deberá comprobar que el acero esté colocado 
en su sitio de acuerdo con los p lanos estructurales y que se encuentre correctamente sujeto, así como 
exento de grasas , polvos, óxido excesivo o de cualquier otra sustanc ia que pueda reducir su adherencia con 
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el concreto. Dicha co mprobación deberá asentarse en la bitácora . Además, se respetará lo prescrito en las 
normas técnicas complementa ri as 
ARTÍCULO 320. - Recubrimie ntos .- Los recubrimientos deberá n ajustarse a lo que al respecto establecen las 
normas técnicas complementarias de este reglame nto. 
ARTÍCULO 321,•· Tran sporte. - Los medios y procedimientos que se empleen para transport<>r el concreto 
deberán garantizar la adecuada conservación de la rne1:cla hasta el lugar de su colocación sin que sus 
ingrediente s se pierdan o segreguen. 
El tiempo empleado en el transporte. medido, desde qu• se adic ione el •oue de mezclado hasta la 
colocación del concreto en los moldes . no ••rá •n m•yor d• una hora a meno~ qu..i se tomen m e di da s para 
lograr que la consistencia del concreto de11pué• d!! un• hora sea tal que pueda :!!•r colocado sin neces idad 
de ariadirle agua 
E n las plantas premezcladoras de concreto se deberá indicar en la nota de remi sión la hora en que se le 
adic io n e el agua a la mezcla 
ARTÍCULO 322.- Colocación y compactac ión .- Antes de efectuarse e l co lado deberán li mpiarse lo s 
elementos de transporte y el lugar donde se vaya a depositar el concreto. 
los procedim;entos de colocación y compactación d ebera n asegurar una densidad uniforme del concreto , 
ajustándose a lo que indican al respecto las normas técnicas complementar ias de este reglamento . 
ARTÍCULO 323.- Curado. - Una vez realizada la o pera c ión del colado, e l concreto deberá somet erse a un 
proceso de curado mediante l a aplicación de agua. por rec ub r imientos impermeables o de retenedores de la 
humedad, o por medio de vapor 
El proceso de curado deberá manteners e el tiempo que requie r a el concreto para alcanzar la resistencia de 
proyecto, y no será meno r de quince d ías , cua ndo se haya u tili zado cemento normal, y de siete días, si se 
empleó cement o de resistencia rápid a. 
E n todo caso, el curado deberá ajustarse a lo que al respecto se indica en las normas técnicas 
compleme11tarias de este reglamento. 
ARTÍCULO 324.- Conservación y mantenimiento.- los elementos d e concreto simp le , reforz ado o 
presforzado que se encuentre'l expuestos a agentes intemperizantes o ambientes dañinos que puedan 
modificar las dimensiones de las piezas o disminuir los recubri m ientos exigidos , deberán protegerse 
adecuadamente p o r med io de recubrimiento s, aditivos o cementos especiales . 

CAPITULO XIII 
ESTRUCTURAS METÁLICAS 

ARTÍCULO 325.- Generalidades. - la s estructu ras metálicas deberán suj eta rse a lo prev isto en el T itulo v de 
este reglamento y a sus norm as técnicas comp le mentari as 
Los mater iales que se utilicen en la construcción de estru ct u ras metálicas deberán cumplir con las normas 
de calidad especificadas por la secretaría de comercio y fomento industrial 
ARTÍCULO 326.- Montaje de las estructu ras.- En el montaje de la s estructuras se observará lo siguiente 

l . El montaje deberá efectuarse con el equipo apropiado . Durante la carga, transporte y descarga de 
mate rial y durante el montaje se adoptarán las precauciones necesarias para ne producir 
deformaciones ni esfuerzos excesivos en las piezas . SI a pesar de e llo, a lgunas de las piezas se 
malt ratan y deforman, deberán ser repuestas, según e! caso. antes de montarlas 
Anc lajes. Antes de iniciar la co locac ió n de la estructura, el director respons ible de obra o sus 
técn icos auxilia r es revisarán la posición de las a11clas colocadas previamente y en caso de que 
haya d iscrepanc ia s con respecto a las posiciones mostradas en los planos, se toma rán la s 
p rovis iones necesarias para corregirlas; 

11 1. Conexiones provis ionales . Durante el montaje , los diversos elementos qu• con•tituyen la estructura 
deberán sostenerse ind ividua l mente o ligarse entre sí por medio de torn illo•, perno• o so ldaduras 
provisionales , que propo rcionen la resistencia requerida ante la • oción d• cargas muertas y 
esfuerzos de montaje, v iento o sismo . Así mismo . deberán tenerse en cuenta lo• efectos de cargas 
producidas por materiales, equipo de mon taje, etc. Cuando sea necesario, se co locará en la 
es tructu ra el contraventeo provisional requerido para resistir los efectos mencionados. 

IV . Al in eado y plom e ado.- No se co locarán remach es , pernos o torn il los, ni soldadu ra definitiva hasta 
que pz,rt e de la estructura que quede rigidizada por ellos esté alineada y plomeada 

V Tolerancias . - las tolerancias se ajustarán a lo d ispuesto en las normas técnicas complementa ri as. 
ARTÍCULO 327.- Estructuras metá l ic as remachadas o atornillada s.- En las estructuras remachadas o 
atornilladas, se observará lo di spuesto en las norm as técnicas complementarias, cuando especialmente se 
respete lo s iguiente: 

1 Agujeros. E l diámetro de los agujeros para remaches o tornillos deberá ser un mil ím etro y medio 
mayor que el diámetro nominal de éstos. No se permitirá el u so d e botad o res para agrandar 
agujeros , ni el empleo de soplete para hacerlos 
Armado. las piezas que se vayan a remachar o atornillar, deberán mant enerse en su posi ción de 
proyecto por med io de pasadores, pernos o t ornillos. 

111. Colocación . los remaches y torni llos deberán colocarse con equipos especiales, dejándolos 
firmemente apretados. 

IV. Inspecci ó n. E l director responsable de obra , cuidará que se revise antes de la co locación de los 
remaches o tornil los, la posición . alineamiento y diámetro de los agujeros y posteriormente 
compro bará que las cabezas de los remach es est é n formadas d e bidamente : e n el caso de tornillos 
se deberá verificar que las tuercas estén correctamente apretadas . asf como que las rondanas 
estén debidamente colocadas cuando haya especificado su uso. 
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ARTÍCULO 328.~ Estruc t uras metálicas soldadas.- La s conexiones so ldadas en las estructuras deberán 
cump li r con las normas técnica s com plem en taria s. cuida n do especialmente los s igu ientes puntos : 

1 Preparnción del materia l. - Las superficies que vayan a so ldarse deberán estar libres de costras, 
escoria , óxido, grasa, pintura o cualquier otro material extraño 

I! . Armado.- las pie7.as que vayan a u n ir con so ldadura de f ilet e deberán estar en contacto: cuando 
esto no sea posible, se permiti r á una separación máxima d e 5 mm: si la separación es de 1.5 mm. O 
mayor, se aumentará el tamai'io del filete en una cantidad igual a ella 
Las partes que se vayan a so ldar a tope deberán a linea rs e cuidadosamente; no se permit irá una 
d esviació n mayor de 3 mm. 
Al armar y unir partes d e una estructura o de miembros compuestos se seguirán procedimientos y 
secuencias en la colocación de las soldaduras q u e eliminen d is torsiones i nnecesarias y minimicen 
los esfuerzos de contracción. 
Al fab rica r vig a s con cubre p lacas y mi e mbros compuestos. deberán hacerse las uniones de t alle r 
de cada una de las partes que la componen antes de unir esas partes entre si. 
inspección.- El director responsable de ob ra . tomará las medidas necesarias para efectt1ar la debida 
revisión de los bordes de las pieza s en los q u e se co locarán la so ldadura, y para ce rciorarse de que 
lo s biseles. holguras y o t ras características sean las correctas y est én de acuerdo con lo s p lanos 
Se repara rán las soldaduras que presenten defectos, tai es como el t amaño insu fi c ie nte, crateres o 
socavación de meta l base y se rechazarán todas las q ue estén agrietadas. 
En juntas impo r tantes de pen etración comp le ta , la revisión se c omp lementaría po r med io de 
radiografías o ensayes no destructi v os , o ambas a ju icio del director responsable de obra . 

CAPITULO XIV 
INSTALAC IONES 

ARTÍCULO 329.- Generalidades .- las ins ta laciones eléctrica s , hidr(lulio•• • ••nit • ri•• • contre; incend io, 
mecánicas de a ire acondicionado, de gas, de vapor, de a ire oa l iente. telefónio"•· de, oomunio•ojón, 
especiales y o tras, deberan proyectarse observando lo seña lado en • I T itulo iv de ••t• r•gl •m•nto y 
ejecuta rse y conse rvarse e n condiciones que garanticen su eficiencia y proporcionen 11'11 l'i•gurid•d n •o•••ri• 
a los traba jadores . a los usua1·io s y al inmueble de conformidad con lo que e•t!!bl•c•n I"• di•po•icion•• 
aplicables para cada caso 
Du rante su ejecu ción , se deberá c u mpli r con el regla m ento d e medidas preventivas de accidentes de tra bajo 
de la secretaría del trabaj o y previsión social . 
E n las instalaciones deberán emplearse únicrnnonle materiales y productos que satisfagan las normas de 
calidad fi j adas por la secretaría d e comercio y fomento industria l 

ARTICULO 330.- lnsta lciciones e léctr;cas.- Las instalaciones eléctricas, incluyendo las 
provisional durante el proceso de construcción de la obra. se sujetarán a lo previsto por el r 
obras e insta laciones eléctricas de la secretaria de comercio y fomento industrial. 
ARTÍCULO 331.- Instalaciones hidráulicas y sanitarias . - Las instalacio nes hi dráulicas y sanitarias deberán 
cumpl ir . ademas de lo previsto por este reglamento, con las d isposicio n es del có d igo sanitario d e los estados 
unidos mexicanos y de i_a Ley federal para prevenir y controlar la contaminaci611 ambjental 
ARTÍCULO 332.- Instalaciones me cán icas. - La c imentación de equipos m ecán icos o de máqu i nas deberé 
construirse de acuerdo con el p royecto autorizado , de manera que no afecte la estructura del edificio, n i le 
tra n sm ita vibraciones o movimientos que puedan producir daños a t inmueb le. o perju ici os y molestias a los 
ocupantes o a t e rc eros 
Los n iveles de ruido que produzcan !as máquinas . no d e b erán e xceder los l i mites previstos por el reg lamento 
para la prevenc ión y control de la con Laminación ambienta l orig inada por la em isión de ruidos 
ARTÍCULO 333.- In stalaciones de aire acondicionado.- las instalaciones c:!e aire acondicionado deberán 
rea lizarse de manera que los equipos no produzca n vibrac iones o ru id os que causen molestías a las 
personas o perju icios a los edificios o a terceros 
ARTÍCULO 334.- Instalaciones de gas combustible.- las instalaciones de gas combustible deberán oumplir 
c on las d isposiciones del inst ructivo para el diseño y ejecución de instalaciones y aprovechami en to d• g• • 
l icuad o de petró l eo de la Di re cción gen e ral d e gas de la secretaría de com e rcio y fomen to indu stri a l 
ARTÍCULO 335.- instalaciones de vapor y de aire caliente .- Las insta laciones de vapor y de a i re o~l i tilnto 
deberán cumplir con las disposic iones del código sanitario de los estados unidos mexicanos y de La Ley 
federa! para prevenir y co:1trolar la contaminación ambiental 
Para la insta la c ión y f uncionamiento de ca lderas debe rá cump l i r se, adem á s, con los requ isitos del 
reglamento para la inspección de generadores de vapor y recip ientes sujetos a presión , de la secretaria del 
t rabajo y previsión social. 
Deberá ex istir un servicio de mantenimiento permanente para c a lderas y chim• n••• : equ • II •• ••rán 
i nspeccionadas y operadas por personal especializado , según lo establece el regl amen to •nt•• m•noionwdo . 
los duetos de vapor de aire ca l iento situo.dos en lugares donde tengan •cc• 110 p•r•on•• · d • b..irán ~i•l•r•..i 
adecu adamente. 

CAPITULO XV 
FAC HADAS Y REC U BRIMIENTOS 

ARTÍCULO 336 . - Generaíidades.- Las partes exteriores de los edificios 
p úblic:;i se proyectarán de acuerdo con lo que d is pon e e l T ítulo ii de 
ARTÍCULO 337.- Apariencia exterior de las constru cc iones. - las parámetros de las 
co nstrucciones que sean vi sibles desde ia vía pública deberán apropiados cuyas 
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características de forma, color y t extura sean armónicas entre s i y conserven o mejoren el paisaje urbano de 
las vias públicas en que se encuen tren ubicadas 
La s fachadas de los monumentos y las de las construcciones que se localice n dentro de zonas de 
monumentos se ajustarán, además, a lo que dispone a l respecto la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas. A r tísticas e Históricas 
L os demás e lementos de ornato que se usen en las fachadas y parámetros se ajustarán a lo d ispuesto en el 
párrafo anter ior. ' 
los tendederos para ropa y los tina cos deberán instalarse de modo que no sean visibles desde la vía 
pública 
Los anuncios que se coloquen en las fachadas y parámetros de las construcciones se sujetarán a las 
disposiciones de la Dirección. 
La Dirección . expedirá los instructivos y acuerdos que fueren necesarios para el debido cumplimiento de lo 
establecido en este precepto 
ARTICULO 338 .- Materia les pétreos .- En fachadas recubiertas con placas de materia les pétreos naturales o 
artificiales se cuidará la sujeción de éstas a la estructura del edificio. E n aque ll os casos en que sea 
necesario por la dimens ión. altura, peso o fa lta de rugosidad, las placas se fijarán mediante grapas que 
proporcionen el anclaje necesario 
Para evitar desprendimientos del recubrimiento ocasionado por movimientos de la estructura debido a 
asentamientos o sismos o bien deformaciones del materia l por cambios de temperatura, se dejarán junta s de 
construcciones adecuadas , verticales y horizontales. 
Adicionalmen te se toma rán las medidas necesarias para evitar e l paso de humedad a través del 
revestimiento. 
ARTÍCULO 339.- Aplanados de mortero .- Los aplanados de mo rtero se aplicarán sobre superficies rugosas o 
repelladas . previamente humedecidas . 
Los aplanados cuyo espesor sea mayor a tres centímetros deberán contar con dispositivos adecuados de 
anclaje. 
ARTiCULO 340.- Ventanerla, herrería y cancelería.- La ventanería. la herrería y la cancelería se 
proyectarán, ejecutarán y colocarán de manera que no causen daños a la estructura de l edificio o que los 
movimientos de ésta no provoquen deformaciones que puedan deteriorar dicha ventaneria, herrería o 
cancelería. 
ARTiCULO 341. - Vidrios y cristales. - Los vidrios y crista les deberán colocarse tomando en cuenta los 
posibles movimientos de \a ed ificación y las dilataciones y contracciones ocasionadas por cambios de 
temperatura. Los asientos y selladores empleados en la colocación de piezas mayores de uno y medio 
metros cuadrados, deberán absorber tales deformaciones y conserva r su elasticidad . 
ARTÍCULO 342.- Elementos ornamentales o decorativos .- Los elementos ornamentales o decorativos que se 
incorporen a una construcción y que no formen parte in tegrante de \a misma , deberán ser cons iderados en el 
diseño estructura! 
Los elementos a is lados, tales como fuentes, escultu ras. arcos , co lumnas, monumentos y otros similares. 
deberán proyectarse y construirse de conformidad con lo dispuesto en los Titulo iv y v de este reglamento 

CAPITU LO XVI 
PRUEBAS DE CARGA 

ARTÍCULO 343. - Obligació n de efectuar pruebas de carga.- Será necesario comprobar la seguridad de una 
estructura por medio de pruebas de carga de los siguientes casos: 

! En edificios para espectáculos depo rtivos, salas de espectácu los, centros de re uni ón, clubes 
deportivos y todas aquellas construcciones en las que pueda haber frecuentemente ag lomeración 
de personas: 

11. Cuando no exista su ficiente e videncia teórica o experimental para juzgar en forma confiable la 
seguridad de la estructura en cuestión ; 

111. Cuando la Dirección o estim e conveniente en razón de la calidad y resistencia de los materiales o 
en cuanto a los procedimientos construct ivos . 

AR TÍ CULO 344.- Procedimiento para realizar las pruebas .- Para realizar una prueba de ca rga en 
estructuras, de acuerdo con la condición de carga ante la cual desee verificarse la seguridad. se 
selecc ionará la forma de aplicac ión de ta carga de pruebas y ta zona de la estructura sobre la cual se 
apl icará. 
Cuando se trate de verif icar la seguridad de elementos o conjuntos que se repiten, bastará seleccionar e l 10 
po~ ciento de ellos, pero no menos de tres, distribu idos en distintas zonas de la estructura. La intensidad de 
la carga de prueba deberá ser igual a la de diseño. La zona en que se aplique será la necesaria para 
producir en lo s e lementos o conjuntos se lecc ionados los efectos más desfavo rables 
Previamente a la prueba se someterá a la aprobación de la Dirección el procedimiento de carga y el tipo de 
datos que se recabarán en dicha prueba. tales como deflexiones , v ibraciones y agrietamientos 
Para veri f icar la seguridad ante cargas permanentes, la carga de prueba se dejará actuando sobre la 
estructura no menos de veinticuatro horas . Se considerará que la estructura ha fallado si ocurre colapso . uno 
falla local o un in cremento local brusco de desplazamiento o de la curvatura de una secció n . Además . si 
veinticuatro horas después de quitar la so brecarga la estructu ra no muestra una recuperación mínima de 
setenta y c inco por ciento de sus deflexiones, se repetirá la prueba. 
La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de setenta y dos horas de haberse terminado 1a 
primera Se considerará que la estructura ha fallado si después de la segunda prueba la recuperación no 
alcanza, en veint icuatro horas. el setenta y cinco por c iento de las deflexiones debidas a dicha segunda 
prueba 
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Si la estructura pasa la prueba de carga. pero como con secuencia de ello se observan daños tales como 
agrietamiento excesivo. deberá repararse localment e y reforzarse. 
Podrá cons iderarse que los elementos horizon tales han pasado la prueba de carga, aún si la recuperación de 
las flechas no alcanzase e l setenta y cinco por ciento, siempre y cuando la flecha máxima no exceda de 
L2 /(20.000h}, donde 
Les el claro libre del miembro que se ensaye y 
h su pera lte total en las m isma uni dades: 
En voladizos se tomará I como el doble del claro libre. En caso de que la prueba no sea satisfactor ia, deberá 
presentarse a la Di rección un estudio proponiendo las modificaciones pertinentes, y una vez realizadas éstas 
se llevará a cabo una nue va prueba de carga 
Durant e la ejecución de la prueba de carga deberán tomarse las precauciones necesarias para proteger la 
seguridad de las personas y del resto de la estructura . en caso de falla de la zona ensayada 

TIT ULO SEPTIMO 
OCUPACIÓN DE LAS OBRAS 

CAPITULO 1 
DE LAS AUTOR IZACIONES DE OCUPACIÓN Y DE USO 

ARTÍCULO 345." Manifestación y terminación de obra.- Los propietarios están obligados a manifestar por escrito a la 
Dirección , la terminación de las obras ejecutadas en sus predios. en un plazo no mayor de quince dlas, contados a partir de 
\a conclusión de \as mismas, utilizando para este objeto tas formas de term;nación de obras y anotando en su caso el 
número y la fecha de la licencia respectiva. 
ARTÍCULO 346.- Visto bueno y seguridad de operación.- El vis to bueno de seguridad se concederá una vez liquidados !os 
derechos que para el mismo fija La Ley de ingresos del municipio. previamente al otorgamiento de la autori zación de uso u 
ocupaciones e instalaciones que a continuación se mencionan: 

l. Escuelas y cualquier tipo de instalaciones dedicadas a !a enseñanza; 
11. Centros de reunión, tales como cines, teatros, salas de conciertos. salas de conferencias, auditorios , antros. 

restaurantes, salones de fiesta o similares, museos, circos, palenques. carpas , rodeos, estadios, arenas y 
cualquier otro de usos semejantes 

11 1. Instalaciones deportivas y recreat ivas que sean objeto de explotación mercantil, ta les como canchas de ten is, 
fronten is. squash, karate. g imnasia, boliches, albercas. locales para bil lares o juegos de salón: 

IV. Hoteles, casa de huéspedes. restaurantes y cualquier otro de uso similar: 
V. Ferias con aparatos mecánicos: y, 

VI. Elevadores y escaleras. En este caso el v isto bueno a que se refiere este Artículo sólo se concederá después de 
la responsiva que debe otorgar la persona física o moral que haya insléllado los aparatos 

ARTICULO 348.- Autorización de uso de ocupación .- Recibida la manifestación de term in ación de obra, la 
Dirección ordenará una inspección para verificar el cumplimiento de los requisitos se ñalados en !a licencia 
respectiva . comprobará si la construcción se ajustó a los planos arquitectónicos y demás documentos 
aprobados que hayan servido de base para e/ otorgamiento de la licencia 
La Dirección permiti rá diferencias en la obra ejecutada con respecto al proyecto aprobado. siempre que no 
afecten las condiciones de seguridad , estabilidad, destino. uso, servicio y salubridad; que se hayan 
respetado las restricciones indicadas en la constancia de zonificación, las caracter íst icas autorizadas en la 
lice ncia respectiva y e l número de nive les especificados. 
Cuando la construcción cumpla con los requ isitos señalados en este Artículo. la Dirección autoriza rá su uso 
y ocupación . 
ARTÍCULO 349.- Modificación procedentes para autorizar el uso y ocu pación de las obras.- Si e l resultado 
de la inspección a que se refie re el Artículo anterio r y del cotejo de la documentación correspond iente 
apareciera que la obra no se ajustó a la licencia y a los planos autorizados, la Dirección ordenará al 
propietario del edificio o su representante , efectuar las modificaciones que fueran necesarias y en tanto 
éstas no se ejecuten de acuerdo a lo ordenado, no se autorizará el uso y ocupoción de la obra . 
ARTÍCULO 350.- Obras ejecutadas sin licencia.- La Dirección estará facultada para ordenar la demolición total o parcia( de 
una obra o la parte de ella que se haya real izado sin licencia, por haberse ejecutado en contravención a este reglamento, 
independientemente de las sanciones económicas qlle procedan 
Cuando se demuestre que la obra cumple con este reglamento y con los demás ordenamientos legales respectivos. así 
como las disposiciones de los programas: 
La Dirección podrá conceder el registro de obra ejecutada al propietario, quien deberá sujetarse al siguiente procedimiento: 

l. Presentar solicitud de regularización y registro de la obra; 
11. Acompañar a la solicitud de los siguientes documentos: constancia de zonificación. certificado de instalación de 

toma de agua y de la conexión de drenaje, planos arquitectónicos y estructurales por triplicado de la obra 
ejecutada y los demás documentos que este reglamento y otras disposiciones exigen para la concesión de 
licencia de construcción, con la responsiva de un director responsable de obra. 

111 Recihida la documentación , la Dirección procederá a su revisión y en su caso practicará una inspección a la obra 
de que se trate. y si de ella resultare que la misma cumple con los requisitos legales reglamentarios y 
administrativos aplicables y se ajusta a los documentos exhibidos con la solicitud de regularización y registro de 
obra. La Dirección autorizará su registro, previo pago de los derechos y sanciones es!ablecidas en La Ley de 
ingresos municipal y el presente reglamento. 

ARTICULO 351.- Autorización de operación.- Para el establecimiento y funcionamiento de giros industriales ta les como 
fábricas, bodegas, talleres. granjas, laboratorios o similares, se requerirá la autorización de operación previa inspección que 
practiqtie la Dirección 

A.SCLiCDMiiíFiGM 
1)4 



 

 
•

•
•

N 
1,0 

1 
---i 
o 
3 
o 
("") 

Q 

:e 
CD 

3 
o 
!Q. 

-º en 
o 
::, 
Q 
Q.) 

m 
0 z: - C· 
CD 3 c:r. CD ::::, a 
o .¡:,.. - O) 

ñ' en 
¡;· CD 

n - ~ 

= 
c... 
e 
CD 
< 
CD 
(J) 

~ 
o.. 
CD 
c... 
e 
::, 
•-
o.. 
!E. 
N 
C) ..... 
O) 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SO NORA 

Dicha autorización se otorgará solamente si de la inspección resultara que e l inmueble reúne las características de 
ubicación o instalaciones. que para esa clase de establecimientos exigen los programas, este reg lamento y las demás 
disposiciones relat ivas 
La a utorización tendrá vigencia de dos años y será revalidada por períodos iguales de t iempo, previa verifica ción de tas 
au toridades competentes de que el inmueble satisface los requisitos en relación con e l giro, equipo, maquinaria e 
instalaciones existentes en él 

CAP ITULO ll 
CONSERVACIÓ N DE PRED IOS Y EDIF ICACIONES 

ARTÍC ULO 352.- Los prop;etarios de edi ficaciones t ienen obligación de conservarlas en buenas condiciones de estabi lidad, 
servicio , aspecto e higiene a fin de evitar que se convi ertan en una molestia o peligro para sus moradores o el público en 
general. 
ARTÍCULO 353.- las instataciones mecánicas, eléctricas, hidráulicas, neumáticas y de gas , deberán conservarse en 
buenas condicion es para dar servic io y seguridad. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANC IONES Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
CAPITULO 1 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
ARTÍCULO 354 .- Quedan prohibidas instalaciones y construcciones precarias en las azoteas de las edificaciones , 
cualquier¡, que sea e l uso que p retenda dársele. 
ARTICULO 355.- Cuando la Dirección tenga conocim iento de que una edificación, estructura o instalación pueda 
representar un pel;gro para las personas o afectar predios vecinos, previo dictamen técnico, requerirá a su propietario con la 
urgencia que e l caso amerite para que ejecute las reparaciones necesarias y tome las medidas de seguridad pertinentes. 
ARTÍCULO 356.- Para los efectos de este reglamento, se considerarán medidas de seguridad, aquellas disposiciones 
d ictadas por la Dirección, con el fin de evitar los daños que puedan ocasionar las instalaciones, construcciones y las obras 
en ejecución 
l¡,s medidas de seguridad son de ejecución obligatoria e inmediata , tienen carácter preventivo y se aplicarán sin prejuicio 
de las sanciones que en su caso procedan. 
ARTfCULO 357.- Se considerarán medidas de seguridad las siguientes: 

l. la suspensión de trabajos: 
11 La c lausura temporal o definitiva en e l área total o parcial de Instalaciones, construcciones y edificaciones : 

111. la desocupación o desalojo de inmuebles: 
1V. la demolición de construcciones ; 
V . E l retiro de instalaciones; 

VI. la proh;bición de uso de inmuebles o instalación: y 
VII. Cu alquier otra que tienda a lograr los fines expresados en e! Articulo lo anterior 

ARTÍCULO 358.- Cuando et propietario de un p redio o de una edificación no cumpla con las órdenes giradas en los 
términos el presente Capítulo, la Dirección previo dictamen que al efecto emita, estará facultada para ejecutar a costa del 
propietario las medidas de seguridad que considere necesarias, pudiendo hacer uso de la fuerza pública en los casos que 
asl lo amerite. 
Si el propietario se negara a pagar el costo do dichas obras, la tesorería municipal efectuará su cobro mediante el 
procedimiento económico coactivo 
ARTÍCULO 359 .- Una vez concluidas las obras o los trabajos que hayan sido ordenados como medida de seguridad , el 
propietario de! inmueble o construcción o el director responsable de la obra, dará aviso de terminación a la Dirección, la que 
verificará su coITecta ejecución, y en su caso ordenará la modificación de aquellos que no se hayan ajustado a las 
indicaciones señaladas. 
ARTÍCULO 360 .- Si como resultado del dictamen técnico, fuere necesario ejecutar a lgún trabajo que requiera la 
desocupación parcial o tota l de la edificación peligrosa, la Dirección podrf! ordenar la desocupación temporal en t;,nto se 
ejecuten éstos. 
En caso de peligro inminente la desocupación deberá realizarse en forma inmediata, y s i es necesario la Direccíón podrá 
solicitar el uso de la fuerza pública. 

CAPITULO 11 
DE LAS INSPECCIONES Y APLICACIÓN DE SANCIONES 

ARTÍCU LO 361.- La Dirección por conducto de Inspectores debidamente autorizados, y previa orden escrita que al efecto 
emita, realizará las visitas a las obras referidas en e l presente reglamento, a fin de v igi lar el debido cumplimiento de sus 
disposiciones y a las demás especificacio nes contenidas en la licencia respect iva y sus anexos 
ARTÍCULO 362.- los inspectores que rea licen las visitas en los términos del Articulo anterior, están obligados a levantar 
un acta, en la que harán constar en forma clara y detallada el resultado de la m isma. En caso de q ue la obra no se ajuste a 
los planos autorizados o se observen contravenciones a las disposiciones contenidas en la ley o en el presente 
reglamento, salvo en los supuestos referidos en el Articulo siguiente, \o comunicará de inmediato a la Dirección para la 
aplicación de la sanción que proceda y en su caso !a ejecución de las medidas de seguridad necesarias. El inspector 
entregará en v ía de notificación copia de dicha acta directamente al infractor, o a la persona encargada de la obra en e l 
momento de la inspección, para efecto de que en el térm ino de 24 horas manifieste ante la Dirección lo q ue a su derecho 
conv~nga. 
ARTICULO 363 .- Si el inspector encuentra que la obra se ha iniciado s in el permiso de construcción correspondiente o 
que ésta no se ha ajustado a las restricciones del al ineamiento establecidas en la licencia, procederá de inmediato a apl icar 
la multa respectiva 
ARTÍCULO 364 .-Toda resolución que imponga una sanción, deberá fundarse y motivarse. tomando en cuenta· 

l. Los daños que hayan producido o puedan producirse; 
11. la gravedad de la infracción; 
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111 las condiciones socio-económicas del infractor , y 
IV. las demás circunstancias estimadas por la Dirección . 

ARTÍCULO 365 .- las infracciones a este reglamento, serán sancionadas con 
1 Multa equ iva lente de 1 a 150 días de salario mínimo general diario vigente en la c iudad de Caborca. 

11. Suspensión del registro corno director responsable de obra; 
111, Cancelación del registro como director responsable de obra; 
IV. Cancelación de la licencia para la ejecución de la obra; 
V Suspensión de la obra en ejecución: 

VI Cancelación de la obra en ej ecución; 
VII. Demolic ión: 

V II I. A rresto hasta por 36 horas . 
ARTÍCULO 366.- Se aplicará mu lta equivalente de 1 a 10 veces e l salario mín imo general diario vigente e n la ciudad de 
Caborca, al director responsable de obra, o al propietario del inmueble que incurra en las siguientes faltas; 

l. Porque no tengan en la obra, los planos autorizados ni la licencia respectiva: 
11. Cuando se invada con materiales o escombro, o se hagan excavaciones o modificaciones a la vía pública, sin 

haber obtenido previamente el permiso correspondiente; 
111 Por obstaculizar las funciones de los inspectores autorizados por la Dirección; 
IV Cuando se violen las disposiciones relativas a la conservación de edificios, y 
V Cuando no se p roporcio ne a la D irección el aviso de la terrn inación de la obra , dentro del p lazo establecido 

ARTÍCULO 367 .- Se aplicará una multa equivalente de 10 a 30 veces e l salario m ín imo general diario vigente en la c iudad 
de Caborca , al director responsable de obra. que incurra en las siguientes faltas: 

1 Cuando sin la autorización de la Dirección, se utilicen los procedimientos de construcción a que se refiere el 
Artícu lo 272 de este reglamento; 
Cuando la ejecución de la obra no se ajuste o se exceda de las tolerancias establecidas en este reg lamento con 
relación a los pfanos autorizados y a las disposiciones contenidas en la licencia respectiva 

111 Cuando no refrende cada tre,e; arios ante la D irección, su reg istro como director responsable de obra; 
IV Cuando no cumpla con la obligación de llevar bitácora de obra en los casos que se requiera ; 
V Cuando no comunique a la Dirección la designación de técnicos auxil iares en la ejecución de \a obra: y 

VI. Cuando haya obtenido su registro como director responsable de obra. proporcionando documentos e información 
falsos 

ART ÍCULO 368 .- Se apl icará multa equivalente de 10 a 50 veces el salario m inimo general diario vigente correspond;ente 
a la ciudad de Caborca, al director responsable de obra o en su caso al propietario del inmueble que incurra en las 
s;gu ientcsfa ltas 

l. Cuando se in icie cualquiera de las obras reguladas por este reglamento, sin haber obtenido la licencia respectiva. 
11 Cuando habiendo sido requerido para ello, no regularice las obras ejecutadas sin licencia dentro del plazo 

concedido. 
Cuando en la ejecució n de cualquier obra no se respeten las restricciones, afectaciones o usos autorizados en la 
constancia de zonificación. 

IV Cuando se hagan excavac;ones que afecten la estabi l;dad de la obra en construcción, de las edif icaciones y 
predios vecinos o de la vía oública 

V Cuando dolosamente proporcionen datos o información fa lsos en las solicitudes de licencia o sus anexos 
ARTÍ CULO 369.- S e sancionará con multa equivalente de 15 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente 
correspondiente a la ciudad de Caborca, a los propietarios de inmuebles que varíen el uso o destino de una edificación sin 
la autorización de !a Dirección 
ART ÍCUL O 370.- Se aplicará mL1lta equivalente de 50 a 100 veces el salario mínimo general diario vigente 
correspondiente a la ciudad de Caborca, al director responsable de obra que incurra a las s iguientes faltas: 

l. Cuando en la ejecución de una obra, o instalación no respete las previsiones contra incendios establ ecidas en 
este reglamento o en la licencia de construcción respectiva. 
Cuando no cuente con los servic ios de técnicos auxi liares en la ejecución de obras que requieran de alguna 
instalación especial. 
Cuando no observe las normas relativas a los dispositivos de elevación de la obra. así como al uso de 
transportadores electromecánicos en la edificación. 

IV. C uando, para la ejecución de la obra, usen explosivos sin la autorización previa de la Dirección 
V Cuando en una obra no se torn en las medidas necesa rias para proteger la seguridad de las personas 

ARTÍCULO 371 - En caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa que corresponda. Para los efectos de este 
Articulo se en tiende por reincidencia que e l infractor cometa la misma violación, dos o más veces, en la ejecución de una 
misma obra , t ratándose de los propietarios del inmueble; o dentro de un periodo de un año aún en obras diferentes, en el 
caso de los d irectores responsables de obra, contando a partir de la fecha en que haya quedado firme la sanción inmediata 
anterior que le fuere impuesta. 
ARTÍC ULO 372.- Serán causas de suspensión del registro como director responsable de obra, s in perjuicio de la aplicación 
de la multa correspond iente, las siguientes: 

1 Cuando habiendo sido requerido, no cumpla con la obligación de llevar la bitácora de obra en los casos que asi 
se estab lezca. 

11 Cuando dolosamente proporcione datos o información falsos en las solicitudes de licencia. 
111. Tratándose de persona moral, cuando deje de contar con los servicios del profesionista que se menciona en el 

inciso b ) fracción ii del Articulo 59 de este reglamento 
ARTÍCULO 373 .- Sera causa de cancelación del registro de director responsable de obra , sin perjuic io en la aplicación de la 
multa correspondiente, las s iguientes· 

1 Cuando haya obtenido s.!:',,!:g}! t ro, proporc ionando datos_?~?-"º_m_e_o,o_s_,a_,s_os _________ _ 
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11. Cuando en virtud de sentencia ejecutada haya sido declarado responsable de a igún delito derivado de su 
actuación corno director responsable de obra. 

ARTÍCULO 374.- La Dirección podrá cancelar toda licenc ia, autorización o constancia, cuando ésta haya sido otorgada con 
base en informes o documentos fa lsos o erróneos 
ARTÍCU LO 375.- La Dirección podrá ordenar la suspensión o cancelación de una obra en ejecución. sin perjuicio de la 
aplicación de la multa correspondiente en los siguientes casos· 

l. Cuando previo dictamen técnico emitido por la Dire=ión se declare en peligro inminente, la estabilidad o 
seguridad de la construcción. 

11. Cuando la ejecución de una obra o de una demolición se realice sin fas debidas precauciones y ponga en peligro 
la vida o integridad física de las personas. o pueda causar daños a la vla pública o a terceros 

!JI. Cuando la construcción no se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones que haya indicado la 
Dirección con base en este reg lamento. 

IV. Cuando la construcción no se ajuste a las restricciones establecidas en la constancia de zonificación. 
V. Cuando la co nstrucción se ejecute sin ajustarse al proyecto aprobado o fuera de las condiciones previstas por 

este reglamento y por sus normas técnicas complementarias . 
V I. Cuando se obstacul ice reiteradamente o se im pida en alguna forma el cum plimiento de las funciones de 

inspección o supervisión reg lamentaria. 
V II. Cuando la obra se ejecute sin licencia. 

VIII. Cuando la licencia de construcción sea revocada o haya vencido su vigencia. No obstante el estado de 
suspensión o de clausura. en el caso de las fracciones l. 11, 11 1, IV y V de este Articulo. la Dirección podrá ordenar 
se lleven a cabo las obras que procedan . para hacer cesar el pel igro o para corregir o reparar los daños, 
quedando el propietario obligado a realizarlas. 
La orden de clausura o suspensión total o parcial impuesta con base en este Artículo , no será levantada en tanto 
no se realicen las medidas ordenadas y se hayan pagado las mullas impuestas 

ARTÍCULO 376.- La Dirección podrá ordenar la clausura temporal o definitiva de una obra o de una construcción, cuando 
no se hayan observado las medidas de seguridad previstas en este reg lamento o cuya ejecuc ión hubiere sido o rdenada, y 
cuando se modifique e l uso o destino de una edificación, no obstante de haberse emitido d ictam en negativo por la propia 
Dirección para d icha mod ifi cación 
ARTÍCULO 377.- Clausu ra de obras terminadas.- independientemente de la imposición de las sanciones económicas a que 
haya lugar, la Dirección podrá clausurar las obras terminadas cuando ocurra a lguna de las s iguientes circunstancias: 

1 Cuando la obra haya sido ejecutada sin licencia y no reúna los requis itos técnicos establecidos por este 
reg lamento 

11. Cuando la obra se haya ejecutado alterando el proyecto aprobado fuera de los limites de tolerancia o s in 
sujetarse a lo previsto por los Títulos IV y V de este reglamento y por las normas técnicas complementarias 
La orden de c lausura de las obras podrá ser total o parcial y no será levantada hasta en tanto no se hayan 
regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados en los términos del Artículo 355 de este reglamento. 

ARTÍCULO 378.- La Dirección podrá ordenar la demolición de una obra , con cargo al propietario de la misma o al director 
responsable de obra, y sin perjuicio de la aplicación de la multa correspondiente en los siguientes casos · 

l. Cuando en la ejecución de una obra autorizada. no se cumpla con lo establecido en la constancia de zonificación. 
11. Cuando se invada la v ía pública con una construcción 

ARTÍCULO 379.- Se aplica rfl arresto hasta por 36 horas a la persona que incurra en desacato intencional y grave a las 
órdenes de la Dirección, o ejerza presión física o moral sobre los inspectores o person al enca rgado de la aplicación de este 
reglamento, sin perjuicio de su consignación a l ministerio públ ico. 
ARTÍCULO 380.- Las demés infracciones no contempladas en e ste Capitulo serán san cionadas con multa equivalente de 1 
a 150 veces el salario m ínimo general diario vigente en la c iudad de Caborca 

CAPI TULO 111 
DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 381 .- Contra los actos y las resoluciones dictadas por la Dirección, con motivo de la ap(icación de este 
reglamento. o mediante la cual se imponga una sanción o una medida de seguridad, los interesados podrán interponer el 
recurso de reconsideración, el cual deberá presentarse dentro de los 5 días siguientes a su notificación. 
ARTÍCU LO 382 .- La interposición del recurso, podrá suspender la ejecución del acto o resolución que se impugne, hasta la 
reso lución definitiva de éste, siempre y cuando: 

1 La solicite e l interesado 
11 Que no se siga perjuicio al interés social. 

111 Que se gara ntice el interés fi scal, tratándose de sanciones pecuniarias. 
IV Que sean de d ifici l reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado en la ejecución del acto 

ARTÍCULO 383 .- El escrito en que se promueva el recurso de reconsideraclón, deberá contener· 
1. Nombre completo del rer;urren te y domicilio para o ír y recibir notificaciones. 

11. Relación de hechos y preceptos legales que considere violados. 
111. Agravios que le cause la resolución o acto impugnado. 
IV. Las pruebas que el interesado desee ofrecer 
V. Firma del interesado o su representante legal 

ARTÍCULO 384 .- El escrito deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
l. Los que acrediten la personalidad del promovente, cuando no se promt1eva directamente el afectado. y 

11. Los documentos que ofrezca como prueba y que tengan relación directa en la resolución o acto que se impugna. 
ARTÍCULO 385 .- Adm itido el recurso, la Dirección , dentro de los 10 días siguientes, sei'la lará día y hora para la celebración 
de una audiencia en la que se oira a! interesado y se va lorarán las pru ebas ofrecidas, levantándose un acta que deberán 
fi rmar los que en el la interv inieran y quisieran hacerlo. 
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La Dirección dictará resolución por la que revoque, confirme o modifique el acto o acuerdo impugnado dentro de los 20 días 
siguientes a la celebración de la audiencia , la cual deberá ser notificada personalm ente al interesado 
A RTÍCULO 386.- Serán aplicables supletoriam ente para la tramitación de este recurso, las normas del código de 
rocedimientos c iviles vigente en el estado. 

T ITU L O N O VENO 
DE LAS PERSONAS C O N C A P AC IDAD ES DIFERENCIAD AS 

CAPITULO 1 
DISPOSIC IONES GENERALES 

ARTÍC ULO 387.- E l presente reglamento es de orden público e interés social, tiene por objeto establecer las medidas y 
acciones que se llevarán a cabo a fin de crear las condiciones necesarias para su plena incorporación a la vida social activa 
de las personas con alguna capacidad diferenciada en el municipio de Caborca, a fin de que gocen de igualdad de 
oportunidades 
Para efectos de este reglamento se entenderá por persona con capacidad d iferenciada.- todo ser humano que tenga de 
manera pennanente o transitoria una carencia o disminuc ión congénita o adquirida de a lguna de sus facultades físicas, 
mentales. psicomoto ras o sensoriales que le impiden su desarrollo e integ ración al medio que le rodea. 

CAPI TULO 11 
D E LAS MEDIDAS Y FAC ILIDADES URBAN ISTICAS Y A RQU IT ECTO NI CAS 

ARTÍCUL O 388.- La Dirección vigilará que con base en los planes y programas de desarrollo urbano y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias apl icables, las construcciones y remodelac iones que se lleven a cabo en el 
municipio, se les incorporen las facilidades urbanísticas y arquitectónicas necesarias, a fin de proporcionar a las personas 
con alguna capacidad diferenciada los medios para su integración a la vida social. 
Es obligación de la Dirección observar lo anterior, en la planificación y urbanización de las vías, parques, jardines y áreas 
públicas, a fin de facilitar e! tránsito, el desplazamiento y uso de estos espacios por las personas que tengan algún tipo de 
capacidad diferenciada. De conformidad con las siguientes medidas y especificaciones técnicas: 

l. Andadores 
El ancho mínimo para andadores deberá ser de 1 .5 m 
Los andadores deberán tener superficies unifonnes y antiderrapantes que no acumulen agua. 
Las diferencias de nivel se resolverán con rampai;; cuya pendiente no sea mayor al 8%. 
Las juntas de pavimento y rejillas de piso tendrán separaciones máximas de 13 mm. 
Se deberán evitar ramas y objetos sobresal ientes que no pennitan un paso libre de 1 .8 m. 
La instalación de pasamanos deberé se r a 0.75 y 0 .90 m a lo largo de los recorridos. así como bordes de 
protección de 5 x 5 cm 
A cada 30 m como máximo, deberán existir áreas de descanso cuya dimensión sea igual o superior al ancho del 
andador. 
Se deberán utilizar cambios de textura en !os pavimentos o tiras tácti les, para alertar de cambios de sentido o 
pendiente a las personas con capacidad diferenciada visual. 
1.- Pavimento antiderrapante con pendiente no mayor al 8%. 
2 .- Área de descanso preferentemente sombreada . 
3.- Borde de protección de 5 x 5 cm . 

11. Escarpas 
Los pavimentos en las escarpas o aceras deberán cumpl ir las mismas cond iciones que las establecidi'ls para 
andadores. 
La ocupación de las uceras por puestos ambulantes y mobiliario urbano no deberá obstruir la ci rculación ni las 
rampas existentes . 
Los cruceros deberán contar con ram pas de acera, así como cualqu ier cam bio de nivel, como Los causados por 
las entradas a estacionamientos. 
Se deberán utilizar cambios de textura en los pavimentos , para señalizar los cruceros a las personas con 
capacidad diferenciada visual. 
Las excavaciones, escombros y obstáculos temporales o permanentes deberán estar protegidos y señalizados a 
1 m. De distancia. 

111. Rampas con pendiente máxima de\ 8% . 
IV Pavimento antiderrapante, libre de obstáculos y con un ancho mínimo de 1.2 m . 
V. Cambio de textura en el pavimento 

VI. Señalización de las rampas de banqueta 
VII. Esquinas 

Los pavimentos en las esquinas de escarpa deberán cumplir las mismas condiciones que las establec idas para 
andadores 
En todas las esq uinas de acera deberá n existir rampas con una pendiente no mayor a l 8%, para sa lvar el desnivel 
hacia el arroyo veh icular. 
Se deberán señalizar las rampas y utilizar cambios de textura en los pavimentos inmediatos a las mismas 

VII !. Rampa de acera con pavimento antiderrapante y pendiente no mayor al 8% 
IK Señalización de poste. 
X. Cruce peatonal. 

XI Cruceros 
Todos los cruceros peatonales deberán cumpli r las mismas condiciones que las establecidas para esquinas. 
El trayecto entre aceras deberá estar libre de obstrucciones. 
Los cam ellones deberán estar interrumpidos con cortes al nivel de los arroyos vehiculares, permit iendo un paso 
libre mínimo de 1.5 m. 
Rampa de acera con pavimento antiderrapante y pendiente no mayor al 8 %. Señalización de poste. , 
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Cruce peatonal 
Interrupción de camellón a nivel del arroyo vehicular 
Pasamanos o barra de apoyo a 0.75 m y 0 .90 m 
Dispositivo de paso. visual y sonoro. 

XI I Estacionamientos 
Cuando menos, uno de cada veinticinco cajones de estacionamiento deberán ser destinados para personas con 
capacidad diferenciada. en estacionamientos que tengan menos de veinticinco cajones, se deberá dejar cuando 
menos un sitio para personas con capacidad diferenciada. Los cajones de estacionamiento para personas con 
capacidad diferenciada deberán ser de 3.80 por 6.00 m, estar señalizados y encontrarse próximos a los accesos 
El trayecto entre los cajones de estacionamiento para personas con capacidad drferenciada y los accesos, deberá 
estar libre de obstáculos. 
Cajón de estacionamiento para personas con capacidad diferenciada de 3.80 por 6.00 m. 
Franja de circulación serializada 
Pavimentos antiderrapantes 
Rampa con pendiente máxima del 6% 
Señales de poste 
Sei'lalización en piso. 
Topes para vehículos. 

XII I. Baños públicos 
En todos los inmuebles deberán existir baños adecuados para su uso por personas con capacidad diferenciada. 
localizados en lugares accesibles 
los baños adecuados y las rutas de acceso a los mismos, deberán estar señalizados 
Los pisos de los barios deberán ser antiderrapan\es y contar con pendientes del 2% hacia las coladeras, para 
evitar encharcamientos. 
Junto a los muebles sanitarios, deberán instalarse barras de apoyo de 38 mm de diámetro, firmemente sujetas a 
los muros. 
Se deberán instalar alarmas visuales y sonoras dentro de los baños 
Los muebles sanitarios deberán tener alturas adecuadas para su uso por personas con capacidad diferenciada· 
Inodoro 45 a 50 cm de altura. 
Lavabo 76 a 80 cm de altura 
Banco de regadero 45 a 50 cm de altura . 
Accesorios eléctricos 80 a 90 cm de altura. 
Manerales de regadera 60 cm de altura 
Accesorios 120 cm de altura máxima. 
Las reji llas de desagüe no deberán tener ranuras de más de 13 mm de separación. 
Los manerales hidráulicos deberán ser de brazo o palanca 
Tira táctil o cambio de textura en el piso 
Puerta con cla ro mínimo de 1 m. 
Inodoro con altura de 45 a 50 cm. 
Barras de apoyo para inodoro. 

Mingitorio 
Barras de apoyo para mingitorio 

XlV Inodoros 
Los espacios para inodoros deberán cumplir con las especificaciones generales indicadas en el apartado de 
barios públicos 
Área de aproximación libre de obstáculos . 
Gabinete de 1.7 por 1.7 m. 
Barras de apoyo a 0.8 m de altura. 
Inodoro con altura de 0 .45 a 0.50 m. 
Gancho a 1m de altura. 
Puerta plegable o con abatimiento exterior, con claro libre mínimo de 0.9 m. 

XV. Regaderas 
Los espacios para regaderas deberán cumplir con las especificaciones generales indicadas en el apartado de 
baños públicos 
Area de aproximación a muebles sanitarios, con piso anliderrapante. 
Piso antiderrapante, con pendiente del 2% hacia la coladera. 
Barras de apoyo a 0 .8 m de altura, para regadera. 
Barras de apoyo a 0.8 m de altura, para inodoro. 
Acceso con claro libre mínimo de 0.9 m. 
Banca plegable para regadera de 0.4 m de ancho, a una altura de 0.45 a 0.50 m. 
Regadera mixta , con salida fija y de extensión y rnanerales de brazo o palanca 

XVI. Lavamanos 
Los espacios para lavamanos. deberán cumplir con las especificaciones generales indicadas en el apartado de 
baños públicos 
Los lavamanos deberán tener una altura de entre 76 y 80 cm. 
Los lavamanos deherán permiti r un claro inferior libre. que permita la aproximación en silla de ruedas. sin la 
ob strucción de fa ldones. 
Area de aproximación a lavamanos con piso antiderrapante. 
Lavamanos sin faldón inferior. 
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Manerales de brazo o palanca 
Espejo con inclinación de 10 grados a partir de 0.9 m de altura. 

XVII. Mingitorios 
Los espacios para ming itorios, deberán cumplir con las especificaciones genera les indicadas en el apartado de 
baños públicos 
Es recomendable que cuando menos un mingitorio esté instalado a una altura máxima de 0 .7 m. 
Mingitorio con altura de 0.9 m 
Barras de apoyo para mingitorio 
Guía táctil en piso 
Gancho para muletas 
Mingitorio con altura de 0.7 m. 

XVl!I. Accesorios 
Los accesorios en baños. deberán instalarse por debajo de 1.2 m de altura y no obstacul izar la circulación. 

XIX. Vestidores 
En los edificios donde se comercie con ropa deberá existir, cuando menos, un vestidor con \as características 
adecuadas para su uso por personas con capacidad diferenciada. La superficie del vestidor no deberá ser inferior 
a 1.7 por 1.7 m 
Deberán instalarse barras de apoyo en cuando menos dos muros y una banca firmemente anclada. 
Se deberán instalar de ala rm¡c¡s visua les y sonoras en los vestidores. 
Puerta plegable o con abatimiento exterior con un claro libre mínimo de 0.9 m. 
Barras de apoyo 
Banca . 
Espejo a partir de 20 cm de altura. 

XX. Espacios para auditorios 
En todos los auditorios, salas de espectáculos y centros rel igiosos, deberán existir lugares sin butaca fija para su 
posible ocu pación por personas en si lla de ruedas. 
Los lugares para personas en si lla de ruedas se localizarán de dos en dos, pero s in aisla rse de las butacas 
generales para permitir acompañantes 
Los lugares para personas en silla de ruedas se localizarán próximos a los accesos y salidas de emergencia, pero 
no deberán obstaculizar !as circulaciones 
Los recorridos hacia los lugares para personas en silla de ruedas, deberán estar libres de obstáculos, señal izados 
y sin escalones. 
Deberán existir lugares señalizados para personas con capacidad diferenciada audit iva y débiles visuales, cerca 
del escena rio 
Protección a 0.9 m 
Sardinel de 15 por 15 cm. 
Espacio señalizado de 1.25 por 0.8 m. 

XXI Espacios para restaurantes 
En los espacios para comedores y restaurantes se deberán cumplir con las obligaciones que aparecen en el 
apartado para pisos 
En los espacios para restaurantes se deben instalar de alarmas visuales y sonoras 
El acomodo de las mesas deberá permitir espacios de circulación mínimos de 0.9 m, para personas con 
capacidad diferenciada, y áreas de aproximación suficientes 
Las mesas deberán ser estables y perm itir una altura libre para acercamiento de 0.76 m 
Las barras de se1Vicio deberán tener ta altura adecuada para su uso por personas en silla de ruedas. 
Á rea de circulación principal de 1.2 m 
Area de circu lación secundaria de 0.9 m. 
Espacio de aproximación de 0.75 m. 
Mesa con altura libre de 0.76 m 

XXII Elevadores 
Los elevadores y el recorrido hacia ellos. deberán estar señalizados 
Los controles deberán estar indicados en alto relieve y braile a 1.2 m de altura. 
El tiempo de apertura mínimo para las puertas será de 15 segundos. 
La cabina deberá parar al nivel exacto de cada piso. 
La señal de parada deberá ser sonora y visual 
Los e levadores deberán contar con alarmas sonoras y visuales 
El piso de la cabina deberá ser antiderrapante. 
Los acabados de la cabina deberán ser incombustibles y resistentes, sin tener aristas vivas 
Barras de apoyo interiores 
Controles y alarmas. 
Parada a nivel exacto de piso. 
Puerta con claro libre mínimo de 0.9 m 
Ojo electrón ico a 20 cm de altura. 
Área de aproximación libre de obstáculos 

XXIII. Entradas 
Las entradas deberán estar señalizadas y tener un claro libre mínimo de 0.9 m . 
Las entradas deberán tener áreas de aproximación libre de obstáculos. serializada con cambios de textura en el 
piso . 
Las entradas deberán cumplir con las recomendaciones del apartado de pisos 
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los p isos en el exterior de las entradas deberán tener pendientes hidráulicas del 2% 
Se deberán evitar escalones y sardineles bajo las entradas 
Exterior con pendiente hidráulica 
Entrada. 
Área de aproximación libre de obstáculos. 

XXIV. Escaleras 
Las escaleras no deberán ser la única opción para transitar entre desniveles. 
los escalones deberán ser fimies y antiderrapantes 
Los escalones no deberán presentar a ri stas vivas. ni narices sobresalientes. éstas deberán ser con arista 
redondeada 
Las escaleras deberán tener pasamanos a 75 y 90 cm de altura. volados 30 cm €ln los extremos. 
En las circulaciones bajo las escaleras, deberá existi r una barre ra a partir de la proyección del l imite de 1.9 m de 
altura bajo la rampa. 
Área de aproximación de 0.75 m minimo, con cambio de textura en el piso 
Arista ochavada o redondeada y ant iderrapante. 
Huel la contrastante con la ari sta. 
Pasamanos a 0.75 y 0 .9 m de altura , con proyección de 0 .3 m mínimo en cada extremo. 
Barrera en la proyección de 1.9 m de altura. 

XXV. Puertas 
Todas las puertas deberán tener un c laro libre mínimo de 0.9 m. 
Todas las puertas deberán ser de fácil operación y las manijas serán preferentemente de palanca o barra 
Los marcos de las puertas deberán evitar tener aristas vivas y ser de color c con trastante con las paredes. 
Timbre o señal ización en sistema braile 
Mirilla 
Zoclo de protección . 
Manija de palanca. 

XXVI. Rampas 
La longitud máxima de las rampas entre descansos será de 6 m. y los descansos tendrán una long itud mínima 
Igual al ancho de la rampa y nunca m enor a 1.2 m 
La pendiente de las rampas deberán ser del 6%. siendo el máximo del 8%, en cuyo caso se reducirá la longitud 
entre descansos a 4.5 m. 
Las rampas deberán tener pasamanos a 75 y 90 cm de altura. volados 30 cm en los extremos 
En las circulaciones bajo ram pas, deberá existir una barrera a partir de la proyección del limite de 1.9 m de altura 
bajo la rampa . 
Área de aproximación libre de obstáculos, con cambio de textura en el piso. 
Rampa con pendiente del 6% y acabado ant iderrapante. 
Pasamanos a 0.75 y 0.9 m de altura. 
Borde de protección de 5 por 5 cm. 

XXVII. Señalización 
Todos los accesos. recorridos y servicios deberán estar señalizados, con símbolos y letras en alto re lieve y 
sistema braile 
Las señalizaciones deberán tener acabado m ato y contrastar con la superficie donde están colocadas. 
El s lmbo lo internacional de accesibilidad deberé ser utilizado. 
S ímbolo internacional de accesibilidad con figura blanca y fondo color azul pantone 294. 
Superficie contrastante blanca. 
Lámina negra calibre 14 ó equ ivalente 
Señal finnemente fija al poste 
Poste galvanizado de 51 mm de diámetro o equivalente. 

XXVII I Teléfonos públ icos 
Por lo menos, un teléfono en cada agrupamiento, será instalado a una altura de 0.68 m .. 
El discado e teclado del teléfono deberán contar con sistema braile. 
Área de aproximación libre de obstáculos y con cambio de textura en el piso. 

, Señalización y gancho para muletas. 
ARTICU LO 389 .- En los aud itorios . cines, teatros. salas de conciertos o de conferencias . centros recreativos o deportivos . y 
en cualquier local abierto e cerrado en que se presenten espectáculos. diversiones públicas o eventos con acceso a l pública 
en general, las empresarias, promotores o encargados deberán reservar espacios y servicios de sanitarios para aquellas 
personas que por su capacidad diferenciada no pueden ocupar las butacas o asientos ordinarios, mismos que estarán 
ubicados preferentemente en áreas en las que se cuente con la visibil idad y comodidad adecuadas. 
ARTÍCULO 390 .• En las edificaciones ya existentes con antelación al presente reg lamento en donde se celebre un evento. 
los empresarios procurarán las facilidades necesarias para el acceso y adecuado desplazamiento de las personas con 
capa_cidad diferenciada e n e l exterior y en el interior del m ismo. 
ARTICULO 391.- En el desarrollo de habitacionales, se deberán incluir la construcción de vivienda dignas para las 
personas con capacidad d iferenciada, las cuales deberán cum plir con las normas técnicas en su infraestructura interior y 
exterior para el acceso y libre desplazamiento que se sefialan en este reglamento y en las demás normas aplicables 

TITUL O D EC IMO 
LOS REQUER IMIENTOS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA EFICI E NCIA ENERGETtCA E 

INSTALACIONES ELEC T RICAS Y DE ALUMBRADO 
CAP ITULO 1 

GENERALIDADES 
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ARTÍCULO 392 - La eficiencia energética es un lema de interés público , ya que el ahorro de energía y el uso eficiente de 
los recursos se constituyen en una necesidad en las comunidades y ciudades, a fin de lograr un desarrollo sustentable y 
ga rantizar el desarrollo futuro de las mismas. 
las condiciones climáticas imperantes en Caborca, las envolventes, las instalaciones eléctricas y alumbrado de los edificios 
constituyeri un elem ento d eterminante en el consumo de energ ía eléctrica. 

CAPITULO 11 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓ N PARA LA EF ICIENCIA ENERGÉTICA EN ENVOLVENTE DE 

EDIFICACIONES 
ARTICULO 393.- En apego a !o dispuesto por el Art ícu lo 70 del reglamento de construcción para el municipio de Caborca 
sobre la aprobación de proyectos y la obtención de licencias para realizar obras de construcción, modificación, ampliación e 
instalación de servicios en la via pública. referidas en el Artículo 1 del mismo reglamento, además de tos documentos 
requeridos en los Artículos 42 y 43 del reglamento , el interesado deberá p resentar ante la Dirección . para la obtención de la 
licencia, el cumpl imiento a la norm alización de la eficiencia energética e n edificios de acuerdo a lo establec ido en las 
sig uientes secciones 

l. D ISPOSICIONES TÉC NICAS DE DISEÑO . Los requisitos y disposiciones establecidas en esta sección son 
necesarios para cumpli r con las normas oficiales m exicanas, referente a la eficiencia energética de edificios a 
través de su envolvente. para el otorgam iento de la licencia de constrvcción por parte del municipio de Caborca. 

A . ENVOLVENTE DEL EDIFICIO NO-HABITACIO NALES. La determinación de la efic iencia energética de 
los edificios no-habitacionales para el cum plim iento de esta norma técnica complementaria se hará de 
acuerdo a la metodología sugerida en la norma NOM-008-ENER vigente, y apl icando la siguiente 
información 

CARACTER!STICAS DEL ED!FIC!O NO-HABITACIONAL DE REFERENCIA 
TECHO. 

PORCENTAJEDEL .ÁREA TOTAL COEFICIENTE GLOBAL DE co"irFiCH::NTE 
T RANSFERENCIA DE CALOR DE 

% SOMBREADO 

(W/M' K) 

1 TRANSPARENTE-- l IGUAL AL EDIFICIO PROYECTADO 1 7 .720 1 0 .85 1 

OPACA 

Ó 5%, LO QUE SEA MENOR 

IGUAL AL EDIFICIO PROYECTADO 1 0.360 
Ó 95%, LO QUE SEA MAYOR 

PARED ---~~-~ - -
PORCENTAJE DEL AREA Tol AL --- tOE:i=ICIE NTE·ca.:00AL oE·~ - coEFfclENT e 

TRANSFERENCIA DE CALOR DE 
% SOMBREADO 

FACHADA 
TRANSPARENTE 

IGUAL AL EDIFIC IO PROYECTADO 1 6.930 
Ó 40%. LO QU E SEA MENOR 

FACHADA OPACA ] IGUAL AL EDIFIC IO PROYECTADO j 3.293 
Ó 60%. LO QUE SEA MAYOR 

COLINOANCIA OPACA 1 100 1 3.293 

es 
(W/Ml K) 

Nótese q ue los porcentajes del área total de las fachadas opaca y transparente, en el techo y la pared. han sida ajustados a 
las condiciones requeridas para el municipio de Caborca, sin afectar la metodología de la NOM-008-ENER, así m ismo los 
valores del coefic iente global de Transferencia de calor (K) son los correspondientes a la región 2 de! ANS IIASHRAE 
STANDARD 90. 1. 
Los valores para el cálculo de la ganancia de calor a través del envolvente de edificios no-Habitacionales. para la c iudad de 
Caborca son: 
- Temperatura equivalente p romedio, TE (°C): 

TEMPERATURA INTERIOR: 25 

SUPERFICIE INTERIOR: 33 

ASCL/CDM\1 /~JG M 
&:.. 



 

 
•

•
•

w w 

1 
---i 
o 
3 
o 
("") 

Q 

:e 
CD 

3 
o 
!!?. 

-º en 
o 
:::i 
o 
ñ, 

o, 
0 :z - e -
CD 3 = CD ::::, a 
o J:>,. - OJ ¡:;· en 
¡¡;· CD 

n - f) 

= 
e_ 
e 
CD 
< 
CD 
(/) 

'.¡:;:'. 
c. 
CD 
e_ 
e 
:::i 
o· 
c. 
!E. 
N 
C) ...... 
OJ 

REGLAMENTO DE CONSTR UCCION DEL MUNI CIPIO DE CABORCA, SONORA 

TECHO: 

TRAGALUZ Y DOMO 

NORTE 

ESTE 

SUR 

OESTE 

48 

28 

MURO MURO 

MASIVO LI GERO VENTANA 

34 39 2 9 

38 43 30 

35 41 31 

36 43 3 1 

- FACTOR DE GANANC IA SOLAR PRO MEDIO, FG (W/M2) 

TRAGALUZ Y DOMO· 322 

TECHO 
PARTE 

OPACA 

TRANSPARENTE 

PARED 

PARTE 

FACHADA OPACA" 

FACHADA OPACA .. 

FACHADA 
TRANSPARE NTE 

COLINOANC IA 
OPACA* 

COLINDANC IA 
OPACA'* 

NORTE 

ASCl/COMV/FfüM 

PORC ENTAJE OEL AR EA I t:óE FiCIE NTE GLOBAL OE I COEFICIENTE DE 
TOTAL TRANSFERENCIA DE SOMBREADO 

CALOR 
% ~ 

K 

(W/M2 K) 

100 0 .477 

PORCENTAJE DEL AREA COEFICIENTE GLOB AL DE COEFICIENTE DE 
TOTAL TRANSFERENCIA DE SOMBREADO 

% 

IGUAL AL EDIFICIO 1 1.481 
PROYECTADO Ó 90%, LO 
QU E SEA MAYO R 

(~AL- EDIFIC IO 
P ROYECTADO Ó 90%, LO 
QUE SEA MAYOR 

0.857 

IGUAL AL ED\FIC\O 1 3.802 
P ROYECTADO Ó 10% . LO 

I QU E SEA MENOR 

100 1 1.481 

100 0.857 

70 

CALOR 
es 

K (W/M2K) 

6;¡¡ 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNI CIPIO DE CABORCA, SONORA 

ESTE 

SUR 

159 

131 

OESTE 164 

- BARRERA DE VAP OR: NO 
Los proyectos presentados ante /a Dirección para la obtención de la l icencia deberán ir acompañados de los formatos 
presentados en e l apéndice e para reportar los resultados del presupuesto energético . con la f imia autógrafa del Director 
responsable de obra {ORO). 

B. E NVOLVE NTE DEL EDIFICIO HABITAC IONALES La determ inación de la efi ciencia energética de los 
edificios habitaciona!es para el cumplimiento de esta norma técnica complementaria se l)ará de acuerdo 
a la metodología sugerida en la norma NOM-008-ENER vigente, y apl icando la siguiente información. 

CARACTERÍSTICAS DE L EDIFICIO HABITAC!ONAL DE REFERENC IA 
HASTA TRES NIVELES Y CONJU NTO HORIZONTAL CO N MUROS COM PARTIDOS . 

•- MÁS D E TRES NIVELES. 

Nótese que los porcentajes del área total de las fachadas opaca y transparente, en el techo y la pared, han sido 
ajustados a la s condiciones requeridas para e l mu nicipio de Caborca. sin afecta r la metodología de la NOM-008-
ENER, así m ismo los valores del coeficiente g lobal de transferencia de calo r (k) son los correspondientes a la 
región 2 del AN SI/ASHRAE STA NDARD 90 .1 y 90.2. 

Los valo res para el cálculo de la ganancia de calor a través del envolvente de edificios habitacionales , para la 
ciudad de Caborca son: 

• Temperatu ra eq uivalente promedio, TE (ºC): 

TEMPERA TU RA INTERIOR: 25 

SUPERFICIE INTERIOR· 33 

TECHO : 

TRAGALUZ Y DOMO· 

NO RTE 

ESTE 

SUR 

48 

28 

MURO 

MASIV O 

34 

38 

35 

OE STE 36 

- FACTOR DE GANANCIA SOLAR PROMEDIO. FG (W/M2 ) 

TRAGALUZ Y DOMO: 

NORTE 

ESTE 

322 

70 

159 

SUR 131 

OESTE 164 

- BARRERA DE VAPOR: NO 

AS( L/ (D MV/FJGM 

MURO 

LIGE RO 

39 

43 

4 1 

43 

VE NTA NA 

29 

30 

31 

31 

6 4 



 

 

•
•

•

---1 o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD 

ª o g 
-º en 
o 
::::, 
o -, 
Q) 

a:, 
0 z: 
ci e-
,... 3 
::::, CD 

o 
e _,,._ - CD 
ñ' en 
¡;· CD 

C'.) - ~ 

= 
c... 
e 
CD 
< 
CD 
(J) 

~ 
c. 
CD 
c... 
e 
::::, 
o· 
c. 
~ 
N 
C) ,_. 
CD 

1 

w 
~ 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DE L MUNICIPIO DE SONORA 

Los proyectos presentados ante la Direcc ión para la obtención de la licencia deberán ir acompañados de los 
fomiatos presentados en el apartado V para reportar los resultados del presupuesto energético. con la firma 
autógrafa del d irector responsable de obra (ORO). Quedan exceptuadas de los requerimientos que se exigen en 
ésta norma, las construcciones destinadas a viviendas unifam iliares con menos de 60.00 m2 de construcción. 

11. DISPOSICIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN. Los requisitos y disposiciones establecidas en esta sección 
son necesarios para cumplir lo establecido por el reglamento para la construcción, modificación o ampliación de 
obras, así como de instalación de servicios en la vía pública, que se real icen dentro del municipio de Caborca 

A ENVOLVENTE DEL EDIF ICIO NO-HAB ITACIONALES. La Dirección en calidad de autoridad competente para la 
revisión de esta norma , podrá realizar inspecciones aleatorias durante el proceso o al concluir la constru=ión 
para verificar el cumpl imiento de los requisitos señalados en la licencia respect iva, de acuerdo a lo establecido en 
la sección 6.1.1 de esta norma. comprobará si la construcción se ajusta a al proyecto ejecuti vo aprobado que 
haya servido de base para el otorgamiento de la l icencia 

B ENVOLVENTE DEL E DIF ICIO HABIT ACIO NALES La Dirección en calidad de autoridad competente para la 
revisión de esta norma. podrá real iza r inspe=iones aleatorias durante e l proceso o a l concluir la construcc ión 
para veri fi car e! cumplimiento de los requisitos señalados en la licencia respecti va, de acuerdo a lo establecido en 
la sección 6.1.2 de esta norma, comprobará si la construcción se ajusta al proyecto ejecutivo aprobado que haya 
servido de base para el otorgamiento de la licencia. 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA Corresponderá a la Dirección De Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio De 
Caborca. el supervisar y vigilar con personal propio o director responsable de obra, el cumpl imiento de esta 
norma técnica complementaria . Corresponderá a la Dirección de desarrollo urbano y ecología del munic;pio de 
Caborca la aplicación de las medidas de seguridad o sanciones contempladas en el Título octavo Capítulos I y 11 
del reglamento. que se deriven del incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente disposición 
administrativa. 

IV. ANEXOS NORMATIVOS 
1. ANEXO A. PROPI EDADES TÉRMICAS DE LOS MATERIALES 

CALOR 
CONDUCTIVIDAD 1 DENSIDAD ESPECÍFlCO 

K • CP 

I W/M-K KG/M J/KG-K 

ENJARRE MORTERO CEMENTO-
ARENA 0.721 1858 837 

ENJARRE YESO 0.230 721 837 

BLOCK-CONCRETO 1 0.961 1362 837 

LADRILLO 0.72 1 1922 837 

BLOCK-POLIESTIRENO 0.073 1044 842 

POLIESTIRENO 0.037 16 1210 

POLIUR ETANO 0.026 24 1590 

FIBRA DE VIDRIO 0.036 140 960 

CELU LOSA 0.046 51 1380 

LOSA-CONCRETO 2.900 2400 837 

NERVADURA-CASETON 0.804 1230 839 

VIGUETA-BOVED ILLA 0.382 953 841 

Se permitirá la utilización de materia/es no incluidos en esta lista, para los cuales los valores correspondientes serán 
aquellos establecidos en alguna NORMA OFIC IAL MEXICANA o en el ASHRAE HANDBOOK FUNDAMENTALS, última 
versión 
El sistema de unidades utilizado deberá ser el s istema general de unidades de medida, único legal y de uso obligatorio en 
los estados unidos me;,:icanos , con las e;,:cepciones y consideraciones permitidas en su norm<l NOM-008-SCFI vigente. 
Los valores de la resistencia térmica a consid era r para las capas de aire exterior e interior serán: 0.044 mi-k/w para e1<terior 

_:;:,~cualquier posición; 0.12 m'-k/w para muro interior; y, 0.16 m 0-k/w pa ra techo interio r. 

i\St:IJCOMV/íJGM 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUN ICIPIO DE CABORCA, SONO RA 

2. ANEXO B. INFORMAClÓN TÉCNICA DE LAS VENTANAS. 
COEFICIENTE DE SOMBREADO (SC) 

ESPESOR 

(MM) TIPO 

VIDRIO SENCILLO SIN REVESTIMIENTO 

1A 3 CLR 

1B 6 CLR 

1C 3 BRZ 

1D 6 BRZ 

1E 3 GRN 

1F 6 GRN 

1G J GRY 

1H 6 GRY 

BLUEGRN 

VIDRIO SENCILLO REFLECTIVO 

1J 

1L 

1N 

10 

SS EN CLR 8% 

SS EN CLR 14% 

SS EN CLR 20% 

SS EN GRN 14% 

TI EN CLR 20% 

TI EN CLR 30% 

DOBLE VIDRIO SIN REVESTIMIENTO 

5A 3 CLR CLR 

5B 6 CLRCLR 

5C 3 BRZ CLR 

5D 6 BRZ C LR 

5E 3 GRN C LR 

5F 6 GRN CLR 

5G 3 GRYCLR 

5H 6 GRYCLR 

51 6 BLUGRN CLR 

5J 6 H I-P GRN CLR 

AStV<:T,MV /f cGM 

COE FICIENTE OE SOMBREADO (CS) 

MARCO DE A L UMINIO OTRO TIPO DE MARCO 

OPERABLE 

0.86 

0.82 

0.62 

0.71 

0.6 1 

0.61 

0.63 

0.21 

0.26 

0.32 

0.3 1 

0.77 

0.70 

0.63 

0.51 

0.61 

0.49 

0.61 

0.48 

0 .52 

0.40 

FIJO OPERABLE 

0.90 0.74 

0 .85 0 .69 

0.77 0.62 

0.64 0.53 

0.74 0.60 

0 .63 0 .52 

0.62 0.51 

0.66 0.53 

0.21 0.17 

0.33 0 .28 

0.28 0.22 

0 .31 Q_25 

0.41 0.34 

0.79 0.64 

0-72 0 .60 

0.66 0.53 

0.53 0.43 

0 .63 0.52 

0.52 0.43 

0.63 0.52 

0.49 0.40 

0. 53 0.44 

0.41 0.34 

0.86 

0 .74 

0.62 

0.61 

0 .70 

0.60 

0. 62 

0.20 

0.25 

0.25 

0.39 

0.76 

0.62 

0.49 

0.61 

0.60 

0.51 

0.39 

66 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCC10N DEL MUNICIPIO DE 

DOBLE VIDRIO REFLECTIVO 

5L 

5M 

5N 

50 

SS EN CLR 8'½,, cu~ 

SS EN CLR 14%, CLR 

0.15 

0.20 

SS EN CLR 20%, CLR 0 .24 

SS EN GRN 14%. CLR 0 .18 

TI EN CLR 20%, CLR 0.23 

TI EN CLR 30% , CLR 0.31 

DOBLE VIDRfO DE BAJA EMISIV/DAO, E"' 0 . . 2 EN SUPERFICIE 2 

17A 

17B 

L:': CLR 0.66 

0.61 

DOBLE VIDRIO DE BAJA EMISIVIDAD, E= O. 2 EN SUPERFICIE 3 

17C 3 CLR LE 0.71 

17D 6 CLR LE 0.66 

17E 3 BRZ LE 0 .59 

17F 6 BRZ LE 0.46 

17G 3 GRN LE 0.56 

17H 6 GRN LE 0.44 

171 3 GRY LE 0.5~ 

17J 6 GRY LE 0.40 

17K 6 BLUGRN LE 0.46 

17L 6 HI-P GRN LE 0.36 

DOBLE VIDRIO DE BAJA EMISIVIDAO, E• 0.1 EN SUPERFICIE 2 

21A 

21B 

LE CLR 0.55 

0.52 

DOBLE VIDRIO DE BAJA EMISIVIOAD, E .. 0.1 EN SUPERFICIE 3 

21C 3 CLE LE 0.61 

21D 6 CLE LE 0.57 

2 1E BRZ LE 0.49 

21F 6 BRZ LE 0 .40 

21G 3 GRN LE 0.47 

21H 6 GRN LE 0 .37 

211 GRY LE 0.47 

21J 6 GRY LE 0.36 

0 .1 5 

0.20 

0.24 

0.18 

0.23 

0.68 

0 .68 

0.57 

0.45 

0.41 

0.48 

0.37 

0.57 

0 .54 

0.63 

0.59 

0.13 

0 .15 

0.18 

0.56 

0.52 

0.56 

0.47 

0 .37 

0.46 

0.39 

0.30 

0.47 

0 .44 

0 .52 

0.48 

0.51 0.41 

0.41 0.34 

0.48 0.39 

0.38 0.31 

0.48 0.40 

0 .37 0 .30 

SONORA 

0.23 

0 .16 

0 .30 

0.66 

0,70 

0.66 

O 57 

0.46 

0.55 

0.39 

0.46 

0.54 

0.6 1 

0.48 

0.39 

0.36 

0.46 

0.34 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE SONORA 

21K BLUGRN LE 

H I-P GRN W/LE CLR 0.32 

DOBLE VIDRIO DE BAJA EMISIVIDAD, E= 0.05 EN SUPERFICIE 2 

25A 3 LE CLR 0.43 

258 6 LE CLR 0.39 

25C 6 BRZ W/LE CLR 0 .28 

25D 6 GRN W/LE CLR 0.32 

25E 6 GRYWILE CLR 0.26 

25F 6 BLU W/LE CLR 0 .29 

25G 6 HI-P GRN W/LE CLR 0.29 

TRIPLE VIDRIO 

29A 3 CLR CLR CLR 0.69 

29B 6 CLR CLR CLR 0.62 

29C 6 HI-P GRN C LR CLR 0 .36 

TRIPLE VIDRIO DE BAJA EMISIVIDAD, E= 0.2 EN SUPERFICIE 2 

32A 

328 

LE CLR C LR 

LE CLR CLR 0.54 

TRIPLE VIDRIO DE BAJA EMISIVJDAD, E= 0.2 EN SUPERFICIE 5 

32C 

320 CLR CLR LE 

0.63 

TRIPLE VIDRIO DE BAJA EMISIVIDAO, E= 0.1 EN SUPERFICIE 2 Y 5 

LE CLR L E 

40B 

0.43 

0 .38 

TRIPLE VIDRIO DE BAJA EMISIVIDAD, E= 0.05 EN SUPERFICIE 2 Y 4 

40D 

NOTAS : 

LE LE CLR 

LE LE CLR 

0.29 

0.28 

0.41 

0.33 

0.44 

0.39 

0-26 

0.30 

0.30 

0 .71 

0.64 

0.63 

0.56 

0 .66 

0.59 

0.39 

0 .29 

0.29 

0.34 

0.28 

0.36 

0.32 

0.33 

0.24 

0 .24 

0.59 

0.53 

0.52 

0.46 

0 .48 

CLR : C LARO, BRZ = BRONCE. GRN "'VERDE, GRY = GRIS , BLUGRN = AZUL-VERDE , 

0 .31 

0.41 

0.38 

0.26 

0.31 

0 .24 

0.28 

0.61 

0.34 

0.62 

0.41 

0.28 

SS= RECUBRIMIENTO REFLECTIVO ACERO INOXIDABLE, TI= RECUBRIMIENTO REFLECTIVO 

ID = NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN TABLAS DE ASHRAE FUNDAMENTALS 2005 

HI-P GRN = VIDRIO CON TINTE VERD E DE AL TO RENDIMIENTO 
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REGLAMENTO DE CONSTRU CCION DEL M UNICIPIO DE CABORCA, SON ORA REGLAMENTO DE CO NSTRUCC ION DEL M UNI CIPIO DE CABORCA, SO NORA 

-1 o 
3 LE = RECUBRIM IENTO DE BAJA EM ISIVIDAD 8 5.4 ESPAC IO DE AIRE 4 .80 3 .02 3 .80 3 ,03 7.24 4.59 

o LAS SU PE RFI CIES DE LOS V IDRIOS SE ENUMERAN DE EXTERIOR A INTER IOR 9 12.7 ESPACIO DE AIRE 4.4 5 2 .73 3.42 2 .6 6 7.19 4.54 

n n LOS COEFICIENTES DE SOMBREADO SE O BTUVIERON DE LA FÓRMULA es = SHGC/0.87 1 - o 6.4 ESPACIO DE ARGÓN 4.58 2 .84 3.56 2.80 6.98 4.34 
LOS VALORES DEL COE FICIENTE DE GANANCIA DE CALOR SOLAR SE OBTUVIERON DEL 

1 

:e: HASHRA E HANDBOOK 2005, CAPITULO 31 , TABLA 13 1 12.7 ESPACIO DE ARGÓN 4 .31 2.62 3.28 2.52 6.98 4 .34 

CD DOBLE VIDRIO, E = 0.40 EN SUPERFICIE 2 Ó 3 

3 1 

o 2 6 .4 ES PACIO DE AIRE 4 .66 2.91 3.66 2 .89 7.09 4. 44 

~ TRAGALUZ se 

-º VIDRIO CLARO (TRANSMITANCIA DE 0 .86) 0.99 3 12.7 ESPAC IO DE AIRE 4.27 2 .58 3.23 2.47 7.03 4 .39 

CJ) V IDRIO TRANSLÚCIDO (TRANSMITANCIA DE 0.52) 0.57 
4 6.4 ESPACIO DE ARGÓN 4.40 2.69 3.37 2.6 1 6 .73 4 .09 o 

VIDRIO TRANS LÚCIDO (TRANSMITANCIA DE 0.27) 0.34 ::::J 1 o 5 12.7 E SPAC IO DE ARGÓN 4.09 2.43 3.04 2 .29 6.83 4. 19 

iil se DOBLE VIDRIO, E = 0. 20 EN SUPERFICIE 2 Ó 3 VITRO-BLOCK 

cr:, EXPUESTO AL SOL 0.75 1 

0 :z 6 6.4 ESPACIO DE AIRE 4.49 2.76 3.47 2 .70 6 .83 4 .19 - e, EN SOMBRA 0.46 

CD 3 FUENTE: ASHRAE HANDBOOK FUNDAMENTALS 2005 7 12.7 ESPAC IO DE AIRE 4.05 2 .39 2.99 2.24 6.83 4 .19 ... -· CD 1 :::, o COEFICIE NTE TOTAL DE TRANSFERE NC IA DE CALOR PARA VENTANAS Y TRAGAL UCES, U (W fM' K) 
8 6.4 ESPACIO DE ARGÓN 4.1 8 2.51 3.13 2.38 6.47 3.84 

0 .e. VENTANA OPERABLE VENTANA F IJA TRAGALUZ 
1 .... CX) 

ESPES MARCO MARCO MARCO 9 12.7 ESPAC IO DE ARGÓN 3.83 2.21 2.75 2.01 6.52 3 .89 

ñ' CJ) OR DE MARCO DE DE MARCO DE DE MARCO DE 
DOBLE VIDRIO, E = 0.10 EN SUPERFICIE 2 Ó 3 ¡¡;· CD 

('j 1 ALUM I MADERANI ALUMI MADERA/VI ALUMI MADERA/VI 
2 - ~ D (MM) TIPO N IO NIL NIO NIL NIO NIL o 6.4 ESPACIO DE AIRE 4.36 2.65 3.32 2 .56 6.73 4 .09 

= VIDRIO SENCILLO 
2 

1 3.2 VIDRIO 7.24 5 .05 6.42 5 .55 11.24 8.34 12.7 ESPACIO DE AIRE 3 .92 2.28 2.84 2 .1 0 6 .73 4 .09 

L. 
2 e ACRÍLICOfPOLICARB 

CD 2 6.4 ONATO 6.49 4.42 5.60 4 .75 10.33 7.45 2 6.4 ESPACIO DE ARGÓN 4.05 2.39 2.99 2.24 6.31 3.69 

< 2 CD ACRÍLICO/POLICARB 
3 12.7 ESPACIO DE ARGÓN 3.70 2. 10 2.60 1.86 6.4 1 3 .79 en 3 3.2 O NATO 6.87 4.73 6 .01 5. 15 10.79 7.89 

~ DOBLE 
DOBLE VIDRIO, E= 0.05 EN SUPERFICIE 2 Ó 3 

Cl.. 
VIDRIO 

2 

CD 4 6.4 ESPAC IO DE AIRE 4.93 3 .13 3.94 3.17 7.44 4.79 4 6.4 ESPAC IO DE AIRE 4 .31 2.62 3.28 2.52 6.62 3.99 

L. 
e 5 12.7 ESPAClO DE AIRE 4.62 2.87 3.61 2.84 7.39 4.74 

5 12.7 ESPACIO DE AIRE 3.83 2.21 2.75 2 .0 1 6.67 4.04 
::::J 

6 6.4 ESPACIO DE ARGÓN 4.75 2.98 3.75 2 .98 7.19 4.54 o· 2 
6 6.4 ESPACIO DE ARGÓN 3.96 2 .32 2.89 2.15 6.2 1 3 .58 

Cl.. 7 12.7 ESPACIO DE ARGÓN 4.49 2.76 3.47 2.70 7.19 4.54 

CD DOBLE VIDRIO, E = 0.60 EN SUPERFICIE 2 Ó 3 
2 - 7 12.7 ESPAC IO DE ARGÓN 3.6 1 2 .02 2.50 1.77 6.31 3.69 

N 
o 
1-' 
CX) ASCl/CDMV/FIGM 

69 
ASG.¡'CDM\1/Ffü<,' 

70 
1 

w 
01 
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REGLAM ENTO DE CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE CABORCA, SO NORA o 
3 
o 
C"1 TRIPLE 

Q 
VIDRIO 

2 
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3 ANEXO C. FOR MATO PARA INFORMAR EL CÁLCULO DEL PRESUPUESTO ENERGÉTICO. El reporte del 
cálculo del presupuesto energético consta de cinco partes o oasos, en los cuales se debe proceder al llenado del 
fo rmato· 

DATOS GENERALES. Se debe poner la información que permita identificar al propietario y la localización del 
edificio que se va a construir (proyectado), así como los datos de la unidad de verificación o del director 
responsable de obra 
VALORES PARA EL CÁLCULO DE LA GANANCIA DE CALOR A TRAVÉS DE LA ENVOLVENTE. La 
información que se debe anotar en esta parte corresponde a lm> datos de la ciudad donde se construirá el e difi cio, 
y que seran utilizados para el cálculo del presupuesto energético. Esta información se obtiene de la sección para 
edi fi cios no-habitacionales y para edificios habitacionales 
CALCULO DEL COEFICIENTE GLOBAL DE TRANSFERENCIA DE CALOR DE LAS PORCIONES DE LA 
ENVOLTURA. Para cada porción de la en11olvente del edificio proyectado. se calcula su coeficiente de 
transferencia de calor (k), en función de los materiales que !o constituyen . Esta forma se deberá hacer tantas 
veces como porciones diferentes se utilicen en la construcción . La información de los materiales se obtienen de\ 
apénd ice a . 
CALCU LO COMPARATIVO DE LA GANANCIA DE CALOR . Esta parte está dividida en dos: edificio proyectado y 
edificio de referencia 
EN LA PARTE DEL EDIFICIO PROYECTADO Se utilizarán las áreas reales y los resultados obtenidos en Cálculo 
del coeficiente global de transferencia de calor. considerando la información que le proporcione el fabricante de 
los 11idrios. Se calcularán las fracciones que corresponde a áreas opacas y a áreas transparentes para cada una 
de !as paredes y para el techo. Para techos de edificios no-habitacionales: el área de las superficies transparentes 
deberá ser igual a la del edificio proyectado o 5 %, lo que resulte menor: el área de las superficies opacas deberá 
ser igual a la del ed ilic io proyectado o 95 'i'o, lo que resulte mayor, Para muros de edificios no-habitacionales: el 
área de las superficies transparentes deberá ser igua l a la del edificio proyectado o 40 %. lo que resulte menor: el 
área de las superficies opacas deberá ser igual a la del edificio proyectado o 60 %, lo que resulte mayor. Para 
techos de edificios habitacionales: el área de las superficies opacas deberá ser igual a 100 % . Para muros de 
edificios no-habltacionales: el área de las superficies transparentes deberá ser igual a la del edificio proyectado o 
10 %, lo que resulte menor; el área de las superficies opacas deberá ser igual a la del edificio proyectado 6 90 %, 
lo que resulte mayor. En la parte del edificio de referencia, se utilizarán LAS FRACCIONES DE LAS 
COMPONENTES CALCULADAS EN EL INCISO ANTERIOR 
RESUME N DE CÁLCULO . Esta última parte concentra los cálculos realizados en el inciso 4 (cálculo comparativo 
de la ganancia de calor). y los compara, para saber si se cumple o no con la presente norma. 

CAPITULO 111 
DISEÑO Y CONSTRUCC IÓN PARA INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE ALUMBRADO 

ARTICULO 394 ,- Es de interés públ ico y constituye una disposición administrativa de aplicación general en el municipio de 
Caborca , por lo que se apl icará a todas las edi ficaciones y lugares de concentración pública que se construyan, instalen, 
amplien o modifiq uen en el territorio municipal. El cumplim iento de las disposiciones indicadas en esta norma garantiza el 
uso de la energ ía eléctrica en forma segura . 
En apego a lo d ispuesto por el Artículo 70 del reglamento de construcción para e l municipio de Caborca sobre la aprobación 
de proyectos y la obtención de licencias para realizar obras de construcción, modificación, ampliación e instalación de 
servicios en la vía pública, referidas en el Articulo 1 del mismo reglamento. y para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los Artículos 42 sección 11i y 43 sección vi del reglamento , referentes a presentar ante !a Dirección los 
proyectos de instalaciones eléctr;cas y de alumbrado y sus memorias de cálculos para la obtención de esa licencia, se 
presenta a continuación los requisitos que se deben cumplir los proyectos de instalaciones eléctricas y de alumbrado para la 
obtención de la licencia y para la construcción y ejecución de !os mismos. en ed ificios no-habitacionales y habitacionales 

L DISPOSICIONES TÉCNICAS DE DISEÑO. Los requisitos y disposiciones establecidas en esta sección son 
necesarios para cumplir con lo establecido por el reglamento en proyectos de instalac iones eléctricas y de 
alumbrado para el otorgamiento de la licE"!ncia por parte del municipio de Caborca 

A INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS NO-HABITAC IONALES. Para el correcto cumplimiento 
de ésta norma técnica com plementaria, en materia de instalaciones eléctricas en edificios no
habitacionales, debe aplicarse las d isposiciones contempladas en la norma ofic ial mexicana, NOM-001-
SEDE , instalaciones eléctricas (util ización). o la que la sustituya, que establece las disposiciones y 
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especificaciones de carácter técnico que deben satisfacer las instalaciones destinadas a !a uti lización de 
la energía eléctrica, o fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las personas y sus 
propiedades, en lo referente a protección contra choque eléctrico, efectos térmicos. sobrecorrientes, 
corrientes de falla. sobretensiones, fenómenos atmosféricos e incendios, entre otros. El cumplimiento 
de las disposiciones indicadas en esta NOM garantizará el uso de la energía eléctrica en forma segura. 

B Los proyectos de instalaciones eléctricas presentados ante la Dirección para la obtención de la licencia 
deberán ir acompañados de los siguientes documentos con la firma autógrafa del ingeniero responsable 
de construcción de instalaciones eléctricas (RCIE) quien será el corresponsable en las instalaciones 
eléctricas de! proyecto· 
1) Planos de las plantas donde se muestre la instalación eléctrica 
2) Memoria de cálculos. 
3) Diagrama unifilar indicando· 

1. Equipo de medición . 
2. Acometida, voltaje, cal ibre y cant idad de conductores, diámetro y cantidad de cana lizaciones 

y medios de protección y desconexión 
3. Subestación (si aplica) indicando las característ icas de los transformadores, tipo. capacidad, 

voltajes y conexión. 
4 Sistema de energía en emergencia (si aplica) indicando características de los equipos y 

detalles de conexión al sistema de energía normal. 
5. Tab lero general de distr ibución especificando voltaje, número de fases, capacidad de barras 

en amperes, valor de la corriente de corto circuito en las barras. Además deberá mostrar la 
capacidad interruptiva de los interruptores del tablero y la capacidad nomina l o ajuste de 
disparo. 

6. Carga en amperes de cada alimentador y características especiales que apliquen. 
7 Tableros derivados de fuerza, alumbrado, contactos, a ire acondicionado y sistema de energ ía 

en emergencia especificando. voltaje, número de fases, capacidad de barras en amperes. 
tamaño y capacidad interruptiva de los interruptores del tablero, valor de la corriente de corto 
circuito en las barras, carga en amperes de cada alimentador y características especiales que 
apliquen. 

8. Cuadros de carga del tablero general y de los tableros derivados. especificando marca y 
número de catálogo, voltaje, núm ero de fases, capacidad de barras en amperes, la carga por 
c ircuito en amperes. calibre de los conductores y diámetro de las canalizaciones, tamaño y 
capacidad interruptiva de los interruptores del tablero. Indicar e l uso de cada tablero. 

9 . Planos de la instalación eléctlica de la subestación (si aplica) en planta y cortes. de fuerza 
{mo(ores). aire acondicionado, alumbrado, contactos, sistema de energía en emergencia y 
sistema contra incendio (si aplica). 

10. Planos de detalles de acometida eléctrica indicando el punto de conexión al sistema eléctrico 
de la compañía suministradora. 

11 . Planos de detalles de construcción de obra civil de la subestación 
12. En áreas donde se procesen o almacenen substancias sólidas, liquidas o gaseosas 

fác ilmente inflamables (clasificadas), el proyecto deberá incl uir un listado de las áreas 
clasificadas conforme a lo dispuesto en la NOM-001-SEOE o la que la sustituya, y dibujos de 
las áreas clasificadas indicando !os límites en vistas de planta y cortes transversales y 
longitudinales, de form a que las disposiciones contenidas en la NOM. apl icables a cada 
clasifi cación puedan ser verificadas objetivamente. La clasificación de las áreas deberá 
hacerse por personas calificadas bajo la responsabilidad de! usuario. teniendo en cuenta la 
información contenida en la NOM y en otras disposiciones legales apl icables 

C La responsabilidad del corresponsable de instalaciones eléctricas en esta etapa de proyecto es la 
siguiente: 

J:-,<;:::1./Cür.JV/FJCiM 

1 Asegurarse que los planos contengan lo especificados en el apartado B 
2 Asegurarse que los planos tengan la firma del perito en instalaciones e léctricas (PIE), responsable 

del proyecto 
3. Asegurarse que los planos tengan la fi rma de la unidad de verificación (UV) de instalaciones 

eléctricas. el sello con la fecha y el número asignado a la verificación de la NOM-001-SEDE (si 
aplica}, vigente 

4. Asegurarse que la memoria de cálculos estén f irmados por el Perito de Instalaciones Eléctricas 
(P IE). responsable del proyecto. 

5. Asegurarse de contar con \as especifi caciones técnicas de los productos. d ispositivos. Materia les y 
eq uipos eléctricos a utilizar 

6 Asegurase de contar con el catálogo de conceptos de obra desglosado y cuantificado 
7. Asegurarse de tener la copia de la notificación hecha por la unidad de verificación al usuario (si 

aplican), de que el proyecto en cuestión, cumple con las disposiciones establecidas en la o las 
normas oficiales mexicanas que apliquen. 

8. Asegurarse de tener la copia de la respuesta de la com isión federal de electricidad {oficio 
resolutivo) a !a solicitud de\ servicio de energ ía eléctrica hecha por el perito en instalaciones 
eléctricas (PI E) responsable del proyecto 

La restricción para ser corresponsable de instalaciones eléctricas ante el Ayuntamiento es que deberá 
ser un ingeniero responsable de construcción de instalaciones eléctlicas (RCIE) recomendado por el 

n 
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colegio de ingenieros mecánicos, electric istas y rarnas afines (C\MES) y no podrá ser el ingen iero 
eléctrico que ejecute la obra. 

D. ALUMBRADO EN EDIFICIOS NO-HAB ITACIONALES . Para el correcto cumpl imiento de ésta norma 
técnica complementaria. en materia de alumbrado en edificios no-habitacionales, debe aplicarse las 
disposiciones contempladas en las siguientes normas oficiales mexicanas: f10m-007-ener, eficiencia 
energética en sistemas de alumbrado en edificios no residenciales; NOM-013-ENER. eficiencia 
energética para sistemas de alumbrado en vialidades y áreas exteriores públ icas; y la NOM-025-STPS. 
condiciones de iluminación en los centros de trabajo . o las que las sustituya n ; con el fin de disminu ir el 
consumo de energía eléctrica y contTibuir a la preservación de recursos energéticos y la ecología de la 
nación. 
1. El sistema de a lumbrado en edificios no habitacionales es parte integral del diseño de instalación 

eléctrica por lo que, el interesado debe presentar el proyecto de ingeniería e léctTica para 
alumbrado en forma conjunta con el proyecto de ingeniería en insta lación eléctrica. 
a) Los proyectos de instalaciones de alumbrado presentados ante la Dirección para la obtención 

da la licencia deberán ir acompañados de los siguientes documentos con la firma autógrafa 
del ingeniero responsable de construcción de instalaciones e léctricas (RCIE) qu ien será el 
corresponsable en las instalaciones e!éctricas del proyecto 

1 Planos de tas plantas donde se muestre la instalación e léctrica de alumbrado. 
2. Cuadro resumen del cálculo de la densidad de potencia eléctrica por concepto de alumbrado 

(DPEA), de acuerdo con el método de cálculo establecido en la NOM-007-ENER y la NOM-
013-ENER, o !a s que las sustituyan. 

3. Cuadro resumen del cálculo de los niveles de iluminación esperados para cada una de los 
centros de trabajo cuyo valor deberá ser mayor que los señalados en la NOM-025-STPS . o las 
que las sustituyan . Para cualquier otro tipo de áreas se podrá utilizar lo establecido en el 
Articulo 117 del reglamento. 

4 Memoria de cálcu lo para alu mbrado, con la información detallada y conside raciones 
efectuadas durante el diseño del s istema de alumbrado. 
Esta disposición se aplicará a los siguientes lugares, de ,icuerdo a lo establecido en las 
normas NOM-007-ENER, NOM-0 13-ENER y NOM-025-STPS Para la NOM-007-ENER se 
consideran los siguientes edificios· 

Oficinas 
Escuelas y dem/3s centros docentes 
Establecimientos comerciales 
Hospitales 
Hoteles 
Restaurantes 
Bodegas 
Recreación y cultura 
Talleres de servicio 
Centrales de pasajeros 
Y los sistemas de alumbrado de las ampliaciones o modificaciones de edificios no 
residencia les ya existentes 
Para la NOM-013-ENER se consider,in las sigu ientes áreas· 

Vial idades 
Estacionamientos públicos abiertos, cerrados o techados 
Áreas exteriores públicas 

Para la NOM-025-STPS se consideran todos los centros de trabajo. 
La responsabil idad del corresponsable de instalaciones eléctricas en esta etapa de proyecto 
es la siguiente: 

Asegurarse que los planos de alumbrado contengan lo especificado 
Asegurarse que los planos tengan la firma del perito en instalaciones eléctricas (PIE). 
responsable del proyecto 
Asegurarse que los p lanos tengan la firma de la unidad de verificación (UV) de 
instalaciones de alumbrado interior y exterior, el sel!o con la fecha y el número asignado 
a la verificación de la NOM-007-E NER y NOM-013-ENE'.R (si apl ican}, vigentes. 
Asegurarse que la m emoria de cálculos de alumbrado para la obtención de los DPEA y 
los niveles de iluminación esperados en las áreas de trabajo, estén firmados por el perito 
de instalaciones eléctricas (PIE). responsable del proyecto 
Asegurase que los planos de ingenier•a para alumbrado, indiquen los metros cuadrados 
de construcción por sectores y niveles del edificio, edificios o á reas a iluminar. 
Asegurarse que el proyecto de ingeniería eléctrica en alumbrado para edificios no 
habitacionales. El corresponsable de la instalación de alumbrado es el mismo que el 
corresponsable de la instalación eléctrica, por lo que la restricción para ser 
corresponsable de instalaciones de alumbrado es la misma. 

E . INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EOIFICJOS HABITACIONALES. Para el correcto cumpl imiento de 
ésta norma técn ica complementaria, en materia de instalaciones ~éctricas en edificios habitacionales, 
debe aplicarse las disposiciones contempladas en la norma oficial mexicana, nom-001-sede, 
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instalaciones eléctricas (uti lización), o la que la sustituya, que establece las disposiciones y 
especificaciones de carácter técnico que deben satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización de 
la energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad para las personas y sus 
propiedades, en lo referente a protección contra choque eléctrico. efectos térmicos, sobrecorrientes, 
corrientes de falla, sobretensiones , fenómenos atmosféricos e incendios, entre otros. El cumplimiento 
de las disposiciones Indicadas en esta NOM garantizará el uso de la energía eléctrica en forma segura 
1. P ara edificios habitacionales unifamiliares y hasta 60 metros cuadrados de construcción. bastará 

con que el diseño de ingeniería en instalaciones eléctricas se elabore sobre el prototipo de casa 
modelo para reducir los costos de la vivienda y de sus materiales básicos cumpla con lo d ispuesto 
en e l a pa rtado 6 .1 .1 de ésta norma técnica complementar ia y los incisos y subincisos que le sean 
a p licab les . 

2. Toda vivienda con más de 60 metros c uadrados de construcción . debe apegarse a lo d ispuesto en 
este reglamento en los incisos y subinc isos que le sea n apl icab les, con lo cual se garantiza la 
uti lización de la energía eléctrica en fo rma segura. en apego a las disposiciones federa les 
vigentes. 

DISPOSICIONES TÉCNICAS DE CONST RUCC!ÓN. Los requisitos y d isposiciones establecidas en esta sección 
son necesarios para cumplir lo establecido por e l reglamento para la construcción, modificación o ampl iación de 
obras en las que se requ iera de instalaciones e léctricas y de alumbrado 

A. INSTALACIONES ELÉCTR ICAS EN EDIFICIOS NO.HABITACIONALES. En cumplimiento al Articulo 
116 del reglamento de construcción, solo podrán construirse las instalaciones e léctricas que estén diseiladas 
conforme a las normas oficiales mexicanas. por lo que para cumplir con lo anterior es necesario cumplir con los 
requisitos establecidos en la sección 6.1. 1 de ésta norma técnica complementana y los incisos y subincisos que le 
sean aplicables para In obtención de la licencia. 

1 . E l corresponsable de las instalaciones elOctricas responderá en forma solidaria con el d irector 
respon sable de ob ra (DRO). en todos los aspectos de las obras en las que o torgue s u responsiva y 
deberá cum pl ir con los siguientes requisitos 

Supervisar la const rucción de las insta laciones provisio11ales de energ ía e léctrica para la etapa de 
constru=ión 
Hacer los trámites ante la CFE para su contratación 
Supervisar la operación de estas instalaciones durante el periodo de la construcción. cumpl iendo 
con lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas. 
Supervisar que las instalaciones eléctricas se construyan de acuerdo a las normas oficia les 
mexicanas y los planos p reviamente verificados (si apl ica ). aciarar las dudas al personal en la 
interpretación de la información contenida en los planos. 
Rea!izar las mediciones a la instalación (pruebas) que marca la norma oficial mexicana de acuerdo 
al procedimiento para la evaluación de la confomiidad de la norma oficial mexicana: NOM-001-
SEDE, instalaciones e léctricas (utilización ). o la que la sustituya 
A poyar a l contratista en la adquisición de los equipos y m a teriales e léct ri cos que sean igua les o 
equiva le ntes a los especificados en e l catálogo de conceptos d e obra y en los planos del proyecto 
P ro poner y rea lizar las modificaciones que se requieren en la obra y actualizar los p lanos fina les 
Not ifica r a la unidad de verificación d e instalaciones eléctricas de los cambios realizados. 
Hacer las maniobras para energizar y poner en servicio la instalacíón e léctrica. 
Es responsabilidad del usuario realizar la contratación de una unidad de verificación (UV) de 
instalaciones eléctricas. quien será la responsable de la evaluación de la conformidad de las 
nomias oficiales m exicanas que a pliquen 

Para los efectos de construcc;ón en materia de alumbrado en edificios no habitacionales. se aplicarán los incisos y 
subincisos que correspondan. 

B INST ALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS HABfTACIONALES. Para los efectos de construcción en materia 
de viv ienda. para edificios habitaclonates unifamiliares y hasta 60 metros cuadrados de construcción. bastará con 
que e l fraccionador o usuario d e vivienda acredite la contratación de un Ingeniero eléctrico con cédula profesional , 
quien será responsable de la construcción de instalaciones e léctricas de la obra 
Toda vivienda con m ás de 60 metros cuadrados de construcción, debe apegarse a lo d ispuesto en el reglamento, 
los Incisos y s ub incisos que le sean aplicables, con lo cual se garantiza la ut ilizac ión de la energ ía e léct rica en 
fom,a segura, en apego a las disposiciones fed erales v igentes 
MATERIALES, EQU IPOS, PRODUC TOS Y DISPOS IT IVOS E N I NSTALAC IONES ELÉCTRICAS Y 
ALUMBRADO. Los p roductos. dispositivos, equipos. m ateria les, instrumentos o s istemas q ue se uti licen para su 
funcionam iento y operación en la util ización de la energía eléctri ca, quedan sujetos al cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas. 

IV . INSPECCIÓN Y VIGILANC IA. Corresponde a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecolog ía del Ayuntamiento. e l 
supervisar y vigilar con persona l propio o director responsable de obra, el cumplim iento de esta nomia, así como 
de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contempladas en el Titulo octavo Capítulos I y II del 
reglamento. que se deriven del incumplimiento de las d isposiciones con tenidas en la presente disposición 
administrativa. La eva luación de la conformidad de normas oficiales m exicanas, normas mexicanas y 
especificaciones particulares en materia de insta!aciones eléctricas y alumbrado será realizada por las unidades 
de verificación acreditados y, en su caso, aprobados en los términos de La Ley federal sobre metrología y 
normalización. solamen te en aquellos campos o activ idades para las q ue hubieran sido aprobadas por las 
dependencias com petentes. 
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IV. ANEXOS 
ANEXO A CONT ENIDO DE LA MEMORIA DE CÁLCULOS DEL P R OYECT O DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
l a memoria de cálcu los deberá contener la s iguiente información: 

;:/~~os pa ra la selección de la capacidad del ( tos) transformador(es), equipo(s) planta de emergencia y red de 

Cálculo de corto circuito para la selección de los elementos de p rotección y su coordinación. 
Cálculos para la selección. de los conductores de fase. de neutro y de puesta a tierra. diámetro de las 
canalizaciones. medios de desconexión 

AN E XO B. RESPO NSAB ILIDAD DE LA UNIDA D DE VER IFICACIÓN DE IN S T AL AC IONES ELÉCTRICAS. 
Evaluar la conformidad con las norma o fi ciales mexicanas que a pl iquen , del proyecto de la instalación eléc trica. 
verifi ca r los p lanos . memoria técnica y especificaciones de los p rod uctos eléctricos a uti lizar y el catá logo de 
concep tos cuantificado. Tambié n se verifi can las ins ta laciones provisionales para la etapa de const rucción 
No tifi ca r al usua rio por escrito, e l resu ltad o de la ver ificación del proyecto 
Durante la ejecución de la obra, hará las visi tas necesarias de ver;ficación y las mediciones (pruebas) a !a 
instalación. se levantará un acta circunstanciada de verificación en cada visita . 
En e l caso de encontrar no-conformidades con las NOM (s) en la insta lación eléct rica, deberá reportarlo por 
escrito al usuario para su corrección . 
Al término de la obra. si las instalaciones e léctricas cumplen cabalmente con las NOM (s) deberá emitir el(los) 
d ictamen(es) correspondiente(s) y entregar\o(s) al usuario para contra tar el servicio en la CFE, de acuerdo con el 
Artículo 28 de La Ley del servicio público de energía eléctrica . 

T ITULO D EC IM O PRIM ERO 
ART ÍC U LOS TRANSITORIOS 

C AP ITULO 1 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

P RIMERO .- El p re se nte reglamento entrara en v igor al d ia sig uiente de su p ub li cación en el Boletín Oficial Del Gob ie rno Del 
Estado 
S EG UNDO.- Las solicitudes de licencia para las obras a que se refiere este reglamento. que estuviesen en trám ite ante la 
Dirección de Desarro llo Urbano y Ecología. y construcc iones que no han s ido ej ecutad as o que se encuentren hasta en un 
50% de avance fisico. a juicio de la Dirección cont inuaran conforme a l procedimiento establecido por la m e ncionada 
Dirección conforme a este reglamento 
TERCERO.- Se de rogan las disposiciones reglam entarias y administrativas expedidas por e l Ayuntamiento. que se opongan 
a las de este reglamento 
CUARTO. Los trámites que se hubieran iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la p resente d isposición 
administrativa. continuarán apl icándose las disposiciones legales vigentes en la época de inicio de los mísmos. siendo 
aplicable el p resente en caso de sujeción voluntaria y expresa por parte del solicitante. 
QUINTO. Se ab roga el reglamento de construcción del Municipio de Caborca, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado No. 13, Sección 111 de fecha 14 de Febrero de 2013 
SEXTO. E l presen te reglamento fue aprobado e n s esión ordinaria del H . Ayu ntamiento de Caborca número 20, de fecha 31 
de marzo de 201 7, en su acuerdo número 328 y ent rará en vigor a partir de s u pub licación en e l Boletln Ofic ia l del Gob ierno 
del Estado de So no m. 
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